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MINISTERIO 

k i rómk 5 é x A 

El Exmo. Sr. Presidente sustituto de 
blica se lia servido dirijirme el decreto q 

<IGNACIO COMONFORT, Prest 
tituto de la República Mefic 
tes de ella, sabed: 

Que considerando que uno 
táculos para la prosperidad 
de la nación, es la falta 
circulación de una gran 
raiz, base fundamental 
uso de las facultades q 
clamado en Ayutla y 
tenido á bien decretar 

A r t . 1° Todas 
bañas que hoy 
rios las corporacion 



cas de la república, se adjudicarán en pro* 
piedad á los que las t ienen ar rendadas por 
el valor correspondiente á la ren ta que en 
la actual idad pagan , calculada como rédi-
to al seis por ciento anua l . 
, Ar-fc 2 ? La misma adjudicación se hará 
a los que hoy tienen á censo enfitéutico 
tincas rusticas ó u rbanas de corporacion, 
c a p i t a l i z a n d o al seis por ciento el canon 

• k p a g a n , para de te rminar el valor de 

• 3 ? Bajo el nombre do corporacio-
• c o m p r e n d e n todas las comunidades 
B a s _ de ambos sexos, cofradias y ar-
fad ias ,_ congregaciones, he rmanda-

ayuntamientos , colegios, y 
• q establecimiento ó funda-
K e l carácter de duración per-

• f i n c a s u rbanas a r r endadas 
las corporaciones 

• ¿ e a d j u d i c a r á n capitalizan-
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ k u ^ a m i e n t o s , aquel de 

B s que pague mayor 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H ^ ^ H o i a l d a d , mas an-

m ^ ^ F r ú s t i c a s que se ha-
se ca-

• g g . que tenga arren* 

^ s Wrbanas, como las rús-

ticas que no estén a r r e n d a d a s á la fecha de 
a publicación de esta ley, se adjudicaran 

I I ^ j o r postor, en almoneda que se c o -
brará ante la p r imera autor idad política 

d e l A r t a 6 ° d ° H a b i e n d o fallos ya ejecutoria-
dos en la misma fecha para l a / e . o c u p a -
cion de algunas fincas, se consideraran c ^ 
mo no arrendadas , aunque todavía, < 
pen de hecho los arrendatar ios , peic 
conservarán los derechos que Ies 
sente ley si estuviere pendiente ei 
sobre desocupación. También s e » * 
de radoscomo inquil inos o arren¿ 
para los efectos de esta le} 
líos que tengan contra tado 
el a r rendamiento de alguní 
u rbana , aun cuando no e | 
hecho en posesion de ella. 

Ar t . 7° En todas las adj i 
que t ra ta esta ley, quedará^ 
lias impuesto al seis 
censo redimible sobrl 
pudiendo cuando quieri 
ños redimir el t o d o ^ c ^ a 
sea menor de mil n e s o s . - r ^ , 
cuyo valor esceda d W f 1 1 - " 
cientos cincuenta en las . qu€ . , bapn 

^ i r S ^ ' S o l o s e e s c e p t d a n d e l a enage^ 



rnl í t ica del Pa r t ido , con tal que haga que 
e £ a l i c e á su favor la a d j u d i c a r o n 

dentro de los quince dias siguientes a la fe-
cha de la denuncia. En caso contrar io, o 
fa l tando esta, la espresada autor idad ha ra 
que se ad jud ique la finca en a lmoneda a ? 
m e | o r p o s t o r . ^ , Co r -

poracion ante la misma a u t o r i d a d M W » 
del término de los tres meses el remate^de 
las fincas no ar rendadas , si hub ie re denunf 
c iante de ellas, se leap l icará l a o c t a v ^ 
te del precio, que p a r a el efecto « j ™ 
exibir de contado aquel en q ^ n í i n q u 
remate , quedando a reconocer el -rfisto 
favor de la corporacion. 

Art . 12° Cuando l a a d j u d i c ó . . , 
aa á favor del a r rendatar io , norpodrni es 
descantar del precio n inguna ^ n t i d a d p o * 
guantes, traspaso ó mejoras ; y c w q a u i A 
h a z a en favor del que se subroga e ™ 
I T p a g a r á de contado al a r renda tar io t an 
I ? ó e H m p o r t e de los guantes tojgjoo, 
mejoras que la corporación le l i u t o r e y * , 
conocido, precisamente por e s c n f c f c i t ó 
de la publicación de esta ley; | 
ambos casos á favor de a q u e ^ j % d o j 
precio, c a p i t a n a a £ £ 

nación que queda prevenida, los edificios 
dest inados inmediata y directamente al 
servicio ú objeto del insti tuto de las cor-
poraciones, aun cuando se arr iende alguna 
pa r t e no separada de ellos, como los con-
ventos, palacios episcopales y municipales, 
colegios, hospitales, hospicios, mercados, 
^asas de corrección y de beneficencia: co-

arte de cada uno de dichos edificios, 
. comprenderse en es taescepcion una 
me esté unida á ellos y habiten por 
de oficio los que sirven al objeto de 

t i tucion, como las casas de los párro-
capellanes de religiosas. .De 
k s pertenecientes á los ayun-
^ c e p t u a r á n también los edi-

terrenos destinados esclu-
servicio público de las pobla-
pertenezcan. 

jas adjudicaciones y remates 
! dent ro del término de tres 

3e la publicación de 
leerá de Par t ido , 

scurridos los tres meses 
- . _ " n z a d o la adjudicación 

^ a c j p ^ ^ j a r i o , perderá su dere-
rell|^suDrogarrao.se en su lugar con 

__ derecho aVstibarrendatario, ó cual-
quiera otra persona que en su defecto pré-
s e n t e l a renuncia ante la p r imera autor idad 



quedar impuesto sobre la finca, lo que de-
ba pagarse al a r rendatar io por estarle reco-
nocido en la fo rma espresada. 

Ar t . 13? P o r las deudas de arrenda-
mientos anteriores a la adjudicación, podrá 

Ta corporacion e jerc i tar sus acciones con-
forme á derecho común. 

Ar t . 14? Ademas, el inqui l ino ó arren-
datario deudor de rentas, no podrá hacer 
que se formalice á su favor la adjudicación, 

fcein que l iquidada antes la deuda con pre-
s e n t a del últ imo recibo, ó la pague de con-
• [ P í r ó consienta en que se anote la escri-

• f c r a d e adjudicación, pa ra que sobre el 
" P r e c j o d e ella quede hipotecada la finca 

de la deuda, entre tanto no 
^ ^ B t t i s f e d r a , Esta hipoteca será sin cau-

sa de redi-tos, salvo que prescindiendo la 
€orporacio,a. de sus acciones para exijir des-

el pago, como podrá exijir] o, aun 
p i d i e n d o conforme á derecho el r emate de 

l a t i nea adjudicada, convenga en que por 
el impor te de la deuda se formalice impo-
sición sobre la -misma finca. 

„ Arfc #15? Cuando un denunciante se 
p u b r o g u e en lugar del a r rendatar io , debe-
rá est#, si k> pide la corporacion, presen-
tar el ú l t imo recibo, á fin de que habiendo 
deuda de rentas, se anote la escritura para 
todos los efectos del artículo anterior . En-

tonces podrá el nuevo duefio usar también 
de las acciones de la corporacion para exi-
iir el pago de esa deuda. Mas en el caso 
de remate al mejor postor, no quedara por 
ese título obligada la finca. 

Ar t . 16? Siempre que no se pacten otros 
plazos, los réditos que se causen en vi r tud 
del remate ó adjudicación, se pagaran p r 
meses vencidos en las fincas urbanas , y p o r ^ 
semestres vencidos en las rústicas. ^ 

Ar t . 17? E n todo caso de remate en 
almoneda, se dará fiador de los 
también cuando la adjudicación 
en favor del a r rendatar io o de 
b rogue en su 
fiador pgr su ^ ^ ^ 
caso contrario. . , 

Art 18? Las corporaciones no soio 
drán conforme á derecho cobrar los 
tos adeudados, sino que 
los nuevos dueños seis meses en 
urbanas y dos semestres en las _ 
dieren lugar á que se les haga citación 
dicial pa ra el cobro y no tuviese!a fiador 
réditos, quedarán obl igados a darlo ¿ | d e 
entonces, aun cuando verif iquen ^ 
en cualquier t iempo después d é l a c i t a u o n , 

Art . 19° Tanto en los casos de remate 
como en los de adjudicación a los a r r e n d a -

tarios, ó á l o s que se subroguen en su lugar , 



y en las enagenaciones que unos ú otros 
hagan, deberán los nuevos duefios respetar 
y cumpli r los contratos de ar rendamientos 
de t iempo determinado, celebrados antes 
de la publicación de esta ley; y no tendrán 
derecho pa ra que cesen ó se modifiquen 
los de t iempo indeterminado, sino despues 
d%tres aíios contados desde la misma fe-

, cha. Cuando la adjudicación se haga á 
kjg arrendatar ios , no podrán modificar 
dentro del mismo término los actuales su-

idos que hubieren celebrado. Lo dis-
en este artículo se entenderá sin 

"perjuicio del derecho pa ra pedir la deso-
lación p o j otras causas, conforme á las 

' ">ntes. 
20° En general , todos los actuales 

rendamientos de fincas rúst icas y iirba-
S de la Bepúb l i ca celebrados por t iem-

~ ettrfftio, podrán renovarse á voluntad 
propietar ios despues de tres años 

itados desde la publicación de esta ley; 
Tsde ahora para lo sucesivo se entenderá 

í iempre, que t ienen el mismo término de 
t r é s n a n o s todos los ar rendamientos de 
t i e n d o indefinido, pa ra que á ese plazo pue-
dan l ib remente renovarlos los propietar ios. 

Ar t . 21? Los que por remate ó ad judi -
cación adquieran fincas rúst icas ó u rbanas 
en vi r tud de esta ley, podrán en todo 

t iempo en agen arlas l ib remente y disponer 
de ellas como de una p rop iedad legalmen-
te adquir ida , quedando tan solo á las cor-
poraciones á que per tenecían, los derechos 
que conforme á las leyes corresponden á 
los censualis tas por el capital y réditos. 

Art . 22" Todos los que en virtud de 
esta ley adquieran la propiedad de fincas • 
rústicas, podrán dividir los terrenos de ] 
ellas, para el efecto de enagenar las á di- j 
versas personas , sin que las corporac i^ |gg j | 
nes censualis tas puedan oponerseá la 
sion, sino solo usar de sus derechos pa ra 
que se d i s t r ibuya el reconocimiento^d 
capital sobre las f racciones en prJporc i __ 
de su valor, de modo que quede asegúrada-
la misma suma que antes reconocía toda 
la finca. •• ,, 

Art . 23? Los capi tales que como p. 
de las rús t icas ó u rbanas queden i m p ü e s ^ 
tos sobie ellas á favor de las corporaci 
nes, t endrán el lugar y prelacion que cor 
forme á derecho les corresponda, entre los 
gravámenes anter iores d é l a finca y los que 
se le i m p o n g a n en lo sucesivo. ' / 

Art . 24? Sin e m b a r g o de la hipoteca a 
que quedan afectas las i n c a s rematadas o 
ad jud icadas por esta ley, nunca podran 
volver en p rop iedad á las corporaciones, 
quienes al e jercer sus acciones sobre aque-



lias, solo podrán pedir el remate en almo-
neda al mejor postor, sin perjuicio de sus 
derechos personales cont ra el deudor. 

Ar t . 25° Desde ahora en adatante, nin-
guna corporación civil ó eclesiástica, cual-
quiera que sea su carácter , denominación 
ú objeto, tendrá capac idad legal para ad-
quir i r en propiedad ó adminis t ra r por sí 
bienes raices, con la ún ica escepcion que 
espresa el artículo 8? respecto de los edifi-
- 'os destinados inmedia ta y directamente 

T servicio ú objeto de la institución. 
Art . 26? E n consecuencia, todas las su-

í a s d e numerar io que en lo sucesivo in-
'•esen á' las arcas de las corporaciones, por 

redención de capitales, nuevas donaciones, 
ú otro título, podrán imponerlas sobre 

ropiedades part iculares, ó invert i r las co-
- accionistas en empresas agrícolas, in-

ustriales, ó mercanti les, sin poder por es-
; adquir i r pa ra sí ni adminis t ra r n inguna 
ropiedad raiz. 

Art . 27° Todas las enagenaciones que 
por adjudicación ó remate se verifiquen en 
virtud de esta ley, deberán constar por es-
cr i tura públ ica, sin que contra estas y con 
el objeto de inval idar las en f raude de la 
ley, puedan admitirse en ningún t iempo 
cualesquiera contra-documentos, ya se les 
dé la forma de ins t rumentos pr ivados 6 

i 3 

públicos; y á los que p r e t e n d e r e n hacer 
Valer tales contra-documentos, asi como á 
todos los que los hayan suscrito se les per-
s i f i i i rá cr iminalmente como falsarios. 

Ar t 28? Al fin d e cada semana, desde 
la publicación de esta ley, los escribanos 
del Distri to enviarán directamente al mi-
nisterio de hacienda una noticia de todas 
las escri turas de adjudicación o remate 
Otorgadas ante ellos, espresando la corpo-
ración que enagena, el precio r e b o » b 
del comprador . Los escribanos de los hs 
tados y Terri torios enviarán la misma n o -
ticia al gefe superior de hacienda respecti-
vo, pa ra que este las diri ja a minister o. 
A los escribanos que no cumplan con es 
obligación, por solo el aviso de la falta que 
dé & ministerio ó el efe s u p e n o r de ha-
cienda á la p r imera autoridad 
Par t ido , les impondrá esta guberna t iva 
mente , por pr imera vez, una uu. t a c ue n 
ba je de cien pesos, ni esceda de doscientos, 
ó en defecto de pago, un mes de prisión, 
por segunda vez, doble multa o prisión y 
por tercera un afio de suspenston de ofi ^ 

Ar t . 29? Las escri turas de adjudicación 
ó remate se otorgarán á los compradores 
por los representantes d e l " ^ « ^ 8 

que enagenen; mas si estos se rehusaren 
despues de hacerles u n a notificación jud i 



cial pa ra que concurran al otorgamiento 
se verificará este en nombre de Ta corpo-
racion por la p r imera autoridad política ó 
el juez de pr imera instancia del Par t ido , 
con vista de la cant idad de ren ta designa-
da en los _ contratos de arrendamiento, ó 
en los últ imos recibos que presenten los 
arrendatar ios . 

Ar t . 30? Todos los juicios que ocurran 
sobre puntos relativos á la ejecución de es-
ta ley, en cuanto envuelvan la necesidad de 
a lguna declaración previa, para que des-
de luego pueda procederse á adjudicar ó 
rematar las fincas, se sustanciarán verbal-
mente ante los jueces de p i imera instan-
cia, cuyos fallos se ejecutarán sin admitir-

- Se sobre ellos mas recurso que el de res-
ponsabil idad. 

Ar t . 31°. S iempre que, previa una noti-
ficación judicial , rehuse alguna corporacion 

torgar l lanamente sin reservas ni protes-
tas relativas á los efectos de esta ley, re-
cibos d é l o s pagos de réditos ó redenciones 
de capitales que hagan los nuevos dueños, 
quedarán estos libres de toda responsabili-
dad fu tura en cuanto a esos pagos, verifi-
cándolos en las oficinas respectivas del 
Gobierno general , las que los recibirán en 
depósito por cuenta de la corporacion. 

Ar t . 32? Todas las traslaciones de do-

minio de fincas rústicas y urbanas que s e 
egecuten en vi r tud de esta ley, causarán 
la alcabala de cinco por ciento que se pa-
gará en las oficinas correspondientes del 
Gobierno general , quedando derogada la 
ley de 13 de Feb re ro de este año en lo re-
lativo á este impuesto en las enagenacio-
nes de fincas de manos muertas. Esta alca-
bala se pagará en la fo rma siguiente: una 
mi tad en numerar io y la otra en bonos 
consolidados de la deuda interior; por las 
adjudicaciones que se verif iquen dentro ^ÍH 
del p r imer mes: dos terceras par tes en nu- ¡ ' I 
merar io y una tercera en bonos por las que 
se hagan en el segundo; y solo una cuar ta 
pa r t e en bonos y tres cuartas en n u m e r a n 
por las que se pract iquen dentro del ter-
cero. Despues de cumplidos los tres me-
ses, toda la alcabala se pagará en nume-
rario. 

Art . 33? Tanto en los casos de adjudi- ' 
cacion como en los de remate, pagará esta 
alcabala el comprador , quien hará igual-
mente los gastos del r ema teó adjudicación. 

Art . 34? Del producto de estas alcaba-
las se separará un millón de pesos, que 
unidos á los otros fondos que designará 
una ley que se dictará con ese objeto, se 
aplicará á la capitalización de los retiros, 



montepíos y pensiones civiles y mil i tares 
en actual servicio. 

Ar t . 3o? Los réditos de los capitales 
que reconozcan las fincas rústicas ó urba-
nas que se adjudiquen ó rematen conforme 
á esta ley, continuarán aplicándose á los 
mismos objetos á que se dest inaban las 
ren tas de dichas fincas. 

P o r tanto, mando se impr ima, publ ique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el palacio nacional de México á 
"25 de Jun io de 1856.—Ignacio Gomon-

fort.—Al C. Miguel Lerdo de Tejada ." 
•M Y lo comunico á Y. E. pa ra su inteligen-
cia y exacto cumplimiento. 
}> Dios y l ibertad. México Jun io 2o de 
1S56.—Lerdo de Tejada.—Excmo. Sr. Go* 
¿>ernador del Estado d e . » . . . . . . 

iXiúátw k franta j niàu pí-
bfi t f l . 

El Exmo. Sr. Presidente sus_ 
de la República se ha servido a " 
el siguiente a 

REGLAMENTO 

de la Ley de 25 de junio de 1856, sobr 
¿amortización de Henes délas corpi 

nes civiles y eclesiásticas. 

Artículo I o La s fincas rústicas ó ur 
ñas de corporacion, dadas en a r r enda ra 
to, á censo enfi teútico, ó como t ierras 
repar t imiento , en las que no haya sido es-
t ipulado el pago de toda la renta en nu-
merar io , sino que toda ó pa r t e de ella se 
sat isfaciera con la prestación de a lguna 
cosa ó algún servicio personal, que no es-
té ya estimado con anter ior idad, se ad ju -
dicarán valor izando prèviamente la pres -
tación, á fin de fijar el capital , y determi-



tfvZnJl T ° l a o b l i g ^ i o n a l t e r n a í 
txva en el nuevo dueño de hacer la presta-
cion o pagar su valor. En los casos de 
remate de las mismas fincas, se harán las 

1 ¿ d T o r 1 1 ^ ? d e P a g a r e n " - e r a 
ios réditos que las corporaciones cu*-

oo a P ' l c a r a sus objetos. 
H h ñ t ' . r I n ? y a , o y z a r . l a s prestaciones, 
« g s a t a n o o arrendatario y el represen-

P d e l a corporacion, nombrarán cada 
M perito y un tercero en caso de dis-

na ; pero sx el representante de la cor-
^ r 1 ^ l ) r 6 v i a u n a notifica-
' judicial , hará en su lugar el juez de 
>era instancia el nombramiento de un 

j, y la primera autoridad política del 
J ° , í d

T
e t e i c e r o e » discordia. 

res l i a « ? r n C a S e M u e l a s corpora-les, a la publicación de la ley r solo ' te-
r J l JTed,a<1' ? t M * > constituido á favor de otro el usufructo de ellas se ari 

letll" alriñnCtUarÍ° el impoí: t e del ar rendamiento , si á esa fecha esta 
ban arrendadas; en caso contrario, ó en el 
de ocuparlas aquel por sí mismo, íe lo ad 

L r r a n d 6 S d / l u 6 g ? ' R o n z á n d o s e del 
modo prevenido en el artículo anterior Ja 
f ructo^ 'on f d<3 P T r í t é r m i"<> S Ü 
fructo Conforme al artículo 10 de la ley 
tendrán lugar despues de los tres meses 
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la subrogación del denunciante ó el rema-
te, trasfiriéndose desde luego en todos ca-
sos 3a propiedad, sin perjuicio de subsis-
tir los derechos del usufructo hasta §u tér-
mino, en que se consolidará con la propie^ 
dad del nuevo duefjo, quien pagará eutón- _ 
ees los réditos á la corporacion. ^ ^ 

Ar t . 4? Según lo prevenido en ios-far-
tículos 25 y 26 de la ley, que prohiben á 
las corporaciones administrar por si toe- — 
nes raices, no pueden retener ni a d t g P i r 
el usufructo de ellos. El que tuvieren aho-
ra se consolidará con la propiedad adjudi-
cándoselo el propietario por la c a n t l ( f c ¡ 
del arrendamiento, si estaba la finca ar-
rendada, ó valorizándose, si no lo estaba, 

la renta fija que en lugar del u s u f r u c t u a -
ba pagarse por el t iempo de su du ra t^w. 
A falta de adjudicación tendrán l u g a r ^ 
subrogación del denunciante, ó el r e n i ^ H f c 
de esa renta al mejor postor, para que go- ^ 
ce del usufructo mediante el pago de 
e l l A r t . 5? Lo dispuesto en el artículo 2° 
d e la lev, sobre adjudicación en favor de 
los que tienen - á censo enfiteutico tincas 
rústicas ó urbanas, comprende tanto los 
censos del todo como los de una parte del 
valor de ellas, debiendo también en el se-
gundo caso capitalizarse el canon al seis 



por ciento, para de te rminar la cant idad 
que queda á censo redimible . 

Ar t . 6? El derecho del tanto que algu-
no tuviera á la publicación de la ley, por 
convenio escri turado ú otro título, pa ra el 
caso de venta voluntar ia de una finca de 
c i n e r a c i ó n , es admisible en los remates , 
pe re so en las adjudicaciones á los a r ren-
datarios, ó á quienes se subroguen en sa 

_^Crt. 7? Si algún aereedor hipotecar io 
de finca de corporación hubiere pac tado 
con ella an tes de la ley, por medio de es-

J f l fc i ra públ ica, el fenecimiento del plazo 
fle su crédito en caso de venta , se enten-
derá vencido por el r emate 6 adjudicación, 
j j ^ e n general no a l teran los términos y 
cWaiciones de los gravámenes impuestos 

^gr te r io rmente sobre esas fincas. 
• ^ \ . r t . 8 o Estando ya a lguna embargada 

por acreedores de las corporaciones, se 
verif icará la adjudicación ó remate , que-
dando los nuevos dueños obligados al re-
sultado del juicio en cuanto á la cant idad 
y plazo del pago, sin que esa obligación 
pueda en ningún caso esceder de la suma 
en que aquellos hayan adquir ido. En lo su-
cesivo, por las cant idades que queden im-
puestas á censo redimible en favor de las 
corporaciones, solo podrán sus acreedores 

perseguir los derechos de ellas como cen-

" ¿ S * & Personal el derecho 
r a ^ a a d j u d i c a c i ó n S d o 
, o a a r r enda tanos q u . e n e ^ e n 8 ^ ^ 
pueden ^ ^ ¡ E S i t i r i . legalmen-

- £ T u . 
te P o r esto en nada se p e r j , 2 1 

h r e facultad * 

s ü
A d e r e c h o á l a ^ ^ ¡ ^ S S S 

compra convencionalde-la• y b a -
corporacion y endórsela 
io las c o n d i c i o n e s que estipu a ' d e y Q 
pre que se formal ice a ^ c n t p 
Se los tres meses señalados en * « f 
ra estas ventas convenc.onales ^ ^ ^ ^ 
datarlos, p rocederán las ^ M t o r a b r a d o s , 
la autorización y requisi tos ac e c l e _ 
según sus estatutos, ^ 
siásticas permiso especia de ^ ^ ^ 
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S , r r . e r h 6 ' p o d r á n e n d e - t e 
leDrar ventas convencionales de las fincas 
^ a r r e n d a d a s las comunidades re igiosa 
dejara boa sexos, cofradías y a rch icof r ld ías 
congregaciones, hermandades , parróqu a ' 
M ^ Parcialidades de indíg«-
l e J P S ' 0 S p ; c i 0 S ' ayuntamientos, 
nes o insHt D e r a - Í O d a S , 3 S c o r P o r a c i o -
con ta o ! C 1 ° n e S C ' V Í I e S ^ eclesiásticas, 
con tal que unas y otras obtengan nará 

l u p r e m o P ' f a a P ^ a c i o n del GoWe'rno 

P - t i c o s T n 

Ar t . 12 Con la renuncia que ha^an 
]os ar rendatar ios de su derecho á la X 

S í f í . t a m b i e " corporacio-
o L í c r S , a S ! , C a S ü t o r S a r e n favor 

^ í o l fi P e i S 0 I i a s ventas convencionales 
Í d a a c ^ f r r - r e n d a d í e ' s i obtienen p a r " 
art ículo anterior. a ^ r a c i o n > conforme al 

E n n i n S ™ ° d e los casos de 
r e t a t e T w i 6 8 ' V 6 n t a ? ^ ^ n c i o n a l e e 6 remates hechos por virtud de la ley, ten-

drán lugar los efectos de cualesquiera pro-
hibiciones puestas en alguna fundación 
p a r a el caso de hacer la corporacion ven-
í a Voluntaria, ó mudarse la forma c> a-
S i é a c i o n de los bienes de esas fundacio-
nes, cuyas cláusulas en n i n g u n a manera 
pueden cont rar ia r ni l imitar las facul ta-
des de la au tor idad suprema. 

Ar t 14. Las corporaciones no pod ían 
tisar de sus derechos pa ra cobrar réditos 
V percibir redenciones de las fincas adju-
r a d a s ó r ematadas mient ras no entre-
guen los títulos de ellas, y las certificá-
r o n o s de los oficios de hipotecas en que 
consten su l ibe r tad ó gravámenes En 
defecto de esta constancia, p a r a que los 
acreedores hipotecar ios canserven el dere-
cho de que sus réditos y capi tales no se 
comprendan en t re los réditos y redenc -
nes de la corporacion, deber:an o c u r n r 
dentro de los t res meses señalados en la 
ley y los p r imeros veinte días s iguientes 
á hacer saber judic ia lmente sus créditos á 
los nuevos d u e ñ o s , ó presentar una man -
festacion ante la p r imera au o n d a d politi 
ca del par t ido , respecto de las " 

enagenadas , para que se tengan p iesentes 
los gravámenes en el remate . 

Art 15. N o ent regando las corporacio-
nes lo's títulos y certificaciones de hipóte-
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tecas, prévia una notificación judicial , y 
no haciendo los acreedores hipotecarios en 
el término señalado las manifestaciones 
p reven idas en el ar t ículo anter ior , queda-
rán los nuevos dueños libres de toda res-
ponsabi l idad futura, en cuanto á los pagos 
de los réditos y redenciones que hagan en 
las oficinas correspondientes del gobierno 
genera l las que los recibirán en depósito 
por cuenta respect ivamente de los acree-
dores hipotecarios y de la corporacion. 

Ar t . 1'6. La pr imera autoridad política, 
ó el juez de pr imera instancia, otorgarán 
las escri turas de adjudicación ó remate en 
n o m b r e de las corporaciones, cuando es-
tas no hayan cuidado de poner en el- par-
tido algún representante ó adminis t rador 
que las otorgue, ó á quien pudiera hacerse 
la notificación judicial prevenida pa ra el 
caso de rehusarlo. Ignorándose si hay , ó 
quien sea en el par t ido el representante de 
la corporacion, se le ci tará por medio de 
aviso publicado en la forma de costumbre, 
con té rmino perentor io de t res dias; y si 
no se presentare , se procederá en la forma' 
qne previene este artículo. 

A r t . 17. Los tres meses que pa ra la de-
samortización señala la ley, se contarán de 
f echa á fecha, cumpliéndose en el dia út i l 
i nmed ia to anterior á la fecha de mes en 
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que tres antes haya sido publicada. Según 
lo dispuesto en sus artículos 9, 10 y 11, 
que conceden ese plazo á los ar rendatar ios 
pa ra adjudicarse las fincas, y á las corpo-
raciones para promover el remate de las 
no arrendadas , serán admisibles en las re-
nuncias por falta de haberse formalizado 
la adjudicación ó promovido el remate 
desde*el p r imer d ia útil que siga al térmi-
no de los tres meses, no produciendo de- . 
recho alguno las que se hagan con ante-
r ior idad. 

Ar t : 18. En ese dia se abrirá en la se-
cretar ía de la p r imera autoridad política 
un l ibro de regis t ro de las denuncias, á 
fin de que conste su representación y pre-
ferencia. Se anotará en el libro la fecha 
y hora en que se presentan, si se hacen 
por fal ta de adjudicación ó remate de la 
finca, designándola, el nombre de la cor-
poracion, el del denunc ian te y los dos tes-
tigos que l levará pa ra el efecto. F i rma-
rán la nota el secretar io, el denunciaute y 
sus dos testigos. 

Art . 19. Tendrá derecho preferente el 
que p r imero haga la denuncia; pero si va-
rios ocurren al mismo t iempo, tendrán to-
dos igual derecho. En este caso, si la de-
nuncia se ha hecho p a r a el r emate de fin-



ca no a r rendada , se dividirá entre ellos la 
octava par te del precio, concedida en el 
artículo 11 de la ley; y si se ha hecho por 
fal ta de adjudicación de finca a r rendada , 
ci tará á los denunciantes la p r imera auto-
ridad política, con objeto de celebrar al -
moneda entre ellos, pa ra que tenga prefe-
rencia en subrogarse al ar rendatar io el que 
haga mejor postura sobre la suma del ar-
rendamiento . Si el que resulte mejor pos-
tor 110 formaliza la adjudicación en el tér-
mino perentor io que, dentro de los quince 
dias del art ículo 10 de la ley, le fije la es-
presada autor idad, l lamará esta sucesiva-
mente á los que sigan por el orden de las 
posturas, fijándoles también término pe-
rentorio para la adjudicación. 

Art . 20. Servirá de base en los rema-
tes de las fincas el valor que esté declara-
do para el pago de contribuciones; y en 
su defecto, ya por haber estado esceptua-
das, haberse dividido, hallarse en construc-
ción, ú otra causa, se mandarán valuar , 
nombrándose un perito por la corporacion, 
y por la autor idad polít ica el otro, con el 
tercero en discordia, ó los tres si aquel la 
se rehusare. Las posturas que l leguen á 
las dos terceras par tes del valor serán ad-
misibles, sin que ent re las de igual canti-
dad sea motivo de preferencia que se ofrez-

ca hacer mayores redenciones en plazos 
determinados, ó paga r mayor par te del 
precio al contado. 

Art 21 P a r a los remates se convoca-
rán postores con término de nueve días, 
designando las fincas y la cantidad en 
que estén va luadas , po r medio de _ avisos 
publicados en el periódico oficial, si lo hu-
biere, ó en el l u g a r y forma que se acos-
t u m b r e pub l i ca r las disposiciones de la 
autor idad . E n los avisos se espresaran 
también la h o r a y fechas de tres almo-
nedas, señalando p a r a la p r imera el pri-
mer dia útil despues de cumplidos os 
nueve del t é rmino , y cada tercero u ia las 
otras dos, con adver tencia de que desde la 
pr imera , fincará el remate en la mejor pos-
t u r a , si fuere admisible por llegar a las 
dos terceras p a r t e s del valor. N o hacién-
dose en las t r e s a lmonedas pos tura admi-
sible, A n d a r á la autoridad polít .ca que se 
avalúen de nuevo las fincas, y se publi-
quen del mi smo modo avisos para nuevas 

almonedas. r i m e r a a u t 0 r i d a d políti-

ca del pa r t ido en que estén ubicadas as 
fincas,Pante la cual deben presentarse las 
denuncias y celebrarse los remate COn 
forme á los artículos 5, 10 y 11 de la ley, 
someterá al juez de p r imera instancia los 



puntos que exijan p r e v i a decisión judicial 
y pod rá delegar le sus facu l t ades p a r a in-
t e rven i r en los r emates , s i e m p r e q u e a lgún 
mot ivo jus to le imp ida concur r i r á ellos. 

_ A r t . 23. Cuando lo d e t e r m i n e espe-
c ia lmen te para a lgunos casos el gob ie rno 
s u p r e m o en el Dis t r i to , ó los Gobernado-
res y gefes polít icos en los Es t ados y Ter -
r i tor ios de la ubicación de las fincas, po-
drán ce lebrarse los r e m a t e s en las capi ta-
les respect ivas , d i spon iendo que entonces 
su publ iquen los avisos t an to en la cap i t a l 
como en l a cabecera de p a r t i d o . 

Ar t . 24. De los fal los que p ronunc i en 
los jueces de p r i m e r a ins tancia , c u a n d o 
los pun tos sometidos al ju ic io ve rba l sean 
sobre el derecho p r e f e r e n t e del que p i d a 
la ad judicac ión ó sobre el precio en que 
deba _ hacerse , si el i n t e r / s del ju ic io lo 
pe rmi te conforme á d e r e c h o común, será 
admis ib le la apelación in te rpues ta en el 
acto de notif icarse el fallo, ó den t ro de 
te rcero d ia , sin concederse en n ingún caso ' 
res t i tución de este t é rmino , y sin pe r ju i c io 
de e j ecu ta r se desde luego l l a n a m e n t e esos 
fallos, del mismo modo y sin mas requis i -
tos que los otros de declarac ión p r e v i a á 
la ad jud icac ión ó r e m a t e , sobre los q u e 
con fo rme al ar t ículo 30 de la ley no se 

admi t i r á mas r ecur so q u e el d e responsa-

b , 1 A r f ' 2 5 E ñ n ingún caso se cob ra r án 

los , solo p o d r á aran-

peí del sello quinto . a lcaba la 

se a r reg le á las aiver„< , i m e B e s 
n u m e r a r i o y bonos que en los t r e g 

dis t ingue el ^ i c u t e 32 de £ ley, ^ ^ 
d e o to rgarse a ^ n U n a ' l c D _ 
p a g a d o a q u e b o den t ro . d e l t e r ' í l o des-
L l . C o n f o r m e * ^ J ^ U W 
p u e s de c n m p h d o s os t r e s m e s ' ^ 

^ s s g F i á t t f f i 
¿ S Í ^ - W S - . Pae 10, 
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Estados y Terri torios, en las gefa turas s«-

y Por las que se ha-
gan en los demás puntos, se pagará en la 

d 1 i 7 S c l o n d e cor reos de c a b e — 
Art . 28 La administración principal 

de rentas de esta ciudad llevará cuenta se-
pa rada de lo que recaude por estas aleaba-
las, asi como también la llevarán los ge-
íes superiores de hacienda por lo que re-
cauden ellos y los adminis t radores de cof-
reos de su demarcación. 

r W r t ' 2 9 j ? n C a d a u n a d e l a s par t idas 
de cargo de la espresada cuenta se anota-
ra Ja íinca porque se causa la alcabala, el 
r b r e d e a c o r p o r a c ¡ o n á q u e 

cía y el de la persona á quien se adiudi-
00 o remató . Igual nota fechada s e T o n -

de la Z / ^ r d G l 0 S b o n o s consolidados 
de la deuda inter ior , en el acto de recibir-
los en pago, con espresion de que por él 

eVgefe d X ^ 0 8 5 fiTando - t a s P ñ o t a s 
A t oa l a

T
o f i c i n a y e I causante. 

-a - g ^ f e s s u P e r i o r e s de ha-
£ e n d a cuidarán de recojer los bonos v 
cant idades recibidas por los adminis t rado 7 

res de correos de su demarcación: envia-
ran al ministerio de hacienda por el pri-
m e r correo de cada semana, una noticia 
pormenor izada de lo,, que hayan O b l a d o 
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fn r» ñ o r c o n d u c t o d e los a d m i -

directamente o por con , e n b o l K , s 
nistradores en dmero c r a r i q u e 
espresando la c a n t e a l o ( J b o n ? s 
^ T l T o n S o certif icado por el m » -

ciento d e h o n o r a r i o sob e i a s ^ 
r S i f S ^ s a d e e s t e t Art . oí. V s u p e r i o r e s de 

nisterio, iK._podran los gotes s.vp ^ 
hacienda, ni n . n ^ oü ^ c a í l t i d a d e s 
p o n e r p a r a n i n g n n o b j ^ d e i a ^ 

su inteli-

g e n c i a y fines c o n s i g m e n t c s . ^ 

Gobernador del Es tado de 
« 



Mini s t e r io d e J n s t i c í a , ^ 

siAsticos é I n s t r u c c i ó n P ü b l i c a . 

CONSIDERANDO: 

J ñ t t z t z r í s g S d , I e ,a a,ctn!" 

? * p a S 5 S S 5 « el propio beneficio: t u s a d o aun 

Que, cuando quiso el soberano, ponien-
do en vigor los mandatos mismos del c e-
ro sobre obvenciones parroquiales , qui tar 
á este la odiosidad que le ocasionaba el 
modo de recaudar-par te de sus emolumen-
tos el clero prefir ió aparentar que se de-
ja r ía perecer antes que sujetarse a nmgu-

n a Q u e : c o m o la resolución most rada sobre 
esto por el Metropol i tano p rueba que el 
clero puede mantenerse en México, como 
en otros países, sin «pie la l e ; ¡ * m arregle 
rus cobros y convenios con los he es. 
&U Que si 1 otras veces pod ia dudarse, por 
alairno que el clero ha sido una de las re-
m o r é constantes para , establecer la paz 
públ ica, hoy todos reconocen que esta en 
abier ta rebelión contra el soberano. 

Que di lapidando el clero los cauda es 
que los fieles.le habían confiado p a r a ob 
letos piadosos, los invier te en la destruc 
cion general , Sosteniendo y e n s a n g r e n t a r 
do ca°da d i a m a s la l ucha 
promovió en desconocimiento de la auto 
K d á d legít ima, y negando que la « p u H ¿ 
ca pueda constituirse como mejor crea que 

á & n b S o s i d o inú t i les h a ^ 
los esfuerzos de toda especie, por t e rminar 



MINISTERIO 

k i rómk 5 é x A 

El Exmo. Sr. Presidente sustituto de 
blica se lia servido dirijirroe el decreto q 

<IGNACIO COMONFORT, Prest 
tituto de la República Mefic 
tes de ella, sabed: 

Que considerando que uno 
táculos para la prosperidad 
de la nación, es la falta 
circulación de una gran 
raíz, base fundamental 
uso de las facultades q 
clamado en Ayutla y 
tenido á bien decretar 

A r t . 1° Todas 
bañas que hoy 
rios las corporacion 



cas de la república, se adjudicarán en pro* 
piedad á los que las t ienen ar rendadas por 
el valor correspondiente á la ren ta que en 
la actual idad pagan , calculada como rédi-
to al seis por ciento anua l . 
, Ar-fc 2 ? La misma adjudicación se hará 
a los que hoy tienen á censo enfitéutico 
tincas rústicas ó u rbanas de corporacion, 
c a p i t a l i z a n d o al seis por ciento el cánon 

• k p a g a n , para de te rminar el valor de 

• 3 ? Bajo el nombre do corporacio-
• c o m p r e n d e n todas las comunidades 
B a s _ de ambos sexos, cofradias y ar-
fad ias ,_ congregaciones, he rmanda-
• t o q ^ a s , ayuntamientos , colegios, y 

• q establecimiento ó funda-
K e l carácter de duración per-

• f i n c a s u rbanas a r r endadas 
las corporaciones 

• ¿ e a d j u d i c a r á n capitalizan-
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ k u ^ a m i e n t o s , aquel de 

• s que pague mayor 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H ^ f l K u a l d a d , mas an-

m ^ ^ F r ú s t i c a s que se ha-
se ca-

• g g . que tenga arren* 

^ s Wrbanas, como las rús-

ticas que no estén a r r e n d a d a s á la fecha de 
a publicación de esta ley, se adjudicaran 

I I postor, en almoneda que se c o -
b r a r á ante la p r imera autor idad política 

d e l A r t a 6 » d ° H a b i e n d o fallos ya ejecutoria-
dos en la misma fecha para la desocupa-
c i ó n de algunas fincas, se consideraran c ^ j 
mo no arrendadas , aunque todavía, < 
pen de hecho los arrendatar ios , peic 
conservarán los derechos que Ies 
sente ley si estuviere pendiente ei 
sobre desocupación. También s e » * 
dorados como inquil inos o arren¿ 
para los efectos de esta le} 
líos que tengan contra tado 
el a r rendamiento de alguní 
u rbana , aun cuando no e | 
hecho en posesion de ella.. 

Ar t . 7° En todas las adj i 
que t ra ta esta ley, quedará^ 
lias impuesto al seis 
censo redimible sobrl 
pudiendo cuando quieri 
ños redimir el t o d o ^ c ^ a 
sea menor de mil n e s o s . - r ^ , 
cuyo valor esceda d W f 1 1 - " 
cientos cincuenta en las •qu€.-bapn 

^ r s f - S o l o s e e s c e p t d a n d e U enage^ 



rnl í t ica del Pa r t ido , con ta l que haga que 
e £ a l i c e á su favor la a d j u d i c a r o n 

dentro de los quince dias siguientes a l a fe-
cha de la denuncia. En caso contrar io, o 
fa l tando esta, la espresada autor idad ha ra 
que se ad jud ique la finca en a lmoneda a ? 
m e | o r p o s t o r . ^ , cor-

poración ante la misma autor idad d e n ^ o 
del término de los tres meses el remate^de 
las fincas no ar rendadas , si hubiere d e n u n j 
c iante de ellas, se leap l icará l a o c t a v ^ 
te del precio, que p a r a el efecto « j ™ 
exibir de contado aquel en quien finqu 
remate , quedando a reconocer el -resto 
favor de la corporación. 

Art . 12° Cuando l a a d j u d i c ó . . , 
aa á favor del a r rendatar io , no nodrai es 
descantar del precio n i n g u n a ^ t i d a d p o » 
guantes, traspaso ó mejoras ; y c w q a u i A 
h a z a en favor del que se subroga en'Tsu nw 
I T p a g a r á de contado al a r renda tar io t an 
lo' ó e H m p o r t e de los guantes tojgjoo, 
mejoras que la corporacion le h u b i e r e y * , 
c o n o c i d o , precisamente por e s c n f c f c i t ó 
de la publicación de esta ley; e l 
ambos casos á favor de a q u e ^ j % d o j 
precio, c a p i t a n a a £ £ 

nación que queda prevenida, los edificios 
dest inados inmediata y directamente al 
servicio ú objeto del insti tuto de las cor-
poraciones, aun cuando se arr iende alguna 
pa r t e no separada de ellos, como los con-
ventos, palacios episcopales y municipales, 
colegios, hospitales, hospicios, mercados, 
^asas de corrección y de beneficencia: co-

arte de cada uno de dichos edificios, 
. comprenderse en es taescepcion una 
me esté unida á ellos y habiten por 
de oficio los que sirven al objeto de 

t i tucion, como las casas de los párro-
capellanes de religiosas. .De 
k s pertenecientes á los ayun-
^ c e p t u a r á n también los edi-

terrenos destinados esclu-
servicio público de las pobla-
pertenezcan. 

jas adjudicaciones y remates 
! dent ro del término de tres 

3e la publicación de 
leerá de Par t ido , 

scurridos los tres meses 
- . _ a n z a d o la adjudicación 

perderá su dere-
rell^*suDrogarrao.se en su lugar con 

__ derecho aVsübarrendatar io , ó cual-
quiera otra persona que en su defecto pré-
s e n t e l a renuncia ante la p r imera autor idad 



quedar impuesto sobre la finca, lo que de-
ba pagarse al a r rendatar io por estarle reco-
nocido en la fo rma espresada. 

Ar t . 13? P o r las deudas de arrenda-
mientos anteriores a la adjudicación, podrá 

Ta corporacion e jerc i tar sus acciones con-
forme á derecho común. 

Ar t . 14? Ademas, el inqui l ino ó arren-
datario deudor de rentas, no podrá hacer 
que se formalice á su favor la adjudicación, 

fcein que l iquidada antes la deuda con pre-
s e n t a del últ imo recibo, ó la pague de con-
• [ P í r ó consienta en que se anote la escri-

• f c r a d e adjudicación, pa ra que sobre el 
" P r e m d e ella quede hipotecada la finca 
l l ^ y . p g g t e - de la deuda, entre tanto no 
^ ^ B t t i s f e d r a , Esta hipoteca será sin cau-

sa de redi-tos, salvo que prescindiendo la 
€orporacio,a. de sus acciones para exijir des-

el pago, como podrá exijirlo, aun 
p i d i e n d o conforme á derecho el r emate de 

l a t i nea adjudicada, convenga en que por 
el impor te de la deuda se formalice impo-
sición sobre la -misma finca. 

„ Arfc #15? Cuando un denunciante se 
• p b r o g u e en lugar del a r rendatar io , debe-
rá est#, si lo pide la corporacion, presen-
tar el ú l t imo recibo, á fin de que habiendo 
deuda de rentas, se anote la escritura para 
todos los efectos del artículo anterior . En-

tonces podrá el nuevo duefio usar también 
de las acciones de la corporacion para exi-
iir el pago de esa deuda. Mas en el caso 
de remate al mejor postor, no quedara por 
ese título obligada la finca. 

Ar t . 16? Siempre que no se pacten otros 
plazos, los réditos que se causen en vi r tud 
del remate ó adjudicación, se pagaran p r 
meses vencidos en las fincas urbanas , y p o r ^ 
semestres vencidos en las rústicas. ^ 

Ar t . 17? E n todo caso de remate en 
almoneda, se dará fiador de los 
también cuando la adjudicación 
en favor del a r rendatar io o de 
b rogue en su 
fiador pgr su ^ ^ ^ 
caso contrario. . , 

Art 18? Las corporaciones no soio 
drán conforme á derecho cobrar los 
tos adeudados, sino que 
los nuevos dueños seis meses en 
urbanas y dos semestres en las _ 
dieren lugar á que se les haga citación 
dicial pa ra el cobro y no tuviese!a fiador 
réditos, quedarán obligados a darlo ¿ | d e 
entonces, aun cuando verif iquen ^ 
en cualquier t iempo después d é l a c i t a u o n , 

Art . 19° Tanto en los casos de remate 
como en los de adjudicación a los a r reoda-
tarios, ó á l o s que se subroguen en s u l u g a i , 



y en las enagenaciones que unos ú otros 
hagan, deberán los nuevos duefios respetar 
y cumpli r los contratos de ar rendamientos 
de t iempo determinado, celebrados antes 
de la publicación de esta ley; y no tendrán 
derecho pa ra que cesen ó se modifiquen 
los de t iempo indeterminado, sino despues 
d%tres aíios contados desde la misma fe-

, cha. Cuando la adjudicación se haga á 
kjg arrendatar ios , no podrán modificar 
aen t ro del mismo término los actuales su-

idos que hubieren celebrado. Lo dis-
en este artículo se entenderá sin 

"perjuicio del derecho pa ra pedir la deso-
lación p o j otras causas, conforme á las 

' ^ |utes. 
20° En general , todos los actuales 

rendamientos de fincas rúst icas y urba-
S de la Eepub l i c a celebrados por t iem-

~ eftrfftlo, podrán renovarse á voluntad 
propietar ios despues de tres años 

itados desde la publicación de esta ley; 
Tsde ahora para lo sucesivo se entenderá 

í iempre, que t ienen el mismo término de 
t r é s n a n o s todos los ar rendamientos de 
t i e n d o indefinido, pa ra que á ese plazo pue-
dan l ib remente renovarlos los propietar ios. 

Ar t . 21? Los que por remate ó ad judi -
cación adquieran fincas rúst icas ó u rbanas 
en vi r tud de esta ley, podrán en todo 

t iempo en agen arlas l ib remente y disponer 
de ellas como de una p rop iedad legalmen-
te adquir ida , quedando tan solo á las cor-
poraciones á que per tenecían, los derechos 
que conforme á las leyes corresponden á 
los censualis tas por el capital y réditos. 

Art . 22? Todos los que en virtud de 
esta ley adquieran la propiedad de fincas • 
rústicas, podrán dividir los terrenos de ] 
ellas, para el efecto de enagenar las á di- j 
versas personas , sin que las corporac i^ |gg j | 
nes censualis tas puedan oponerseá la 
sion, sino solo usar de sus derechos pa ra 
que se d i s t r ibuya el r e c o n o c i m i e n t o ^ 
capital sobre las f racciones en prJporc i __ 
de su valor, de modo que quede asegúrada-
la misma suma que antes reconocía toda 
la finca. •• ,, 

Art . 23? Los capi tales que como p. 
de las rús t icas ó u rbanas queden i m p ñ e s ^ 
tos sobie ellas á favor de las corporaci 
nes, t endrán el lugar y prelacion que cor 
forme á derecho les corresponda, entre los 
gravámenes anter iores d é l a finca y los que 
se le i m p o n g a n en lo sucesivo. ' / 

Art . 24? Sin e m b a r g o de la hipoteca a 
que quedan afectas las i n c a s rematadas o 
ad jud icadas por esta ley, nunca podran 
volver en p rop iedad á las corporaciones, 
quienes al e jercer sus acciones sobre aque-



lias, solo podrán pedir el remate en almo-
neda al mejor postor, sin perjuicio de sus 
derechos personales cont ra el deudor. 

Ar t . 25° Desde ahora en adatante, nin-
guna corporación civil ó eclesiástica, cual-
quiera que sea su carácter , denominación 
ú objeto, tendrá capac idad legal para ad-
quir i r en propiedad ó adminis t ra r por sí 
bienes raices, con la ún ica escepcion que 
espresa el artículo 8? respecto de los edifi-
- 'os destinados inmedia ta y directamente 

T servicio ú objeto de la institución. 
Art . 26? E n consecuencia, todas las su-

í a s d e numerar io que en lo sucesivo in-
'•esen á' las arcas de las corporaciones, por 

redención de capitales, nuevas donaciones, 
ú otro título, podrán imponerlas sobre 

ropiedades part iculares, ó invert i r las co-
- accionistas en empresas agrícolas, in-

ustriales, ó mercanti les, sin poder por es-
; adquir i r pa ra sí ni adminis t ra r n inguna 
ropiedad raiz. 

Art . 27° Todas las enagenaciones que 
por adjudicación ó remate se verifiquen en 
virtud de esta ley, deberán constar por es-
cr i tura públ ica, sin que contra estas y con 
el objeto de inval idar las en f raude de la 
ley, puedan admitirse en ningún t iempo 
cualesquiera contra-documentos, ya se les 
dé la forma de ins t rumentos pr ivados ó 
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públicos; y á los que p r e t e n d e r e n hacer 
Valer tales contra-documentos, asi como á 
todos los que los hayan suscrito se les per-
s i f i i i rá cr iminalmente como falsarios. 

Ar t 28? Al fin d e cada semana, desde 
la publicación de esta ley, los escribanos 
del Distrito enviarán directamente al mi-
nisterio de hacienda una noticia de todas 
las escri turas de adjudicación o remate 
O t o r g a d a s a n t e e l los , e s p r e s a n d o l a c o r p o -
ración que enagena, el precio 
del comprador . Los escribanos de los hs 
tados y Terri torios enviarán la misma n o -
ticia al gefe superior de hacienda respecti-
vo, pa ra que este las diri ja a minister o. 
A los escribanos que no cumplan con es 
obligación, por solo el aviso de la falta que 
dé & ministerio ó el efe s u p e n o r de ha-
cienda á la p r imera autor idad V O ^ / f Á 
Par t ido , les impondrá esta guberna t iva 
mente , por pr imera vez, una multaMjue n 
ba je de cien pesos, ni esceda de doscientos, 
ó en defecto de pago, un mes de prisión, 
por segunda vez, doble multa o prisión y 
por tercera un afio de suspenston de ofi ^ 

Ar t . 29? Las escri turas de adjudicación 
ó remate se otorgarán A ¡os compradores 

por los representantes 
que enagenen; mas si estos ^ e rehusaren 
despues de hacerles u n a notificación jud i 



cial pa ra que concurran al otorgamiento 
se verificará este en nombre de Ta corpo-
racion por la p r imera autoridad política ó 
el juez de pr imera instancia del Par t ido , 
con vista de la cant idad de ren ta designa-
da en los _ contratos de arrendamiento, ó 
en los últ imos recibos que presenten los 
arrendatar ios . 

Ar t . 30? Todos los juicios que ocurran 
sobre puntos relativos á la ejecución de es-
ta ley, en cuanto envuelvan la necesidad de 
a lguna declaración previa, para que des-
de luego pueda precederse á adjudicar ó 
rematar las fincas, se sustanciarán verbal-
mente ante los jueces de p i imera instan-
cia, cuyos fallos se ejecutarán sin admitir-

- Se sobre ellos mas recurso que el de res-
ponsabil idad. 

Ar t . 31°. S iempre que, previa una noti-
ficación judicial , rehuse alguna corporacion 

torgar l lanamente sin reservas ni protes-
tas relativas á los efectos de esta ley, re-
cibos d é l o s pagos de réditos ó redenciones 
de capitales que hagan los nuevos dueños, 
quedarán estos libres de toda responsabili-
dad fu tura en cuanto a esos pagos, verifi-
cándolos en las oficinas respectivas del 
Gobierno general , las que los recibirán en 
depósito por cuenta de la corporacion. 

Ar t . 32? Todas las traslaciones de do-

minio de fincas rústicas y urbanas que s e 
egecuten en vi r tud de esta ley, causarán 
la alcabala de cinco por ciento que se pa-
gará en las oficinas correspondientes del 
Gobierno general , quedando derogada la 
ley de 13 de Feb re ro de este año en lo re-
lativo á este impuesto en las enagenacio-
nes de fincas de manos muertas. Esta alca-
bala se pagará en la fo rma siguiente: una 
mi tad en numerar io y la otra en bonos 
consolidados de la deuda interior; por las 
adjudicaciones que se verif iquen dentro ^ÍH 
del p r imer mes: dos terceras par tes en nu- ¡ ' I 
merar io y una tercera en bonos por las que 
se hagan en el segundo; y solo una cuar ta 
pa r t e en bonos y tres cuartas en n u m e r a n 
por las que se pract iquen dentro del ter-
cero. Despues de cumplidos los tres me-
ses, toda la alcabala se pagará en nume-
rario. 

Art . 33? Tanto en los casos de adjudi- ' 
cacion como en los de remate, pagará esta 
alcabala el comprador , quien hará igual-
mente los gastos del r ema teó adjudicación. 

Art . 34? Del producto de estas alcaba-
las se separará un millón de pesos, que 
unidos á los otros fondos que designará 
una ley que se dictará con ese objeto, se 
aplicará á la capitalización de los retiros, 



montepíos y pensiones civiles y mil i tares 
en actual servicio. 

Ar t . 3o? Los réditos de los capitales 
que reconozcan las fincas rústicas ó urba-
nas que se adjudiquen ó rematen conforme 
á esta ley, continuarán aplicándose á los 
mismos objetos á que se dest inaban las 
ren tas de dichas fincas. 

P o r tanto, mando se impr ima, publ ique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el palacio nacional de México á 
"25 de Jun io de 1856.—Ignacio Gomon-

fort.—Al C. Miguel Lerdo de Tejada ." 
•M Y lo comunico á Y. E. pa ra su inteligen-
cia y exacto cumplimiento. 
}> Dios y l ibertad. México Jun io 2o de 
1S56.—Lerdo de Tejada.—Excmo. Sr. Go* 
¿>ernador del Estado d e . » . . . . . . 

iXiúátw k f r a n t a : j txtúk p í -
bfi t f l . 

El Exmo. Sr. Presidente sus_ 
de la República se ha servido a " 
el siguiente a 

REGLAMENTO 

de la Ley de 25 de junio de 1856, sobr 
¿amortización de Henes délas corpi 

nes civiles y eclesiásticas. 

Artículo I o La s fincas rústicas ó ur 
ñas de corporacion, dadas en arrendara; 
to, á censo enfiteútico, ó como t ierras 
repar t imiento , en las que no haya sido es-
t ipulado el pago de toda la renta en nu-
merar io , sino que toda ó pa r t e de ella se 
sat isfaciera con la prestación de a lguna 
cosa ó algún servicio personal, que no es-
té ya estimado con anter ior idad, se ad ju -
dicarán valor izando prèviamente la pres -
tación, á fin de fijar el capital , y deterrai-



ü v Z n J l T ° l a o b l i g ^ i o n a l t e r n a í 
txva en el nuevo dueño de hacer la pres ta -
cion o p a g a r su valor . En los casos de 
r e m a t e de las mismas fincas, se ha rán las 

tt^1^ d e e n " - e r a 
ios rédi tos que las corporac iones cui-

no a P ' l c a r a sus objetos. 
H h ñ t ' . r I n ? y a , o y z a r . l a s p res tac iones , 
« g s a t a n o o a r r enda t a r i o y el represen-

P d e l a corporac ion , nombra rán cada 
M per i to y un te rcero en caso de dis-

n a ; pe ro si el r ep resen tan te de la cor-

^ r 1 ^ l ) r 6 v i a u n a notif ica-
f j ud i c i a l , ha rá en su lugar el juez de 
>era ins tanc ia el n o m b r a m i e n t o de un 

j, y la p r imera au to r idad polí t ica del 
J ° , í d e t e i c e r o e » discordia . 
es l i a r n C a - S e M u e l a s co rpo ra -

les, a la publicación de la l e y r s o l o ' t e -

r J l JTed,a<1' ? t M * > const i tu ido á favor de o t ro el usuf ruc to de ellas se i d 

l e t l l " alriñnCtUarÍ° el impoí: 
t e del a r r e n d a m i e n t o , si á esa fecha esta 
ban a r r endadas ; en caso contrar io , ó en el 
de ocupar las aquel por sí mismo, í e lo ad 

L r r a n deS(!,e l n e «° ' R o n z á n d o s e del 
modo p r e v e n i d o en el ar t ículo an te r io r Ja 

f r u c t o ^ ' o n f ^ P T r í t é r m i "<> S Ü 
f ruc to C o n f o r m e al ar t ículo 10 de la ley 
t endrán luga r despues de los t res meses 
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la sub rogac ión del denunc ian t e ó el rema-
te, t ras f i r iéndose desde luego en todos ca-
s o s 3a p r o p i e d a d , sin pe r ju ic io de subsis-
t i r los derechos del u su f ruc to has t a §u tér-
mino , en q u e se consol idará con la propie^ 
d a d del nuevo dueño , quien p a g a r á eutón- _ 
ees los rédi tos á l a co rporac ion . ^ ^ 

A r t . 4? S e g ú n lo p reven ido en ios-far-
t ículos 25 y 26 de la ley, q u e p roh iben á 
las corporac iones admin i s t r a r po r si toe- — 
n e s raices, no pueden re tener ni a d t g P i r 
el usuf ruc to de ellos. El q u e tuv ie ren Sho-
ra se consol idará con la p r o p i e d a d ad jud i -
cándose lo el p rop i e t a r i o p o r la c a n t l ( f c ¡ 
del a r r e n d a m i e n t o , si e s t aba la finca ar-
rendada , ó valor izándose , si no lo es taba, 
l a ren ta fija q u e en luga r del u s u f r u c t u a -
ba paga r se p o r el t i empo de su d u r a t ^ w . 
A fal ta de ad jud icac ión t e n d r á n l u g a r ^ 
subrogac ión del denunc iau te , ó el r e n í ^ B f c 
d e esa r e n t a al me jo r pos to r , p a r a que go- ^ 
ce del u su f ruc to med ian t e el p a g o de 

e l l A r t . 5? Lo d ispues to en el ar t ículo 2° 
d e la ley, sobre ad jud icac ión en favor de 
los que t i enen - á censo enfi teut ico fincas 
rús t i cas ó u r b a n a s , c o m p r e n d e t an to ios 
c e n s o s del t odo como los d e u n a p a r t e del 
va lor de ellas, deb iendo t ambién en el se-
g u n d o caso capi ta l izarse el canon al seis 



por ciento, para de te rminar la cant idad 
que queda á censo redimible . 

Ar t . 6? El derecho del tanto que algu-
no tuviera á la publicación de la ley, por 
convenio escri turado ú otro título, pa ra el 
caso de venta voluntar ia de una finca de 
c i n e r a c i ó n , es admisible en los remates , 
pe re no en las adjudicaciones á los a r ren-
datarios, ó á quienes se subroguen en sa 
1 n ü-ar, 
_^Crt. 7? Si algún aereedor hipotecar io 
de finca de corporación hubiere pac tado 
con ella an tes de la ley, por medio de es-

J f l fc i ra públ ica, el fenecimiento del plazo 
fle su crédito en caso de venta , se enten-
derá vencido por el r emate 6 adjudicación, 
j j ^ e n general no a l teran los términos y 
ctfmnciones de los gravámenes impuestos 

^ j & t e r i o r m e n t e sobre esas fincas. 
• ^ \ . r t . 8 o Estando ya a lguna embargada 

por acreedores de las corporaciones, se 
verif icará la adjudicación ó remate , que-
dando los nuevos dueños obligados al re-
sultado del juicio en cuanto á la cant idad 
y plazo del pago, sin que esa obligación 
pueda en ningún caso esceder de la suma 
en que aquellos hayan adquir ido. En lo su-
cesivo, por las cant idades que queden im-
puestas á censo redimible en favor de las 
corporaciones, solo podrán sus acreedores 

perseguir los derechos de ellas como cen-

" ¿ S * & Personal el derecho 
r a ^ a a d j u d i c a c i ó n S d o 
, o a a r r enda tanos q u . e n e ^ e n 8 ^ ^ 
pueden ^ ^ ¡ E S i t i r i . legalmen-

- £ T u . 
te P o r esto en nada se p e r j , 2 1 

b r e facultad * 

s ü
A d e r e c h o á l a ^ ^ ¡ ^ ¡ S S 

compra convencionalde-la• y b a -
corporacion y endórsela por_ e P 
io las c o n d i c i o n e s que estipu a ' d e y Q 

pre que se formal ice a ^ c n t p 
Se los tres meses señalados, en * « f 
r a estas ventas c o n v e n c i o n a l e s ^ 
datarlos, p rocederán las ^ M t o r a b r a d o s , 
la autorización y requisi tos ac e c l e _ 
según sus estatutos, ^ ^ s ü a ^ 
siásticas permiso especia d e ^ ^ ^ 
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S , r r . e r h 6 ' p o d r á n e n d e - t e 
leDrar ventas convencionales de las fincas 
no « r e n d a d a s las comunidades re igiosa 
de ,ambos sexos, cofradías y a rch icof r ld ías 
congregaciones, hermandades , parróqu a ' 

M ^ P ^ - a l i d a d e ^ d e S g e S ! 
l e J P S ' h 0 £ P ! c l 0 S ' ayuntamientos, 
nes o insHt D e r a - Í O d a S , 3 S c o r P o r a c i o -
con ta o ! C 1 ° n e S C ' V Í I e S ^ eclesiásticas, 
con tal que unas y otras obtengan para 

l u p r e m o P ' f a a P ^ n del GoWe'rno 

te^S^ políticos ea 
Ar t . 12 Con la renuncia que ha^an 

To ar rendatar ios de su derecho á la X 

S f í . t a m b i e " corporacio-
o L í c r S , a S ! , C a S ° t o r S a r «« favor 

X P e i s ° n a s ventas convencionales 
Í d a a c ^ f r r - r e n d a d í e ' s i obtienen p a r " 
art ículo anterior. a P r o conforme al 

E n n i n g l , n o de los casos de 

r e m a t e T w i 6 8 ' V 6 n t a ? c o n ^ c i o n a l e s ó remates hechos por virtud de la ley, ten-

drán lugar los efectos de cualesquiera pro-
hibiciones puestas en alguna fundación 
p a r a el caso de hacer la corporacion ven-
í a Voluntaria, ó mudarse la forma c, im-
plicación de los bienes de esas fundacio-
nes, cuyas cláusulas en n i n g u n a manera 
pueden cont rar ia r ni l imitar las facul ta-
des de la au tor idad suprema. 

Ar t 14. Las corporaciones no pod ían 
nsar de sus derechos pa ra cobrar réditos 
V percibir redenciones de las fincas adju-
r a d a s ó r ematadas mient ras no entre-
guen los títulos de ellas, y las certifica-
r n o s de los oficios de hipotecas en que 
consten su l ibe r tad ó gravámenes En 
defecto de esta constancia, p a r a que los 
acreedores hipotecar ios canserven el dere-
cho de que sus réditos y capi tales no se 
comprendan en t re los réditos y redenc -
nes de la corporacion, deberán ocurr i r 
dentro de los t res meses señalados en la 
ley y los p r imeros veinte días siguientes 
á hacer saber judic ia lmente sus créditos á 
los nuevos d u e ñ o s , ó presentar una man -
festacion ante la p r . m e r a at, or idad politi 
ca del par t ido , respecto de las fincas no 
enagenadas , para que se tengan p iesentes 
los gravámenes en el remate . 

Art 15. N o ent regando las corporacio-
nes lo's títulos y certificaciones de hipóte-



24 
tecas, prévia una notificación judicial , y 
no haciendo los acreedores hipotecarios en 
el término señalado las manifestaciones 
p reven idas en el ar t ículo anter ior , queda-
rán los nuevos dueños libres de toda res-
ponsabi l idad futura, en cuanto á los pagos 
de los réditos y redenciones que hagan en 
las oficinas correspondientes del gobierno 
genera l las que los recibirán en depósito 
por cuenta respect ivamente de los acree-
dores hipotecarios y de la corporacion. 

Ar t . 1'6. La pr imera autoridad política, 
ó el juez de pr imera instancia, otorgarán 
las escri turas de adjudicación ó remate en 
n o m b r e de las corporaciones, cuando es-
tas no hayan cuidado de poner en el- par-
tido algún representante ó adminis t rador 
que las otorgue, ó á quien pudiera hacerse 
la notificación judicial prevenida pa ra el 
caso de rehusarlo. Ignorándose si hay , ó 
quien sea en el par t ido el representante de 
la corporacion, se le ci tará por medio de 
aviso publicado en la forma de costumbre, 
con té rmino perentor io de t res dias; y si 
no se presentare , se procederá en la forma' 
qne previene este artículo. 

A r t . 17. Los tres meses que pa ra la de-
samortización señala la ley, se contarán de 
f echa á fecha, cumpliéndose en el dia út i l 
i nmed ia to anterior á la fecha de mes en 
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que tres antes haya sido publicada. Según 
lo dispuesto en sus artículos 9, 10 y 11, 
que conceden ese plazo á los ar rendatar ios 
pa ra adjudicarse las fincas, y á las corpo-
raciones para promover el remate de las 
no a r rendadas , serán admisibles en las re-
nuncias por falta de haberse formalizado 
la adjudicación ó promovido el remate 
desde*el p r imer d ia útil que siga al térmi-
no de los tres meses, no produciendo de- . 
recho alguno las que se hagan con ante-
r ior idad. 

Ar t : 18. En ese dia se abrirá en la se-
cretar ía de la p r imera autoridad política 
un l ibro de regis t ro de las denuncias, á 
fin de que conste su representación y pre-
ferencia. Se anotará en el libro la fecha 
y hora en que se presentan, si se hacen 
por fal ta de adjudicación ó remate de la 
finca, designándola, el nombre de la cor-
poracion, el del denunc ian te y los dos tes-
tigos que l levará pa ra el efecto. F i rma-
rán la nota el secretar io, el denunciaute y 
sus dos testigos. 

Art . 19. Tendrá derecho preferente el 
que p r imero haga la denuncia; pero si va-
rios ocurren al mismo t iempo, tendrán to-
dos igual derecho. En este caso, si la de-
nuncia se ha hecho p a r a el r emate de fin-



ca no a r rendada , se dividirá entre ellos la 
octava par te del precio, concedida en el 
artículo 11 de la ley; y si se ha hecho por 
fal ta de adjudicación de finca a r rendada , 
ci tará á los denunciantes la p r imera auto-
ridad política, con objeto de celebrar al -
moneda entre ellos, pa ra que tenga prefe-
rencia en subrogarse al ar rendatar io el que 
haga mejor postura sobre la suma del ar-
rendamiento . Si el que resulte mejor pos-
tor 110 formaliza la adjudicación en el tér-
mino perentor io que, dentro de los quince 
dias del art ículo 10 de la ley, le fije la es-
presada autor idad, l lamará esta sucesiva-
mente á los que sigan por el orden de las 
posturas, fijándoles también término pe-
rentorio para la adjudicación. 

Art . 20. Servirá de base en los rema-
tes de las fincas el valor que esté declara-
do para el pago de contribuciones; y en 
su defecto, ya por haber estado esceptua-
das, haberse dividido, hallarse en construc-
ción, ú otra causa, se mandarán valuar , 
nombrándose un perito por la corporacion, 
y por la autor idad polít ica el otro, con el 
tercero en discordia, ó los tres si aquel la 
se rehusare. Las posturas que l leguen á 
las dos terceras par tes del valor serán ad-
misibles, sin que ent re las de igual canti-
dad sea motivo de preferencia que se ofrez-

ea hacer mayores redenciones en plazos 
determinados, ó paga r mayor par te del 
precio al contado. 

Art 21 P a r a los remates se convoca-
rán postores con término de nueve días, 
designando las fincas y la cantidad en 
que estén va luadas , po r medio de _ avisos 
publicados en el periódico oficial, si lo hu-
biere, ó en el l u g a r y fo rma que se acos-
t u m b r e pub l i ca r las disposiciones de la 
autor idad . E n los avisos se espresaran 
también la h o r a y fechas de tres almo-
nedas, señalando p a r a la p r imera el pri-
mer dia útil despues de cumplidos os 
nueve del t é rmino , y cada tercero u ia las 
otras dos, con adver tencia de que desde la 
pr imera , fincará el remate en la mejor pos-
tura, si fuere admisible por llegar a las 
dos terceras p a r t e s del valor. N o hacién-
dose en las t r e s a lmonedas pos tura admi-
sible, n iandará la autoridad política que se 
avalúen de nuevo las fincas, y se publi-
quen del mi smo modo avisos para nuevas 

almonedas. r i m e r a a u t 0 r i d a d políti-

ca del pa r t ido en que estén ubicadas as 
fincas,Pante la cual deben presentarse las 
denuncias y celebrarse los remate con 
forme á los artículos 5, 10 y 11 te la ley, 
someterá al juez de p r imera instancia los 



puntos que exijan p r e v i a decisión judicial 
y pod rá delegar le sus facu l t ades p a r a in-
t e rven i r en los r emates , s i e m p r e q u e a lgún 
mot ivo jus to le imp ida concur r i r á ellos. 

_ A r t . 23. Cuando lo d e t e r m i n e espe-
c ia lmen te para a lgunos casos el gob ie rno 
s u p r e m o en el Dis t r i to , ó los Gobernado-
res y gefes polít icos en los Es t ados y Ter -
r i tor ios de la ubicación de las fincas, po-
drán ce lebrarse los r e m a t e s en las capi ta-
les respect ivas , d i spon iendo que entonces 
su publ iquen los avisos t an to en la cap i t a l 
como en l a cabecera de p a r t i d o . 

Ar t . 24. De los fal los que p ronunc i en 
los jueces de p r i m e r a ins tancia , c u a n d o 
los pun tos sometidos al ju ic io ve rba l sean 
sobre el derecho p r e f e r e n t e del que p i d a 
la ad judicac ión ó sobre el precio en que 
deba _ hacerse , si el i n t e r / s del ju ic io lo 
pe rmi te conforme á d e r e c h o común, será 
admis ib le la apelación in te rpues ta en el 
acto de notif icarse el fallo, ó den t ro de 
te rcero d ia , sin concederse en n ingún caso ' 
res t i tución de este t é rmino , y sin p e r j u i c i o 
de e j ecu ta r se desde luego l l a n a m e n t e esos 
fallos, del mismo modo y sin mas requis i -
tos que los otros de declarac ión p r e v i a á 
la ad jud icac ión ó r e m a t e , sobre los q u e 
con fo rme al ar t ículo 30 de la ley no se 

admi t i r á mas r ecur so q u e el d e responsa-

b , 1 A r f ' 2 5 E ñ n ingún caso se cob ra r án 

los , solo p o d r á c / b ^ f 0 J !
a

e í
, ; S o s aran-

peí del sello quinto . a lcaba la 
A r t " Tp a l ^ s ^ i v e r ^ s p roporc iones de 

se a r reg le á las aiver„< , i m e B e s 
n u m e r a r i o y bonos que en os t r e g 
d i s t i ngue el ^ i c u t e 32 de £ ley, ^ ^ 
d e o to rgarse a ^ n U n a ' l e D _ 
p a g a d o aquel lo den t ro . d e l t e r ' í l o des-
L l . C o n f o r m e * ^ J ^ U W 
p u e s de c u m p h d o s os t r e s m e s ' ^ 

^ s s g F i á t t f f i 
¿ S Í ^ - W S - . Pae 10, 
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Estados y Territorios, en las gefaturas s«-

S r r 8 ! d Q i a C e n d a 5 ^ P " ] a s q»e se ha-
gan en los demás puntos, se pagará en la 

d e l i ; : Z T o n d e c o r r e o s d e c a b e — 
Art. 28 La administración principal 

de rentas de esta ciudad llevará cuenta se-
parada de lo que recaude por estas aleaba-
las, asi como también la llevarán los ge-
íes superiores de hacienda por lo que re-
cauden ellos y los administradores de cof-
reos de su demarcación. 

r w r t ' 2 9 j ? n C a d a u n a d e l a s Part idas 
de cargo de la espresada cuenta se anota-
ra Ja tinca porque se causa la alcabala, el 

o m b r e d e a c o r p o r a c ¡ o n á q u e 

cía y el de la persona á quien se adiudi-
00 o remató. Igual nota fechada s e T o n -
de la Z / ^ r d G l 0 S b o n o s consolidados 
de la deuda interior, en el acto de recibir-
los en pago, con espresion de que por él 

ftr;:iados; fir,ma"d° 
A t oa l a

T
o f i c i n a y e I causante. 

-a - g ^ f e s s«Periores de ha-
Z A / m d a r á n d e recojer los bonos v 
cantidades recibidas por los administrado 
res de correos de su demarcación: envia-
ran al ministerio de hacienda por el pri-
mer correo de cada semana, una noticia 
pormenorizada de lo,, que hayan O b l a d o 
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fn r» ñor conducto de los admi-

directamente o por con , e n b o l K , s 
n i s t r a d o r e s e n d m e r o c r a r i q u e 

espresando la c a n t e a l o s bonos 
^ T l T o n S o certificado por el m » -

ciento d e . h o n o r a r i o soh e 'a r e c a u d a d o . 
r S i f S ^ e s a d e e s t e t Art. oí. V s u per io res de 

nisterio, iK._podran los gotes s.vp ^ 
hacienda, ni n . n ^ oü ^ c a í l t i d a d e s 
p o n e r para n i n g n n o b j . t o d e i a ^ 

su inteli-

gencia y fines c o m m e n t e * . ^ 

Gobernador del Estado de 
« 



Mini s t e r io d e J n s t i c í a , ^ 

siAsticos é I n s t r u c c i ó n P ü b l i c a . 

CONSIDERANDO: 

J ñ t t z t z r í s g S d , I e , a a , c t n ! " 

? * p a S 5 S S 5 « el propio beneficio: t u s a d o aun 

Que, cuando quiso el soberano, ponien-
do en vigor los mandatos mismos del c e-
ro sobre obvenciones parroquiales , qui tar 
á este la odiosidad que le ocasionaba el 
modo de recaudar-par te de sus emolumen-
tos el clero prefir ió aparentar que se de-
ja r ía perecer antes que sujetarse a nmgu-

n a Q u e : c o m o la resolución most rada sobre 
esto por el Metropol i tano p rueba que el 
c l e r o puede mantenerse en México, como 
en otros países, sin «pie la l e ; ¡ * m arregle 
rus cobros y convenios con los he es. 
&U Que si el otras veces pod ia dudarse, por 
a l a i r n o que el clero ha sido una de las ré-
moras constantes para , establecer la paz 
públ ica, hoy todos reconocen que está en 
abier ta rebelión contra el soberano. 

Que di lapidando el clero los cauda es 
que los fieles.le habían confiado p a r a ob 
ietos piadosos, los invier te en la destruc 
cion general , Sosteniendo y e n s a n g r e n t a r 
do ca°da d i a m a s la l ucha 
promovió en desconocimiento de la auto 
K d á d legít ima, y negando que la « p u H ¿ 
ca pueda constituirse como mejor crea que 

á & n b S o s i d o inú t i les h a ^ 
los esfuerzos de toda especie, por t e rminar 



una guerra que va ar ru inando la repúbli-
ca, el dejar por mas t iempo en manos de 
sus jurados enemigos, los recursos de que 
tan gravemente abusan, seria volverse su 
cómplice, y 

Que es un imprescindible deber poner 
en ejecución todas las medidas que salven 
la situación y la sociedad, 

H e tenido á bien decretar lo siguiente: 
_ Ar t . 1? Entran al dominio de la na-

ción todos los bienes que el clero secular 
y regular ha estado adminis t rando con di-
versos títulos, sea cual fuere la clase de 
predios, derechos y acciones en que con-
sistan, el nombre y aplicación que havan 
tenido. 

l¿°. Una ley especial de te rminará la 
manera y forma de hacer ingresar al teso-
ro de la nación todos los bienes de que 
t ra ta el artículo anterior. 

3° H a b r á perfecta independencia en-
tre los negocios del Estado y los negocios 
puramente eclesiásticos. El gobierno se 
l imitará á prote jer con su autor idad el 
culto públ ico de la religión católica, así 
como el de cualquiera otra. 

. Los ministros del culto por la admi-
nistración de los sacramentos y demás 
funciones de su ministerio, podrán reci-
bir las of rendas que se les ministren, y 

acordar l ib remente con las personas que 
los ocupen, la indemnización que deba 
darles por el servicio que le* p idan . Mi 
las ofrendas ni las indemnizaciones podran 
h a c e r s e e n b ienes raices. 

5° Se supr imen en toda la repulica las 
órdenes de los religiosos regulares que 
existen, cua lquiera que sea la denomina-
d o n ó advocación con que se hayan e n j i - ' 
do así como también toda* las archicofra-
^ c o n g r e g a c i o n e s ó h e r m a n d a d e s , ! ^ 
á las comunidades religiosas, a las ca e 
d ral es, par roquias , ó cualesquiera o t ias 

Í g l 6 f a Q u e d a p r o h i b i d a l a f u n d a c i o n ó e r e c -
cion de nuevos conventos de regulares, de 
archicofradías , cofradías, congregación 
6 he rmandades religiosas, sea cual luere 
la forma ó denominación que quiera dár-
meles I g u a l m e n t e queda prohibido el 
uso de ¿ h á b i t o s 0 trages de las ordenes 

respectivo, en lo concerniente al ejercicio 

T ^ c í d r u n o de los eclesiásticos 
r e g u l a r e s de las órdenes suprimidas, que 
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no se oponga á lo dispuesto en esta ley 
s e l e r n i n i s t r a r á p o r ei gobierno la suma 
de 500 pesos por una sola vez. A los mis-
mos eclesiásticos regulares que por enfer-
medad o avanzada edad estén físicamente 
impedidos para el ejercicio de su ministe-
rio, a mas de los quinientos pesos, recibi-
rán un capital , fincado ya, de tres mil 
pesos pa ra que at ienda á su congrua sus-
tentación. De ambas sumas podrán dis-

p ie da d e c o m o cosa de su pro-

9? Los religiosos de las órdenes supri-
midas podran llevarse á sus casas los mue-
bles y útiles que para su uso personal te-
man en el convento. 

10 Las imágenes, pa ramen tos y vasos 
sagrados de las iglesias de los regulare 
suprimidos, se en t regarán por formal in-
ventario a los obispos diocesanos. 

11. El gobernador del distrito y los 

del M ttT dK- l 0 S E s t ? d 0 S ' á Pedimento 
del M. R . Arzobispo y de los E E . obispos 
diocesanos, designarán los templos de los 
regulares suprimidos que deban quedar 
espeditos^para los oficios divinos, califi-
cando previa y escrupulosamente la nece-
sidad y utilidad del caso. 

12. Los libros impresos, manuscritos, 
pinturas, antigüedades y demás objetos 

per tenecientes á las comunidades « J j g t o -

P Ú 1 3 C O L o s eclesiásticos r e g u l a r e s de las 

dias de publ icada e s t a t o j e
 d o e n 

cont inúen usando el habi to o 
comunidad , no tendrán derecho ^ P ^ 
b i r l a cuota que se les seña a 
lo 8°, y Si pasado el terimn J e n 

dias que fija este ^ ' f ^ ' ^ ^ q u e siguen 
cualquier lugar pa ra aparen ta r J ¿ 
l a v ida común, se les expulsara 
m e n t e f u e r a de la f ^ ^ q u e a c 

14, Los conventos de r e n g £ t i e n d o 
tua lmen te existen, ^ . ^ e c o n ó m i c o de 
7 observando e s t a ? re-
sus claustros. Los cobv unsdic-
l ig iosas que estaban t a

r , l a r e s 
cion espiri tual de alguno de tos ^ 
supr imidos , quedan ba jo la ae 
diocesanos. . p s e exclaustre, 

15. Toda religiosa que se g u m a 
rec ib i rá en el acto de su sal to ^ 
q u e haya ingresado a eonv ^ ^ 



d i e a n ? £ L a S r e ' 1 « 0 s a s d e órdenes men-
dicantes que nada hayan ingresado á sus 
monasterios, recibirán' sin embargo ?a s i 
ma de quinientos pesos en el acto de su 
exclaustración Tanto del dote, como de 

mo Z T , ' P°dráu dÍSP°ner libremente co-mo de cosa propia. 
] e s

1 L ^ a u t o r i d a d e s políticas ó judicia-
les del lugar, impart irán á prevención tn 
da clase de auxilios á las religiosas S a i s ' 

a t S K f hac-efftivo !l reintegro dé 
ia dote o el pago de la cantidad que se 
designa en el artículo anterior. q 

1 ' • Cada religiosa conservará el cam-
al que en calidad de dote, haya L r e á-

do ai convento. Este capital se le S t -
a r a en fincas rústicas ó urbanas por , . 

Í > i d d ^ l T ¿ t v a o ? u e se o t o r g a r á in-

Z Z t T c l ? r f d Í t 0 S a t Í G , l d a * * re-
v S febncae, y gastos de las fes-

tividades y sus patronos; Nat ividad de K . 

blicada esta ley, * ^ f f i ^ ^ í 
to ó á los gobernadores de los Estados res 
l ec t ivos para su revisión y aprobación 

19 Todos los bienes sobrantes de di-
c h o s conventos ingresarán al tesoro gene-
ral de la nación, conforme á lo prevenido 
en el artículo 1? de esta ley. 

90 Las religiosas que se conserven en 
el claustro, pueden disponer de sus rape*, 
tivídotes,"testando libremente, « o ^ f t * -
ma oue pa ra toda persona lo p resenuen 
las leyes. En caso de que no hagan testa-
meato ó de que no tengan ningún parien-
e capaz de íecibir la herencia ^ n t e s t a -

g r e
2

S
2

a d 0Es ^ v a l 0 r t 0 d a 

en agen ac¡ on que se haga de 1« 
se mencionan en esta ey ya sea qne se 
verifique por algún individuo del c l e r o o 
por cualquiera persona que u o j i a y a rec 
hido espresa autorización del goDiernu 
con stit uci on al. El comprador sea nacio-
nal ó extrangero, queda o b h g a d o a rein e 
" r a r la cosa comprada, ó su valor, y satis-
O 
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SSpiSS&S 
c a l i f i t u ¿ ' ^ d a f I ? U e f 1 g 0 b Í — 
dos f u e r a de ía r e ^ h l l - C u ! í ) a ' e s P u 1 ^ -Ja a u t o r i d a d u d S f " S Í ^ a d o 8 á 

juzgados y c a s S i ' e s t e c a s o s e ™ 
D é l a sentpnma como conspi radores . 

ÍSSii^SS 
consul ta rán al g o b i e r n o Í ' - T V e z ' 
que es t imen c o n v e S J p r o 7 l d e n c i a s 

p l imien to de es ta í e j ^ ^ ^ 

7 c d r t u Í e l 0 , o u t " d ° 8 6 Í m p r i m a ' Pub l ique 
J e a qu ienes corresponda. D a d o 

en el palacio del gob ie rno gene ra l en Ve-
racruz á 12 de ju l io de 1 8 5 9 . - 5 ^ ^ 0 
Juárez.—Melchor Ocampo, P r e s i d e n t e del 
Gabine te , Minis t ro de Gobernac ión , en-
cardado del despacho de Relac iones y del 
de G u e r r a y H a r i n a . — L i c . Manuel ttuiz, 
Minis t ro de Jus t ic ia , Negoc ios eclesiásti-
cos é Ins t rucc ión públ ica . -Miguel Lerdo 
de Tejada, Min is t ro d e H a c i e n d a y encar-
g a d o d e l r amo de F o m e n t o . _ 

Y lo comunico á V . E. p a r a su in te l igen-
cia y cumpl imien to . Pa lac io del_ gobier-
no general en Y e r a c r u z á 12 de jul io de 
1359_—Jtu iz .—Fxmo. Sr. Gobe rnador del 
Estado de 



Ministerio de H a c i e n d a y Crédito Pú-
bl ico . 

Exmo. Sr.—El Exmo. Pres idente interi-
no constitucional de la Repúbl ica se lia 
servido diri j irme el decreto que sigue: 

BENITO JUAREZ, Presidente cons-
titucional interino de la Repúblisa, á los ' 
habitantes de ella, sabed: Que con él ob-
jeto de que la enagenacion de los bienes de 
que habla la ley de 12 del actual, contribu-
ya eficazmente á la subdivision de la pro-
piedad territorial, y ceda en beneficio ge-
neral de la. nación, que es el gran fin de la 
reforma que ella envuelve, ha tenido á 
bien decretar, con acuerdo unánime del 
gabinete, lo siguiente: 

Art. 1. ° La ocupacion de los bienes 
que por la citada ley entran al dominio de 
la nación, se hará en el distrito federal 
por una oficina especial que al efecto es-
tablecerá el gobierno, y en los Estados por 
las gefaturas superiores de hacienda, auxi-
l iadas por las administraciones principa-
les y colecturías de rentas, en sus respec-
tivos distritos. 

o o i r i d i a s imien t e al de l a publica-
2- w 11 a „ „ j . i u a a r donde exis-

cion de e s t a l e y en cada ^ a 
tan algunos de ^ h o s b 1 ^ , ^ 
autoridad poutica nomb. a ra e ^ 
d 0 6 c o m i s i o n a d o s ^ e r e * ^ 
para que con un esci ban« y r e c o j e r ° d e l 
procedan Huned^ tamen te a ^ ^ 
procurador sindico, a d ^ n ^ f t n r a S ) ] i b r o s 
yordomo r e s p e c t i v o s . l a s e s e n * 
de cuentas y demás, documex. 
á los intereses que h a " j o e l 
en el estado en que s halle^ a . ; 
numerar io existente, h a c i n o 
rio y corte de c a j a r e s p e q * , 

co" mayordomo ó Adminis t rador , y el es-

C t . o ° t t S 
yordomos ó administradores no q ^ 
formar los i n v e n U n o s y cortes üe j 
que habla el artículo a n t e r a * o 
quier modo r e h u s a r e n hacer j . 
que, en 61 se previene, a ? ' ^ n e r . 
dad política ^ t o a p a -
los á disposición del uez « d ¡ e u c i á 
ra que los juzgue por su a g ^ 
la ley 6 injusta deteneion de loe ^ ^ ^ 
blicos. En los cas os que esp r e_ 
tículo, ó en aquellos en que * J? o ^ 
sistencia, procederá por si 
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donado con el escribano ó testigos, pidien 
sio el auxilio de la policía ó fuerza a rma ' 
da, siempre que fuere necesario. 

4 . ° Los comisionados procederán sin 
interrupción, dando diariamente á la auto-
ridad que los nombró, noticia de l o q u e 
pract iquen en el desempeño de su encar-
go; y tan luego como lo terminen, harán 
entrega de todo, con el inventario y cor-
tes de caja , á la oficina respectiva de que 
habla el artículo 1?, la cual se hará car»o 
entonces de la que reciba por cuenta de 
la nación, para obrar conforme á lo que 
esta ley dispone. 

5 . ° Igualmente nombrará la pr imera 
autoridad política uno ó mas peritos, pa-
ra que dentro del preciso término de ocho 
días, formen planos de división de los edi-
ficios que ocupaban las comunidades supri-
midas, y los sometan á la aprobación de 
dicha autoridad. En estos planos se ex-
cluirán únicamente aquellos templos que 
se destinen por el gobierno para que con-
tinúen empleándose en el servicio divino 
conforme al artículo 11 de la repetida ley 
de 12 del actual; y una vez aprobados los 
planos de división, se valuará separada-
mente cada una de las fracciones que re-
sulten. , 

6 . ° Hecho este valúo, se venderán 
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por eT gefe de la oficina que establezca el 

ge fes s î p ertores de hacienda, administra-

se sucedan con el intérvalo de uno, en ca-
da uno de ellos, pa ra que se verifiquen las 
t e s almonedas.' Estos avisos se publica-

án en la cabecera del par t ido en £ _ 
tén situados" los edificios, con la desi na 
l í r i c a y expresa de !o que a d e e 

C ¡ t o S U ° E S E a . r a o n e d a s se t e n d ó n 

e ^ S E S S S S 

únicamente sobre la par te que na 



se en créditos, admitiéndose como mejor 
postura la que ofrezca mayor cantidad de 
estos. 

Desde la p r imera a lmoneda se 
hará el remate, si en ella hubiere admisi-
ble, y si no se presenta esta en las tres al-
monedas, el gefe de la oficina del distrito 
federal y los gefes de hacienda, ó los ad-
ministradores de rentas de los Estados 
aceptarán despues en lo privado la prime-
ra postura admisible que se les presente. 

10. El pago de los valores dé los rema-
tes que se verifiquen con arreglo á los 
cuatro artículos anteriores, así en la pa r t e 
de numerario, como en la de Créditos, de-
berá hacerse en el acto que se firme la es-
cr i tura respectiva; pero también podrá el 
gobierno, en todos los casos en que lo juz-
gue conveniente, admit i r que la par te de 
numerar io quede reconociéndose sobre el 
mismo edificio ó fracción que se enagena, 
por el término de c i n c , ó nueve años, y 
con el r.'dito de seis por ciento anual. Sin 
embargo de lo dispuesto en este artículo, 
se dará preferencia en las almonedas á las 
pos turas en que se ofrezca exhibir de con-
tado la parte de numerar io , cuando estén 
en igualdad de precios, incluyendo la par-
te de créditos, con las que pre tendan que-
dar á reconocer aquella. La par te de cré-

ditos deberá en t o d o s l o s 
cuando se otorgue a escr tura. 

11 Todos los capitales que , 
can en favor del clero jeouUr J reg & , 
va sean que p r o c e d a n ^ 1mp ^ ^ 
chas antes ?e la ley de 2o ¿e a c i o . 
ó de las a d j u d i c a c i o n e s , ventas ^ g e 

nales ó r e t n a t . » V * « 1 ^ d e la pu-
hayan celebrado l ^ t a l a « ^ s e r r e d imi -
blícacion de esta ley, p o d r a ^ ^ 
dos por los actuales censata , é . 
forma: tres f ^ ^ T S , cualesquiera 
ditos de la deuda n a c i ó ™ d 

q u e sean Bu o n g e n j den ;, a d 

fftfsfeísa« 

c i o n - ^ „ J ^ h o s censatarios pue-12. P a r a que dicbos ce c o n C e d e 
dan disfrutar la gracia ^ ^ f o c u r r i r & 
en el artículo an tenor d e ^ r a ^ a s 
l a oficina de hacienda r e s « p e ^ ^ 
que se citan en es ta ley, y b l c a_ 
t a dias contados desde e^ e d e r e d i r o l r 
cion á manifestar su voiuu n d o l a 

cant idad que r e ^^ r ggpQ^dienteS y 
p a r t e de créditos cor espona ^ D u m e r a . 

obligación de pagar la pai 



rio, en los término que espresa el mencio-
nado artículo anterior. 

13. Estas obligaciones serán al porta-
d o r ^ conservarán la misma hipoteca del 
capital que ha de redimirse, haciéndose 
constar esta circunstancia en el documen-
to, y anotándose la escritura respectiva, 
la cual no se cancelará sino cuando se ha-
ga constar que ha sido cumplida en todas 
sus partes aquella obligación ante el gefe 
de la oficina de hacienda respectiva, quien 
librará entonces la orden correspondiente 
para la cancelación. 

14. En los lugares foráneos en donde 
no haya créditos de la deuda nacional, po-
drán los gefes de las oficinas de hacienda 
a quienes corresponda, admit ir una obli-
gación de que serán entregados dentro de 
un termino prudente, según la distancia, 
ya en la capital del Estado á que perte-
nezcan, ó ya en la capital de la Repúbli-
ca, cuando aquella vuelva al orden legal. 
Estas obligaciones se remitirán al gefe de 
hacienda respectivo, ó á la oficina del Dis-
trito federal, para que sean recogidosó inu-
tilizados los créditos en la forma que pre-
viene la ley. 

15. Si t ranscurrieren los treinta dias 
de que habla el artículo 12, sin que los ac-
tuales censatarios hayan ocurrido á hacer 

l a redención de los capi tales que recono-
cen se tendrá por renunciado su derecho, 
y sé admitirá la redención al primero que 
fa solicite dentro de los diez días siguien-
te* subrogándose este en lugar del erar io 
P a r o l e s efectos de este artículo, la oficina 
I s p e e al del Distri to y las gefa turas supe-
r iores y demás oficinas de hacienda encar-
gadas í e la ejecución de esta ley, p u b l i £ 
rán en los periódicos, si los hay, o en os 
lugares de costumbre, una relación de to-
das las imposiciones que deben redimifse 
e n su respectiva demarcación, y cada se 
mana publicarán también, del mismo^ mo-
do una noticia de las que duran te ella se 
rediman. De una y ot ra se m a n d a r a co-
pia, por los conductos respectivos, al mi-
n i s t e r i o de hacienda. 16 Los que en vir tud de lo dispue o 
en el artículo anterior ^ subroguen en lu-
i r del erario, pagarán el capital que re 
diman en los mismos términos p reven idos 
p ra los actuales censatarios, con a sola 
diferencia de que su obligación pa ra cu 
W la pa r t e del numerar io deberá ser a-
fianzada á satisfacción del gefe de la ofici-
na de hacienda respect iva 

17 U n a vez t ranscurr ido el plazo ue 
los diez dias, el gefe de la oficina espe-



cíal del Distrito y los gefes de hacienda 
administradores ó receptores de rentas , 
en sus respectivas demarcaciones, proce-
derán á vender en hasta publica los capi-
tales impuestos, observando para las a l -
monedas las mismas prevenciones que con-
tiene el artículo 7 . ° de esta ley. 

18. En estas almonedas se tendrá por 
buena postura la que ofrezca entregar en 
numerario, en los plazos señalados en el 
artículo 11, las dos quintas partes del ca-
pi tal que se ponga en remate, y las otras 
tres quintas en créditos, debiendo hacer-
ce las pu jas sobre estos, y no sobre la par-
te de dinero efectivo. 

19. Las obligaciones que sobre pago 
del numerar io otorguen los que r ema ten 
capitales impuestos, conforme al artículo 
anterior, deberán ser afianzadas á satis-
facción del gefe de la oficina de hacienda 
respectiva, y la par te de créditos deberá 
exhibirse en el acto de otorgarse la escri-
tura. 

20. En la misma forma y términos que 
expresan los artículos anteriores, con la 
sola diferencia de que servirán de base 
para los remates los avalúos ó declaracio-
nes hechas anter iormente para el pago de 
contribuciones, se procederá á vender en 
hasta pública todas las fincas que con di-

versos títulos lia adminis t rado el clero re-
gular y secular, y que á la fecha de la pu-
blicación de esta ley no hayan sido desa-
mortizadas, porque no se haya formaliza-
do ni pedido la adjudicación de ellas con-
forme á la ley de 25 de junio de 1856._ 

21. En estas enagenaciones, lo mismo 
que en las de que t ra tan los artículos 6 . ° 

q g o y 9. o de egta ley, todos los 
gastos serán pagados por el comprador. 
Mas en ninguno de los casos de la reden-
ción, subrogación, remates ú otro acto ofi-
cial, podrán los gefes de las oficinas de 
hacienda de q u e " h a b l a esta ley, cobrar 
derechos á los interesados. Todas estas 
operaciones estarán l ibres del pago de al-
cabala. 

22. Los actuales censatarios que den-
tro de los treinta dias que les concede el 
artículo 12 hagan la redención ele los ca-
pitales que reconozcan, quedarán exentos 
de la obligación de pagar los réditos que 
á la fecha estén adeudando. En el caso 
de no hacerlo así, el gobierno ejercerá di-
rectamente su acción contra ellos por las 
sumas adeudadas, ó la cederá en virtud de 
convenio á los que adquieran dichos capi-
tales. 

23. Siempre que alguno de los que ad-
quieran bienes de los que habla esta ley, 



52 

ya por redención directa, ó ya por subro-
gación ó remate, no quiera disfrutar de los 
plazos que concede el artículo 11 por la 
par te de dinero efectivo, el gobierno admi-
tirá su pago al contado, haciéndoles el des-
cuento correspondiente por tal anticipa-
ción. 

24. Los que por subrogación ó remate 
adquieran capitales impuestos de plazo 
cumplido, ó que haya de cumplirse antes 
de un año contado desde la fecha de esta 
ley, no podrán exigir su redención de los 
censatarios actuales antes de dicho año. 
Respecto de las imposiciones que tengan 
estipulado para la redención del capital 
un plazo que exceda del año, los que las 
adquieran en virtud de esta ley, deberán 
respetar los contratos, no exigiendo la re-
dención sino á la fecha convenida en 
ellos. 

25. Los que, conforme al articulo 20, 
adquirieran fincas de las que debieran de-
samortizarse con arreglo á la ley de 25 de 
junio de 1856, tendrán la obligación de 
respetar en sus actuales inquilinos los de-
rechos que la misma ley les concedió. 

26. Las fincas rústicas que en vir tud 
de haber sido devueltas al clero por sus 
arrendatarios que aparentaron adjudicár-
selas conforme á la citada ley de 25 de ju-

03 

s e dividirán en lotes, üe m d o r d e l 
iuzgue mas m ™ 1 « ™ " e n a i e n a c i o n de 
W a d o « r ^ i B Í » » t » -
estos lotes se prefer i rà a LOS ^ 
r e n d a t a r i o s y v ^ s d ^ . „ 

y f 1 0 ' I n e n e l t é r m i n o q u e p a r a e l l o 
adqmBioon en el ^ T e n d e . 

6 e g i m 1 0 p r e v 0 

artículo 11 se o torgan a los act 
s a t a r i o s , P ^ T o S i » d i » q » V A 

nue reconozcan, y W ™ 1 quieran 
artírulo IT - « » ¿ f ^ o T t o d o el que 
subrogarse en lugar » t i m i d a , y 
denuncie una rapo«*™.™ la oficina 
de que no tenga ¿ereclio á 
de h a c i e n d a respect iva, e n t r e g a ? . 

S H S S ^ t a d -



j udì que por el valor declarado para el p a 
go de contribuciones, ó á falta de este, pór 
el que corresponda á la renta que actual; 
mente ganen, entregando el setenta por 
ciento de su importe en créditos, y el 
t re in ta en numerario, á los plazos que fi-
j a el repetido artículo undécimo de esta 
ley. 

29-_ La gracia que por los dos artículos 
anteriores se concede á los denunciantes 
solo tendra lugar en el caso de que dentro 
de los veinte dias siguientes al de la de-
nuncia , formalicen para sí, ó para la per-
sona a quien representan, la subrogación 
o adjudicación, en la forma que ellos pre-
vienen Pasado este término sin que así 
le.verif iquen, perderán sus derechos, y la 
oficina repectiva procederá sin demora 
a vender en hasta pública los censos ó fin-
cas de que se trate, bajo las reglas pres-
critas en esta ley. 

30. Dichas denuncias se presentarán 
por esento en el Distri to federal á la ofi-
cina q u e e n 61 establezca el gobierno y en 
los Estados a los gefes de hacienda, admi-
nistradores o receptores de rentas en su 
respectiva demarcación. 

31, Respecto de los bienes que confor-
me a esta ley deben enagenarse en la par-
te de la República que se halla hoy bajo c-1 

dirijirán al i 
nal para hacer la w j e n c w ^ . ^ c o n t r a -
o u e esta misma ley d l b P ° " e f J r á n a n t e es-
Jos de estas operaciones s e n a r a , 
criban o público, ^ ^ t i v a s para 
cancelar las e s c " t u r a S Í V o b l a C l u n e s 
cuando vue van a.1 o.cLen : ^ e n 
e n que se hal lan los p í o d i n U d a s . 
c nqsten las * ^ r a las rcden-
Trascurrido los planos c ue pa ^ d e 

iones conceden l o s a r t j ¿ ^ l a 
esta ley, el gobierno podra y 
venta de" los b ienes en hasta i l é r f f i i n 0 S 
do lo crea conveniente en 
prevenidos en el articulo ! - l e 8 
1 32. P a r a fijar la cant dad « . : 
impuestos que han de conse va ^ 
ï d a d e s de ^ " Z T ^ ^ d e 1 2 

culos 8, IT y 8 de la *epeU^ R e l l a n e s 
del actual, si los . n a r 0 ' e n t a r e n 
d e dichas comunidades i 1 ^ d l tt-
dentro de q u m c e d i a s u . n a i n t r ü d u c . d o 
mero de re igioeaa ^ a

 d ü t e S , asi co-
8 u dote y el monto de Ç . a n u a l e s 
n l 0 el presupuesto de los l a oh-
de que liabla_el ci tado ar icu ^ 
çina de hac ienda a quien 
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en unión de la pr imera autoridad política 
del lugar, y con vista de los datos necesa-
rios, fijará la suma que deba quedar á ca 
da comunidad para ambos objetos, y seña-
Jara las imposiciones que á eílas havan de 
aplicarse, poniéndola á disposición del ma-
yordomo ó administrador de la comunidad 
con su respectivo inventario. 

33. De la cantidad de numerar io que 
produzcan al contado y á plazos las ven-
tas y redenciones de los bienes todos de 
que habla esta ley, corresponderá á los 
Estados el 20 por ciento de lo vendido y 
redimido en sus respectivos territorios, 
quedando á su cargo el invert ir este pro-
ducto en la mejora de caminos y demás 
vías de comunicación, así como en otros 
objetos de notoria utilidad pública. Pa ra 
hacer efectiva esta disposición, las gefatu-
ras de hacienda en cada Estado cuidarán 
de entregar al tesoro del mismo, la pro-
porcion del numerar io y obligaciones que 
le corresponda, á medida que se vayan re-
caudando. 

34. La oficina especial que se establez-
ca en el Distri to, y las gefaturas de hacien-
da, administraciones y receptorías de ren-
tas, disfrutarán el 5 por ciento del nume-
rario que cada una de ellas colecte, al 
contado ó á plazos, en virtud de lo que 

dispone esta ley . B | g ¡ £ 

i t ^ p S s s t ^ ^ 

c i n
0

a s" P a r a i a admisión y amortización 
35. r a r a i* »u ¿ e u d a nacional, 

q „ e ha de h a c f J ^ y ee observarán J o r lo d i s p u e s t o e n esta ey ^ 1 
todas las reglas establecían . 

' s u p r e m o 6 g o b i e r n o pa ra dictar 

cuantas medidas c r i ^ 
objeto de asegurar Jos ^ e s e s 
J n en todas las . ^ ^ ^ e ^ c u t a r s e . 
me á esta misma ley, Han * j 
E n n inguna de las J ^ u l o L crédi-
nen de esta documentos ex-
toB contra el de Mexi; 

S c t S — » a d o ^ o b i e , 

n 0 de la capi taL ocultaciones 
36. A fin de eviiai u e s t 0 en 

que, con f r a u d e d e todo lo a i p ^ 
esta ley, pud i e r an ^ ^ ^ V t r a d o r e s de 
críbanos públ icos y o j oÜciña hipotecas deberán presentar _ 



de hacienda á quien corresponda, dentro 
de los veinte dias contados desde la publi-
cación de esta ley, una noticia nominal de 
las imposiciones de capitales que consten 
en sus protocolos, correspondiente á los 
bienes que ella menciona. La fal ta de cum-
pl imiento de esta disposición será motivo 
de suspensión de oficio por uno ó dos 
años, según la gravedad del caso. 

Por tanto, mando se impr ima , publique 
circule y se le dé el debido cumplimiento ' 

Dado en el palacio del gobierno nacio-
nal en Veracruz, á 13 de Ju l io de 1859 — 
Bemto Juárez.—Al C. Miguel Lerdo de 
i ejada, Ministro de hacienda y crédito pú-
blico. v 

Y lo comunico á Y. E. pa ra su inteligen-
cia y cumplimiento. 

Palac io del gobierno nacional en Yera -
cruz, á 13 de Jul io de 1859.—Lerdo de Te-
jada. Excmo. Sr. Gobernador del Estado 

Ministerio d e J u s t i c i a , Negocios Ecle-
s i á s t i cos é Ins t rucc ión P ú b l i c a . 

Circular .—Excmo Sr.—Tengo el honor 
de acompañar á V . E. e jemplares del su-
premo decreto que en esta fecha se ha ser-
vido expedir el Excmo. Sr. Pres iden te in-
terino consti tucional de la Repúbl ica , de 
acuerdo con el consejo unánime de sus mi-
nistros. . 

La impor tanc ia de este decreto, da lu-
gar á que al remi t i r lo á Y. E. me estienda, 
por acuerdo del mismo Excmo. Sr. 1 resi-
dente, al indicar le algunos de los graves y 
poderosos motivos que el gobierno lia te-
nido para espedir lo, y las pr incipales ra-
zones en que se fundan los artículos rela-
tivos á la r e f o r m a que contiene, pa ra que 
Y. E., mas ín t imamente convencido de to-
do, lo ponga en prác t ica con la energía y 
justificación que corresponde. 

Treinta y ocho años lia, Sr. Excmo., que 
el esfuerzo heroico de nuestros l ibertado-
res rompió p a r a s iempre la cadena de 
oprobio que nos l igaba al t rono de Carlos 
Y. , y si a t en tamente regis t ramos las pagi-
nas tristes de nues t ra historia en este lar-
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go período, no podremos señalar un he-
cho en la continua y dolorosa lucha que 
la razón y la justicia han sostenido contra 
la violencia y la fuerza, que no esté mar-
cado con caractéres de sangre, escritos por 
la mano del Clero mexicano. Este, va-
liéndose de su influjo sobre las conciencias, 
derrochando las ofrendas destinadas .al 
culto y al alivio de la indigencia, y pagan-
do con ellas la perfidia y la traición, con-
movió por primera vez los cimientos de 
nuestra naciente sociedad, allá en el año 
de 1822, y selló con sangre la conquista de 

, ' 1 y preponderancia. 
En 833, en 836, en 842, en 847, el clero 

y siempre el clero aparece insurreccionan-
do al país, atentando de diversas maneras 
contra la autoridad, oprimiendo al pueblo 
y derramando su sangre en los combates 
fratricidas que ar teramente preparaba. 

En 852 se afianzó del poder público 
mientras sirvió á sus miras, y él mismo 
impulsó el movimiento que espantó á su 
caudillo, que lo hizo huir abrumado por el 
gri to de su conciencia y horrorizado con 
el rastro de sangre que dejaba marcado el 
período de su administración. 

En 3856 convino la mas formidable de 
las revoluciones que hasta entonces habia 
preparado, y Y. E. no olvidará que en los 

Ocotlan v en las calles de la 

ae í Dio* 

la P a z - _ „„ i h57 despues de man-
Ult imamente en , ae F Repúbl i . 

tener en constante J ^ l i mo y auda-
ce, valiéndose a u n v a n d a l i 
eia de hipócri tamente has-
ros españoles, se eievo j & ] a 

ta las regiones ¿«J Encargado del 
debilidad y la »oca fe del «ac ] o 

estaba cubier-

ta de gloria. „ p m e ; a n t . e infamia combi-

^ ^ S f e s s s í s 

Ì S ì Z & ^ A t t Z 
. i s t rado de la B e p u b l ca dio a ^ 
& g ° t ^Desde^n ton ce s^esc andai osam en -
movida. Líesa«e ei t ' n i ¿ Q c 0 n los te-
te y sin disnnulo ha sosteniü ^ & r . 
s o r 0 8 destinados a otro o b ^ e ; ^ 
mada que lanzo £ 'u ¿ d e Su mims-

d e . d e -



^ que, « - Ü S S S ? ^ ^ ! » 
ros, los privilegio« v • ! a s l o s f l , e " 
íes del clero S d i n nn e i ' e S e -

gioso. V. E ha visin I T p , 7 , , e i P i o 

ta del cristianismo y e J Z T / V 

terr i torio nacional A c L o n n T t 0 d ° d 

lo pueblo á donde 1« £ • ° h a y " n 6 0 ' 
criticado a l i a i l ^ ' ? n o h a ? a 

sepultados; S ™ ^ " ^ ^ * " -
descarnados de nuestro« »? h u e s o s 

« d o la es tab i l idad de n i n o - n h a " í e r m f -
qne han erapobrer id„ , g " g ° b ' e r n o , 

hay un responsable, y este responsable es 
el clero de la Repúbl ica . E l ha fomenta-
do este constante malestar con el gran ele-
mento de los tesoros que la sociedad con-
fió á su cuidado, y que h a malversado en 
la serie de tantos años, con el fin de sobre-
ponerse y aun de oprimir á la nación y a 
los legítimos deposi tar ios de su poder , l i a 
sido inquieto, cons tantemente ha maqui-
nado en favor de sus privi legios, po rque 
ha contado con recursos suficientes pa ra 
premiar la traición y el per jur io , para sos-
tener la fuerza a rmada y seducir & algu-
nos miserables que se han dado a si mis-
mos el derecho de gobernar á la Repúbl i -
ca. Es pues evidente y de todo punto in-
cuestionable, que cegando la fuente de ios 
males, estos desaparecerán, como desapa-
rece el efecto luego que cesa la causa que 
lo produce. Cuando el c lero, s iguiéndolas 
huellas de su Divino Maestro , no tenga en 
sus manos los tesoros de que ha sido tan 
mal depositario; cuando por su conducta 
evangélica tenga que dis t inguirse en la so-
ciedad, entonces y solo entonces imi tara 
las vir tudes de Aquel y será lo que con-
forme á su elevado carácter debe ser, es 
decir , el P a d r e de los creyentes , y la p e r -
sonificación de su P r o v i d e n c i a en la tier-
ra. 



Es tan innegable esta verdad, Sr . ttxcmo 
que las naciones mas dispuestas á favore-
cer los intereses temporales del clero, se 
han visto obligados por la necesidad de 
eu propia conservación, á repr imir sus 
abusos, quitando de sus manos los bienes 
con que los sostenían. La España misma 
se puede citar como un perentor io ejem-
plo. Tuvo un t iempo de revuel tas intes-
tinas, acaso menos aciago que el que no-
sotros atravesamos, y solo alcanzó los be-
neficios de la paz, cuando fué bastante 
enérgica para repr imir los avances de su 
clero y el despilfarro de los bienes que ad-
ministraba. En t r e nosotros está demostra-
do por una bien larga y dolorosa esperien-
cia, que mientras no adoptemos el mismo 
remedio, nos aquejarán constantement-
las cruentas desgracias que ya nos preci-
pi tan al abismo. 

Sensible es que nada haya bastado pa-
ra satisfacer las exigencias del clero de la 
Repúbl ica , y que por el solo deseo de pre-
pondera r y de deprimir al poder supremo 
de la nación, haya compromet ido y pues-
to en inminente riesgo, hasta los princi-
pios de la religión que predica con la pa-
labra , pero que nunca ha enseñado con el 
ejemplo. 

Cuando la autoridad suprema de la na-

c i o n ha dictado algunas providencias en 

" S g u a n d o solo so haya t ra tado 
de estrecharlo á cumplir los o nones y de-
terminaciones dadas por l a Iglesia; y co 

hssssssí 
^ a ^ t ; £ £ f e crea r 

B e d e i e n d a " r e l i g i ó n cuando se sostienen 

¿ este como el pr incipal au or de sus la 

° P B " l r o d a s par tes se un grito de de-
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sesperacion, reclamando del gobierno las 
medidas convenientes para salvar la tris-
te situación á que hemos llegado, y el go-
bierno, consecuente con su deber, ha es-
cuchado ese grito. P o r todas par tes la 
mano estenuada, pero poderosa del pue-
blo, que sufre por la t iranía de la fuerza 
esta senalando al autor de su infortunio v 
al elemento con que se le procura , y el 
gobierno no debe ser indiferente á tan so-
lemne designación. 

En vano, inúti lmente, espeió el gobier-
no que el clero, aunque enemistado con 
la paz publ ica, ab jurara sus errores, cono-
ciera su p.ropia conveniencia, respetara el 
pr incipio de la just icia, y horrorizado por 
ios estragos formidable, 'sde su propia obra 
y comprometido por el estímulo de su con-
ciencia, acatara los derechos de la autori-
dad buprema y pusiera término á su in-
tervención en la contienda actual, contien-
da funesta para la Nación; pero muy mas 
tunes ta pa ra sus intereses. Mas en vez 
de v is lumbrar esta esperanza, todos los 
días se percibe c laramente la constancia 
y el empeño con que lucha por conservar 
tueros, inmunidades, prerogat ivas y dere-
chos, que ya n inguna nación culta le tole-
ra y que en muchas espresamente le han 
re t i rado sus soberanos, po r ser contrar ios 
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t ^ f S ^ A S E 
dad. • „fVhiemo constitu-

i r estas razones el { i n d i g _ 
cional se fa l tar ía á si q u e Ta 
no de la i l imitada ^ f ^ ^ i o l e s in-
nacion lo honra , si ^ r w n n W e n o b s e _ 
debidas, se di latara Todavía mas quiar ^ voluntad soberana. l o a 
se har ía cómplice de a ^ ^ e n t i -
zando los grandes e B ^ e l Z ^ ¿ r 0 S pa t r io tas 
cios solemnes q«e ^os v e r d a a e has ta lo 
han hecho tocando a lguna 
sublime del heroismo por an . q 

pétuamente en la repúbl ica e» ¿ ^ 
eminente y supremo de l a au ¿ h u . 
en todo lo concerniente a la 
mana. . . A • to r ren te de la 

El gobierno, s iguiendo el to m a r i e . 
opinión pública - ^ f ^ ^ p i o s y lle-
ras, consecuente con sus P v g e h a 
nando la conciencia d e su ^ , 
visto obligado a P r ^ X t a r comoremedio 
contra los abusos, y a d i e t a r e 
eficaz para e s t a r l o s de «na ^ d e c r e t 0 á 
videncias que V . fc. j e r n o t a 

que m e referí al P " ™ ^ J1 J a c e r ingresa . 1 C o n l a d e t e r m i n a c i ó n d e n a * b i e . 

al tesoro públ ico de la. B ^ á los „es que solo sirven p a r a ma 



que la destrozan, se alcanza el importante 
bien de quitar á la reacción el fondo de 
que se provee para oprimir, y esta m e d í 

W 6 V l d e ^ e > S t Í C Í a ' h a i á <l«e pronto luzca para México el dia de la paz 
Removida la causa esencia) que por tan-

tos anos nos lia mantenido en perpétua 
guerra, es necesario quitar hasta e lp fe tes 
to que alguna vez pueda dar ocasion á las 
cuestiones que han perturbado la paz de 

dad I ^ * y c r e l l a l a P - de la sociV 

• como tal, no necesita del auxilio de las \ l 
tondades estrafias: está sostenida y ampa-
r o * C í T T 7 P ° r 61 ^ r i J d e X 
vino Autor. Asi lo enseña el cristianismo-
asi lo sostiene el clero mexicano X a 

? a U n P m l n - C e 8 Í t a d e l a a « ' o n d a d t e m p o 
ella Z d G c o n c i e ™ a que soloP á ella le fueron encomendadas? iY la auto-

c í o f d e k l P ? " q U é n e C 6 & Í t a J a U n -ción de la Iglesia en asuntos que no tienen 

relación con la vida espiritual? C a ñada 

que V . E . conoce, ha subsistido ese enla-

ce que tan funesto resultado ha dado á la 
sociedad, es preciso que en lo de adelante 
cada autoridad gire independientemente 
en la órbita de su deber, de modo que, ba-
jo este concepto, el gobierno no interven-
drá en la presentación de obispos, provi-
sion de prevendas y canonicatos, parro-
quias y sacristías mayores, arreglo de de-
rechos parroquiales y además asuntos ecle-
siásticos en que las leyes anteriores á la 
que motiva esta circular, le daban dere-
chos á la autoridad civil. 

El Gobierno, como encargado de aten-
der al bien de la sociedad, y dispuesto a 
protejer á todos los habitantes de la d a -
ción que le confia sus destinos, para man-
tener á cada uno en los límites de su de-
ber, cuidará de todos con igual solicitud 
y justicia, y tanto amparará á los indivi-
duos de una asociación, como álos de cual-
quiera otra, á fin de que no se dañen en-
t re sí, ni dañen á la sociedad- Sobre este 
punto V. E. seguirá en el Estado de su 
mando el e jemplo del Gobierno General . 

Es evidente y está demostrado que el 
culto público se sostiene por la sociedad, 
que la magnificencia de esta, basta para su 
esplendor, y que ninguna providencia de 
la autoridad civil reclama este ramo, a 
falta de otro testimonio recordare a v . K 



la circular del I . Sr. Arzobispo, espedida 
con motivo de la promulgación de la ley 
de 11 de Abri l de 1857 que arregló el co-
bro de derechos y emolumentos parroquia-
les. De ja r este asunto en per fec ta libertad 
pa ra que los Ministros y los fieles se arre-
glen convencionalmente, es no solo justo y 
debido, porque la retr ibución se proporcio-
na mas esactamente á la clase de t rabajo , si-
no también del especial agrado del clero, 
porque dócil y obediente á la voz pater-
nal de sus prelados, ya ha puesto en prác-
tica este método y ha esperimentado sus 
benéficos resultados. 

La estincion de los regulares era una 
necesidad tan apremiante , tan imperiosa 
para el Estado como para la Iglesia. En 
la Repúbl ica y en la capital del mundo 
crist iano se de jaba sentir y conocer el pe-
so de esta medida. Hubo un t iempo en 
que los regulares fueron benéficos á la so-
ciedad porque, observando severamente 
sus estatutos, se consagraban á t rabajos 
científicos que legaban á la humanidad; 
pero re la jadas las constituciones monaca-
les, desvir tuado entre los regulares el amor 
á las ciencias, susti tuida la actividad anti-
gua en el actual descanso, degeneró su be-
neficencia, y los soberanos de los pueblos 
civilizados y aun el mismo Pontífice, ha 

secularizado estas insti tuciones, cuya épo-
ca y objeto ha pasado. En l a Repúbl ica 
mas de una vez se ha pre tendido , mas de 
una vez el S. Pontíf ice se ha manifestado 
dispuesto á hacerlo. Consumar el deseo 
sin per juicio de las personas, es una prue-
ba de que se t iene voluntad de satisfacer 
una exiiencia del t iempo y las c i rcunstan-
cias. Como V . E. verá, se at iende a las 
personas de un modo conveniente a su nue-
vo estado, y aun á la condicion de su sa-
salud, para que nunca se reproche al g o -
bierno con un acto de in jus t ic ia o de in-
humanidad . 

N o mil i tando las mismas razones pa ra 
est inguir á las religiosas, n i s iendo esta 
estincion una de las exi jencias actuales, el 
Gobierno se ha l imitado á ce r r a r los novi-
ciados de los conventos, respe tando a las 
comunidades existentes. Con lo pr imero, 
se log ra p a r a la sociedad civil un numero 
m a v o r de personas útiles que mediante 
l o s ü e r n o s vínculos de un amor honesto, 
fo rmen una vir tuosa fami l ia ; y con lo se-
gundo , los cristianos gozarán los t r u t o s a e 
la oracion en común, y las religiosas los 
que pre tenden gozar en la vida ascética a 
q u e se consagraron. Sin embargo , l i a cui-
dado de a tender las deb idamente , y ha de-
c la rado que sus dotes y pens iones les per-
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tenecen en propiedad, pa ra que de ellos 
puedan disponer l ibremente y hacer á su 
vez la felicidad y ventura de alguna per-
sona de su estimación ó de algunos de sus 
parientes. Muy debido seria, y el Excmo. 
Sr. Pres iden te ha acordado lo prevenga á 
Y . E., que de período en período, visite 
por sí ó haga visitar por persona de respe-
to y confianza en sus respectivos locuto-
rios públicos, á las religiosas de los con-
ventos que existen en ese Estado, para 
que impuesto de sus necesidades, les im-
pa r t a cuanta protección les conceden las 
ieyes. 

Espuestas las principales razones que 
apoyan el decreto á que me he referido, 
descanso en que V. E. comprenderá su 
impor tancia y hará que se cumplan pun-
tua lmente cuantas prevenciones contiene. 
Satisfecho el Gobierno de que ha llenado 
su deber y obsequiado el voto público, no 
t eme ni aun los recuerdos de la prosteri-
dad; y si por acaso algunos ilusos quisie-
ren desf igurar la rect i tud de sus intencio-
nes, confia en qne la historia las juzgará 
con la misma severidad con que ha juzga-
do ya á los que lanzaron anatemas contra 
nuestros l ibertadores, y poco despues han 
confesado su delirio y honrado la memo-
r ia de aquellos. 

rz 

A l comunicar á Y . E. lo espuesto, cum-
pliendo así el acuerdo del Exmo. Sr. P re -
sidente interino const i tucional de la r epú-
bl ica , aprovecho la ocasion p a r a renovar-
le las sinceras consideraciones de mi apre-
cio. 

Dios y l ibertad. H . Veracruz , Jul io 12 
de 1859.—Rváz .—Exmo. Sr. Gobernador 
del Estado de. 

1*0 



Secre ta r i a de E s t a d o y de l D e s p a c h o «le 
Gobernación. 

Excmo. Sr .—Tengo la mas vivasatisfac-
cion al mismo t iempo que la honra de re-
mitir á Y . E. el Manifiesto del Gobierno 
Constitucional á la Nación, que recibirá 
V E al mismo t iempo que los decretos 
que se han publicado con fechas de ayer 
V de hoy sobre varios puntos relat ivos a 
la Iglesia y sobre ocupacion por el gobier-
no civil de los bienes que con mas o me-
nos razón, mas ó menos d i rec tamente se 
suponían estar ó estaban dedicados al cul-

t 0 Como tales decretos encierran en mi 
concepto la gran solucion de todas las re-
vueltas que han t r aba j ado y ensangrenta-
do á la infeliz Repúb l i ca de México y co-
mo serian además en el fondo el ult imo 
r e s u l t a d o de todas las que en el mismo 
sentido de l iber tad y progreso pudieran 
aún servir de causas pa ra nuevas per tur-
baciones, aún afianzada la paz, después 
de la presente lucha, V . E. me permit i rá 
recomendar le que haga publ icar esos do-

cumentos con la m a y o r solemnidad posi-
ble , que los haga circular profusamente 
hasta los mas remotos ángulos de ese Es-
tado. N o habrá t a l vez un solo mexicano 
que no h a y a sentido la necesidad de la 
mayor par te de los puntos de esta refor-
ma y deseado de todo corazon l legar al 
término suspi rado de ella. 

P e r o esos j é rmenes que en algunos es-
tarán inperfec tos , conviene que en todos 
se desarrol len, pa ra que l legue el t iempo 
en que las nuevas costumbres, de acuerdo 
en un todo con la n u e v a marcha social, 
apaguen las disensiones en t re los indivi-

duos y con ellas nues t ra funesta guer ra de 
hermanos. 

A Y . E. que tan notor ias y repet idas 
p ruebas ha dado de su adelantada ilustra-
ción y decidido espíritu de obtener á toda 
costa el b i en del país, juzgo inúti l el ha-
cer cansadas recomendaciones sobre pun-
tos que conoce tan bien como yo, y fiado 
en te ramente en su pa t r io t i smo y espíritu 
recto, n a d a mas le d igo sobre este particu-
lar. 

A c e p t e V . E . con es te motivo las segu-
ridades de mi d i s t inguida consideración. 

Dios y l iber tad . H . Veracruz , Ju l io 13 
de 1859.— O campo.—Exmo. Sr. Goberna-
dor del Es tado de 



Minister io «le H a c i e n d a y crédi to Púbico , 

Excmo. Sr.—Con esta fecha digo al E. 
Sr. Gobernador de este Estado lo que si-

g U " É . Sr.—El E. Sr. Pres idente de la Re-
públ ica á quien di cuenta con el oficio de 
Y . E., número 54 de 15 del actual, en que 
consul ta como deben ser recompensados 
los comisionados y peri tos que establecen 
los artículos 2? y 5? de la ley de 13 del 
propio mes; S. E. se ha servido acordar 
que se remunere á los comisionados, con 
vista de los datos de lo que hayan de ha-
cer en cada localidad y de las facilidades 
que pa ra la subsistencia y el t raba jo pre-
senten estas, reglamentándose esta par te 
por Y. E., en el Estado de su cargo.— 
Igua lmente ha tenido á bien resolver S. 
E., que á los peritos que sean al mismo 
t iempo ingenieros, se dé una remunera-
ción de diez pesos diarios, y á los que no 
tengan que levantar planos, se les pague 
lo determinado por la ley de 7 de noviem-
bre de 1843, haciéndose este gasto, así co-
mo el de los comisionados, por el erario 

F ^ V ^ d t — d c r , a 3 seguridades 

i Y . E . P o r a c u e r d o . i d £ ^ 

d i s t i n g u i d a consideración. ^ 
Dios y l iber tad. H . Vera G o b e r . 

de 1858.—Ocarnpo—Lxom 
„ador del Es tado de 



Minis te r io d e J o s t i e j a , é I n s t r u c c i ó n 

Exmo. S r . - E l Exmo Sr. Presidente in 

autént ico: d e ° n m o d o d i ™ t o y 

S e tenido á U e n decre ta r 1o 

V ® » t n S a T v i e n t e ante 

V 1 « e f a S o m a T e ° 
4 e l a m a n e r a j u e e s p r e ^ 

t i v a s ^ u e l a ^ e y e s cMles ' conceden a ios 

» i f l u n a t r i ^ n i o c i v i l - P - t e l ; 

P ^ s ^ e & U l a d a s l a s 1 -

\ v e s V i g e n t e s . - A v i l e s i n d i s o l u b l e , 

p o r c o n s i g u i e n t e , s o l o l a m u d e d l . 

d e l o s c ó n y u g e s e s e l m e c i i a s a d o 

s o l v e r l o ; p e r o p o d r a n : l o d e ] a s c a u 
t e m p o r a l m e n t e d e e s t a l e y . 

l a m u g e r antes 



SO 

Matrimonio. Én casos mu y graves venar, 
do el desarrolle de la na t í r a l eza g am ' 
cipe a esta edad, podrán los gobernado 
res de los Estados y el del Distri to en 
caso, permi t i r el Matr imonio ent re estas 
personas. a b 

ñ i f l a r ' 3 K e c e f i ( ; a P a r a cont raerMatr imo-
m o la hcencia de los padres, tutores ó cuía-
21 a l n f 6 T P r e -q U e d h ° m b r e s e a m e n o r de - 1 años y Ja muje r menor de 20. Por padre , 
para este efecto se entenderán t a m b L n o 
abuelos paternos. A falta de padres , tu 
tores o curadores, se ocurrirá á los herma 

C i u u t i o s h i j ° s s e a n -cencia de la P u e d e n c ^ a r s e sin la li-cencia de las personas mencionadas. 
de',- S » e ? t a r e l i n ' a c i o n a l disenso 
de los padres, tutores, curadores y he rma 
nos, respect ivamente ocurrirán los n e r c 
sado 8 a Jas autor idades políticas, como lo 
dispone la ley de 23 de Mayo de 1837 
para que se les habil i te la e d l d . ' 

c o n t r ± T W l \ T n t 0 S P a r a ce lebrar el 
contra to civil del Matr imonio los siguien-
te ^ z ^ z t 0 1 " - e h -

2? M parentesco de consaguinidad le-
gitimo• o natural , sin limitación de g r a d o 
en la linea recta ascendente y descenden-
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te E n la l ínea colateral igual, el impe-
dimento se es t iende á los he rmanos y me-
dios hermanos. E n la misma l ínea colate-
ral desigual, el impedimento se estiende 
solamente á los tios y sobrinos ó al contra-
rio, s iempre que estén en el tercer grado. 
La calificación de estos grados se hara , 
siguiendo la computación civil. 

3o El a tentar contra la vida de alguno 
de los casados p a r a casarse con el que 
quede libre. 

4? La violencia ó la fuerza, con tal que 
sea tan grave y notoria que baste pa ra 
quitar la l iber tad del consentimiento. 

Los esponsales legítimos, s iempre 
que consten p o r escri tura públ ica y no se 
disuelvan por el mutuo disenso de los 
mismos que los contra jeron. 

6? La locura constante é incurable. 
7? El Mat r imon io celebrado antes le-

gí t imamente con persona dist inta de aque-
lla con quien se p re t enda contraer . 

8? Cualquiera de estos impedimentos 
basta pa ra que no se pe rmi ta la celebra-
ción del Matr imonio , ó pa ra dir imirlo en 
el caso de que exist iendo alguno de ellos 
se haya celebrado, menos el error sobre la 
persona que p u e d e salvarse rat i f icando eL 

11 



consentimiento, despues de conocido el 
error. 

9? Las personas que pre tendan con-
traer Matrimonióse presentarán á manifes-
tar su voluntad, al encargado del Registro 
civil del lugar de su residencia. Este fun-
cionario levantará una acta en que conste 
el nombre de los pretendientes , su edad y 
domicilio, el nombre de sus padres y abue-
los de ambas líneas, haciendo constar que 
los interesados tienen deseo de contraer 
Matrimonio. De esta acta, que se sentará 
en un libro, se sacarán copias que se fija-
rán en los parajes públicos. P o r quince 
dias continuos permanecerá fijada la acta 
en los lugares públicos á fin de que, lle-
gando á noticia del mayor número posible 
de personas, cualquiera pueda denunciar 
los impedimentos que sepa tienen los que 
pretenden el Matrimonio. Cuando se tra-
te de personas que no tienen domicilio fi-
jo, la acta permanecerá en los parajes pú-
blicos por dos meses. 

10° Pasados los términos que señala el 
artículo anterior y no habiéndose objetado 
impedimento alguno á los pretendientes, 
el oficial del Registro civil lo hará cons-
tar así y á petición de las par tes se seña-
lará el lugar, dia y hora en que deba cele-
brarse el Matrimonio. P a r a este acto se 

asociará con el alcalde del lugar y proce-
derá de la manera y fo rma que se espresa 
en el artículo 15. . , 

11° Si dentro del término que señala 
el artículo anterior se denunciase algún 
impedimento de los espresados en el arti-
culo 8?, el encargado del Registro civil o 
hará constar y rat if icará s implemente a la 
persona que lo denunciare Prac t icada 
esta diligencia, remit i rá la denuncia rati-
ficada al juez de pr imera instancia del 
Par t ido para que haga la calificación coi-
respondiente. 

12° Luego que el juez de pr imera ins-
tancia del Pa r t ido reciba el espediente, 
ampliará la denuncia y recibirá en la tor-
ma legal cuantas pruebas estime _ conve-
nientes para esclarecer la v e r d a d , inclusas 
las pruebas que la pa r t e ofendida presen-
te. La práctica de estas diligencias no 
deberá demorar mas de tres días, a no ser 
que alguna p rueba impor tan te tenga que 
rendirse fuera del lugar , en cuyo caso el 
juez p rudentemente concederá p a r a í en-
dir la el menor t iempo posible. 

13° En caso de resultar por p lena jus 
tificacion, legí t imo el impedimento alega^ 
do, declarará que las P e ? ? n a 6

o
n

t S f á 
contraer Matr imonio y asi K n 0 ^ r \ a 
las partes. De esta declaración solo na 



brá lugar al recurso de responsabilidad. 
Luego que se haga á las par tes la notifica-
ción espresada, la comunicará también al 
encargado del Regis t ro civil de quien re-
cibió el espediente, para que la haga cons-
tar al calce de la acta de presentac ión . 

14? Cuando no resulte p robado el im-
pedimento, hará la declaración correspon-
diente, la notif icará á las pa r t e s y la co-
municará al encargado del Reg i s t ro civil 
p a r a que proceda al Matr imonio. 

15? El dia designado pa ra ce lebrar el 
Matrimonio, ocurrirán los in teresados al 
encargado del Regis t ro civil y este, aso-
ciado del alcalde del lugar y dos testigos 
mas, por par te de los contrayentes, pre-
gun ta rá á cada uno de ellos, espresándolo 
por su nombre, si es su voluntad uni rse en 
matr imonio con el otro. Contes tando am-
bos por la af irmativa, les leerá los articu-
les 1?, 2?, 3? y 4° de esta ley y haciéndo-
les presente que, formal izada ya la f ranca 
espresion del consentimiento y hecha la 
mu tua tradición de las personas, quedaper -
fecto y concluido el Matr imonio, les ma-
nifestará: Que este es el único medio mo-
ra l de fundar la familia, de conservar la 
especie, y de suplir las imperfecciones del 
individuo que no puede bas ta rse á sí mis-
mo para llegar á la perfección del género 

humano: Que este no existe en la perso-
na sola, sino en la dual idad conyugal . Que 
los casados deben ser y serán sagrados el 
uno p a r a el otro, aun mas de lo que es ca-
da uno p a r a sí: Que el hombre cuyas dotes 
secsuales son pr inc ipa lmente el valor y la 
fuerza, debe dar y dará a a muje r , pro-
tección, a l imento y dirección, t ra tándola 
s iempre como á la pa r t e mas del icada, 
sensible y fina de sí mismo, y con la mag-
nan imidad y benevolencia generosa que 
el fuer te debe a l d é b i l , esencialmente cuan-
do este débil se entrega á é y cuando 
por la sociedad se le ha confiado: Que la 
mu je r cuyas pr incipales dotes secsuales 
ion la abnegación, l a belleza, la compa-
cion la perspicacia y la te rnura , debe dar 
y dará aPl marido, obediencia, agrado, asis-
tencia , consueloy consejo, t r a ^ o l o s i e m -
pre con l ayenerac ion que «e debe á la per 
sona que nos apoya y defiende y " 
delicadeza de quien no quiere exasperar 
la pa r t e brusca, i r r i table y dura de si mis-
mo Oue el uno y el otro se deben y ten-
tón respeto, deferencia, fidelidad, con 
fianza y te rnura , y ambos procuraran que 
lo que el uno se esperaba del otro al unir-
se con él, no vaya á desmenti rse con la 
unión Que ambos deben prudenciar y 
a tenuar sus faltas: Que nunca se dirán m-( 



J ™ a P . ° r q U e l a ? 1 D j u r i a s ' e n t r e l o s casa-
dos deshonran al que las v ier te y prueban 

d e f í n o ó de cordura e n c e l e * 
cion. ni mucho menos se mal t ra ta rán de 
obra porque es villano y cobarde abusar 
de la fuerza: Que ambos deben prepa-
rarse con el estudio, amistosa y m ú t la /or -
reccion de sus defectos, á la suprema ma-
g is t ra tura de padres de familia, pa ra que 

r » 2 ? T ' S e H o ' s u s h i Í ° 8 encuen 
t T Z L a u®n ejemplo, y una conduc-
ta d<g n a de servirles de modelo: Que la 

t r , q U e ! r p i r e n á « t o s t iernos y 
amados lazos de su afecto, hará su suerte 
t u r r i l ° \ d v e r 6 a ; y f e l i c i d a d ó desvené tura de los hijos, será la recompensa ó el 

Z ] g ° h l a V , e n t u r a ó desdicha de los pa-
v X J Í ? l a / S O C l e d a d í n d i c e , considera 
y a laba a los buenos padres por el gran 
b en que le hacen, dándoles hílenos y cum-
plidos ciudadanos, y ] a misma, censura y 
desprecia debidamente á los que por aban-
dono, por mal entendido carifio, ó por su 
n al e jemplo, corrompen el depósito sa-
g rado que la na tura leza les coÍf ió, con-
cediendoles tales hijos. Y, por úl t imo, 
que cuando la sociedad ve que tales per-
sonas no merecían ser e levadas á la dig-
nidad de padres, sino que solo debían h t -

v l v l d o S l ' je tas á tutela, como incapa-

ces de conducirse d i g n a m e n t e , se duele de 
haber consagrado c o n su autor idad la 
unión de un hombre y una mu je r que no 
han sabido ser l ibres y dir i j i rse por si mis-
mos hácia el bien. 

16° Cuando a lguno de los con t rayen tes 
negare su consent imiento en el acto de 
se? in te r rogado , t odo se suspenderá ha-
ciéndose constar así. . 

i r . Concluido e l ac to del Mat r imonio 
se levantará el acta cor respondien te , que 
firmarán los esposos y sus testigos, y q u e 
autorizará el e n c a r g a d o del Regis t ro civi l 
y el alcalde asociado, sentándola en el li-
bro correspondiente . D e esta, ac ta , dará a 
los esposos, si lo p id i e sen , test imonio en 
forma l e ^ a l d o c i i m e n t Q t i e n e f u e r z a legal 

p a r a p r o b a r p l e n a m e n t e en juicio y tuera 
de él, el Mat r imonio leg í t imamente cele-

b r i 9 ° ° ' S iempre q u e pasen seis meses del 
acto de la p resen tac ión al acto del Matr i -
monio, se p rac t i ca rán 
las dil igencias, q u e d a n d o sin valor las que 
a n t e s s e h u b i e r e n p r a c t i c a d o . 

20° E l divorcio es t empora l y en nin-
gún caso deja háb i l e s á las personas pa ra 
cont raer nuevo M a t r i m o n i o mient ras viva 
a l suno d e los d ivorc iados . 



21° Son causas legítimas pa ra el di-
vorcio: 

1" El adulterio, ménos cuando ambos 
esposos se hayan hecho reos de este crimen, 
ó cuando el esposo prost i tuya á la esposa 
con su consentimiento; mas en caso de que 
lo haga por la fuerza, la mu je r podrá se-
para rse del mar ido por decisión judicial , 
sin per juicio de que este sea castigado con-
forme á las leyes. Este caso, asi como el 
de concubinato público del marido, dan 
derecho á la muje r pa ra entablar la ac-
ción de divorcio por causa de adulterio. 

2? La acusación de adulterio, hecha 
por el mar ido á la muje r , ó por es taá aquel 
s iempre que no la justif iquen en juicio. 

3o El concúbito con la mujer , tal, que 
resulte contra el fin esencial del Matr imo-
nio. 

4? La inducción con per t inacia al cri-
men, ya sea que el mar ido induzca á la 
mujer ó esta á aquel. 

5? La crueldad excesiva del mar ido 
con la mu je r ó de esta con aquel. 

6? La enfermedad grave y contagiosa 
de jal guno de los esposos. 

7? La demencia de uno de los esposos, 
cuando esta sea tal, que fundadamente se 
tema por la vida del otro. En todos es-
tos casos, el ofendido justificará en la for-

nía legal su acción ante el juez de I a ins-
tancia competente ; y este, conociendo en 
juicio sumario , fa l lará inmedia tamente que 
el juicio esté perfecto, quedando en todo 
caso á la pa r t e agraviada el recurso de a-
pelacion y súplica. 

22? E l T r ibuna l Super ior á quien cor-
responda, sustanciará la apelación con ci-
tación de las par tes é informes á la vista, 
y ya sea que confirme ó revoque la sen-
tencia del infer ior , s iempre t endrá lugar 
la súplica que se sustanciará del mismo 
modo que la apelación. 

23? La acción de adul ter io es común 
al marido y á la mu je r en su caso. A nin-
guna otra pe r sona le será lícito ni aun la 
denuncia. 

24? La acción de divorcio es igualmen-
te común al mar ido y á la muje r en su ca-
so. Cuando la mu je r in tente esta acción 
ó la de adul ter io contra el mar ido , podrá 
ser a m p a r a d a por sus padres ó abuelos de 
ambas líneas. 

2o? Todos los juicios sobre validez o 
nul idad de matr imonio , sobre alimentos, 
eomvnidad de intereses, gananciales, res-
titución de dote, divorcio y cuantas accio-
nes t engan que entablar los casados, se 
ventilarán ante el juez de pr imera instan-



eia competente. Los jueces p a r a la sus-
tauciacion y decisión de estos juicios, se 
arreglarán á las leyes vigentes. 

26? Los testigos que declaren con fal-
sedad en la información de que t r a t a el 
artículo 12 de esta ley, serán cast igados 
con la pena de dos años de presidio. Los 
denunciantes que no just if iquen la denun-
cia,serán castigados con un año de presi-
dio, y si la denuncia resul tare calumniosa 
sufr i rán tres años de presidio. 

27? En la imposición de las penas que 
espresa el artículo anterior , nunca se usa-
rá del arbi t r io judicial . 

28? Los juicios que se sigan contra las 
personas que espresa el artículo 26, serán 
sumarios. De la sentencia que en ellos 
pronuncien los t r ibunales competentes ha-
brá lugar á la apelación que se sustancia-
rá con citación y audiencia de los reos. 
Si la sentencia de vista fue re conforme de 
toda conformidad con la de p r imera ins-
tancia, causará ejecutoria. E n caso con-
t rar io habrá lugar á la súplica que se sus-
tanciará como la apelación. 

29? El juicio de responsabi l idad inten-
tado contra el juez de p r imera instancia 
por las declaración que haga en mater ia 
de impe'dimentos, conforme á la facultad 
que le concede el artículo 13, se seguirá 

el modo que lo mandan las leyes vigentes, 
y la pena que se imponga será ^ d e s t i -
tución de empleo ó inhabi l idad perpéfua 
pa ra ejercer cargo alguno del ramo judi-
cial en toda la Repúbl ica . 

30° N i n g un Matr imonio ce lebrado sin 
las formal idades que prescr ibe esta ley, 
será reconocido como -legítimo pa ra los 
efectos civiles; pero los casados conforme 
á ella podrán, si lo quieren, recibir las 
bendic iones de los ministros de su cul-
to. 

31? Es ta ley comenzará á tener efecto 
en cado lugar luego que en él se establez-
ca oficina del Regis t ro civil. 

P o r tanto mando se impr ima, publ ique, 
circule y se dé el debido cumplimiento. 
Dado en el Palacio del Gobierno general , 
en la H . Yeracruz , jul io 23 de 1 8 5 9 . - 5 « -
nito_ Juárez.—Al O. Lic. Manuel Ruiz , 
Ministro de Just icia é Instrucción Públ i -
ca. 

Y lo comunico á Y . pa ra su inteligen-
cia y cumplimiento. Palac io del Gobier-
no General en Veracruz , julio 23 de 1859. 
—Ruiz. -Exo rno Sr. Gobernador del Es-
tado de 



Ministerio de J u s t i c i a , é Instrucción 
P ú b l i c a . 

Circular.—Exorno. Sr .—Independientes 
ya los asuntos civiles del Es tado de los 
negocios eclesiásticos, r e t i r ada al clero la 
facultad que el soberano le concedió para 
que mediante su intervención en el Ma-
tr imonio este p rodu je ra sus efectos civiles, 
es obligación y m u y sagrada de la socie-
dad que pa ra todo debe bastarse á sí mis-
ma, de terminar la solemnidad y condicio-
nes con que aquel contrato tan importan-
te y t rascendental baya de celebrarse y ha-
cerse constar en lo sucesivo, pa ra que 
produzca los mismos efectos civiles. Tal 
es el objeto de la ley que acompaño á 
Y . E . 

Al hacerlo, tengo el honor de manifes-
tar le por acuerdo del E. Sr Pres idente 
interino consti tuciunal de la Repúbl ica , 
que con aquella queda satisfecha una de 
las exigencias mas apremiantes de la épo-
ca y establecido el modo solemne de a -
fianzar la legi t imidad conyugal . 

El Matr imonio en su calidad d e sacra. 

mentó ha l l egado á ser en los de l o s f ú e r -
p n m i d o s por la reacción, uno d« los luer 

iB m m -
Ig les ia á m u c h a s p e r s o n a , p o l o l o 
c ío de mos t ra r se i i u e s ai j 
p res ta ron á l a 

r a hacerse d igno de rec ib i r i* g 

funes ta c o m o ru inosa p a r a ei 
sociedad se h a p r o f a n a d o a v i r ^ 
pir i tual del M a t r n n o n i o po los ^ 
nnp e^tán des t inados a p r o c m a r i a . * 
i inpedido l a unión de los esposos por. os 
mismos á qu ienes el sobe rano di o , 
de tes t i f icar la , y se h a m i n a d o * 
dad en su base mas esenc ia l q u e s ^ 
ganizacion de l as f d e p r e d i -

r i r i ^ r / d f p - u r a r que los ere-



94 — " 
gen tes vivan en la santidad y en la jus-

, , J f a n ; t los abusos que se han 
hecho de la franqueza con que el sobe "a 
no confio al clero el derecho de intervemV 
en el contrato matrimonial, que hasta los 
nías creyentes han llegado á vaci ar ! 
desconfiar de su doctrina en este punto 
Todos han visto que con escándalo le o 
S 6 r b Í 0 d e U n sensible de 
gracia , por una promesa solemne en favor f iara isaC 
^ r z

s a ° / e e r f r l a 

P o r una parte se veía que muchos apa-
ren emente se sujetaban á las estraviadas 

en n^áfrirn 6 8 C l e r ° p a r a P ° d e r s e 
en matrimonio; pero una vez autorizado el 
contra to revelaban públicamente, la nin 

f u T h l t n t ' * * - t e n c i ó n con 
que habían dado semejante paso y ratifi-
caban de nuevo y con mas solemnidad sus 
y f i a ley S ° b e d í e n c i a á autoridad 

P o r ot ra parte, se veia también que los 
d ndeG nod- T S 0 S ^ P ^ i e n d o 1 hasta 
donde podían las prescripciones de la mis-
ma iglesia se presentaban á sus párrocos 
acompañados del número conveniente de 

testigos, y púb l i ca y solemnemente espre-
Í b a n ante el los la" voluntad que teman 
de unirse y v iv i r en uno; y sin embargo 
de ser este u n medio canónico para vencer 
la resis tencia de los párrocos y celebrar a 
su pesar el contra to del matrimonio es no-
torio que muchos párrocos, haciendo mas 
est maclon d e sus pasiones y de su interés 
en los progresos de la reacción, que de 
los s a - r a d ? s cánones de su misma iglesia, 
se han a t revido á declarar nulos estos ma-
trimonios, á c i e n c i a cierta de que son va-

M S o s hechos de grave escándalo de 
perniciosos resultados, reclamaban una 
medida bas t an te enérgica y c a p a z de „n 
pedi r en lo fu turo su tr is e r e p e t i c i ó n E s 
ta medida es la que contiene el decreto a 

n o t o t r í ^ X e l Gobierno ha 
p rocurado afianzar de un modo solemne 
l contrato del matr imonio para que me-I ^ S 



bil idad y en la j u s t i c i a , p rocuren de con-
suno el bien de ellos mismos y de sus 
hijos. 

En cuanto á los impedimentos p a r a rea-
lizar el matr imonio, nada nuevo se esta-
blece; pero el gob ie rno ha cuidado de fi-
j a r los menores posibles, á fin de que so-
lo por la mejora y perfección de las ge-
neraciones, por la leal tad con que deben 
cumplirse los compromisos solemnes, por 
el defecto de voluntad , por el er ror ca-
pital , ó lo. completa fal ta de juicio, se en-
cuentren inhábiles las personas pa ra con-
t raer matrimonio. D e este modo los enlaces 
legít imos serán mas fáciles, mas numero-
sos, y tanto la menor dificultad como el 
mayor número, da rán un resul tado de 
g ran utilidad p a r a los pueblos. 

Con relación al divorcio, el Gobierno, 
amparando s iempre la esencia do la unión 
conyugal , ha señalado como causas sufi-
cientes para la separación temporal de los 
esposos todas las que jus tamente hagan 
amarga , desesperada é insoportable la 'Vi-
da común de los casados, ora sea po rque 
se deshonren ó in famen , ora po rque se da-
ñen en su salud física ó en su sent imiento 
moral; sin embargo, ha prohibido espresa-
mente , como es de su deber , la realización 
de otro enlace mien t ras viva a lguno d e los 

d ivorc iados . Garan t i zando el lazo conyu-
gal h a s t a en estos casos, c ier tamente grá-
vese la fami l i a conservará el amparo que 
le dió l a na tu ra leza y que le consagró la 
s o c i e d a d . " 

A p e s a r de l a filosofía del siglo y de los 
g r a n d e s p rogresos de la humanidad, la 
m u j e r , e s t a preciosa mitad del ser humano, 
t o d a v í a apa rece d e g r a d a d a en la legisla-
ción a n t i g u a , que por desgracia en mucha 
par te n o s r ige. El gobierno se ha formado 
el d e b e r de l evan ta r la de ese abat imiento , 
r o m p i e n d o las t r a b a s indebidas que la ti-
ranía h a puesto al ejercicio de sus legíti-
mos d e r e c h o s , p a r a que, tan honrada pol-
la ley c o m o enr iquec ida por la na tura leza , 
p u e d a l l e n a r d i g n a m e n t e los sagrados de-
beres d e la m a t e r n i d a d . La ley ha nega-
do á la m u j e r casada , a lguno de los dere-
chos q u e le ha concedido al hombre , no 
obs tan te que p o r el matr imonio resulta 
c o m p a ñ e r a suya . Tara evi tar esta desigual-
dad i n j u s t a , p a r a n ivelar los derechos de 
p e r s o n a s un idas por un mismo sent imien-
to y c o n s a g r a d a s á un fin, la ley ha cuida-
do de c o n c e d e r á la esposa.los mismos de-
rechos y acciones que le otorga el esposo; 
ha h e c h o mas , le ha proporcionado en 
sus p a d r e s v abuelos, protectores escen-

13 



tos de toda sospecha que robustezcan su 
natura l debilidad y amparen la defensa de 

S U Fina lmen te , el Gobierno, conforme al 
deber que tiene de respetar las c - — 
ha dispuesto que una vez celebrado el ma-
Í S m X civil puedan despues los.esposos 
si quieren, recibir las bendiciones de los 
ministros de su culto, sin que por rec bil-
las ó dejarlas de recibir, el enlace realiza-
do ceda ó aumente su validez 

Con estas determinaciones, el Gobierno 
cree que ha llenado la obligación de ocur-
rir p i n t a m e n t e á la mas apremiante de 
las necesidades que resultan de la mdepen-
dencia dé los asuntos civiles respecto^ de 
los negocios eclesiásticos. V. E- observara 
que a f verificarlo ha usado de los legítimos 
derechos que le competen y que nadie 
p S e d i s p u t a r l e , e s e n c i a l m e n t e c u a n d o 
lia procurado el bien de la sociedad sin 
riesgo de las familias. 

Acaso en esta materia habrá que hacer 
ateo mas que la esperiencia ensene, pero 
'entre tanto el E. Sr. Presidente interino 
constitucional de la República se compla-
ce en haber acordado, esta " n a c i ó n 
propia de sus sentimientos de justicia J 
conveniente á la felicidad y b ^ e s t u r de 
l a l a c i ó n . Y en consecuencia ha dispues 

to que al comunicarlo á V . E. le recomien-
de, como tengo el honor de hacerlo, que 
cuide de su puntua l cumplimiento y haga 
que en el Estado de su mando se circule 
con la mayor profusion posible para que 
llegue á conocimiento de todos. 

Cumplido el acuerdo del E. Sr. Presiden-
te, disfruto la satisfacción de protestar á 
Y . E. las seguridades de mi par t icular 
aprecio. 

Dios y l ibertad. Heroica Yeracruz, .Ju-
lio 23 de 1859.—Ruiz .—Excmo. Sr. Go-
bernador del Estado de 



Ministerio «le H a c i e n d a y Crédito 
Púb l i co . 

Circular.—Exorno. S r . — H a dispuesto el 
Excmo. Sr. P res iden te que se omitan las 
publicaciones de que habla el artículo 15? 
de la ley de 13 de Ju l io del preseft te año, 
respecto de los que quieran hacer la com-

Ítra de las fincas á que t ienen derecho por 
a ley de 25 de Jun io y art ículo 20? de la 

de 13 del presente y la redención de capi-
tales de que habla el artículo 11? de esta, 
cuando las fincas ó los capi tales estén en 
los puntos ocupados por la reacción como 
el Distri to y otros. 

A u n q u e los t re in ta dias de esta últ ima 
ley citada ni obligan ni empiezan á con-
tarse sino desde la publicación oficial de 
ella en los lugares donde se haga , como 
es posible que a lgunos quieran asegurar 
desde luego sus derechos, perfeccionando 
la adquisición en el modo señalado por la 
ley, á los que así quieran hacer lo se les 
recibirán trece vigésimos en bonos, en vez 
de los tres quintos de que d icha ley habla. 

Respecto de la condonación de réditos 
de que habla el art ículo 22? de la misma 
ley, solo deberá entenderse hecha á los 
actuales censatarios que, dent ro de los 

t r e in t a dias que les concede el art ículo 12-
hagan en el acto y en numera r io la reden-
ción de los capitales que reconozcan. ̂  

Dispone así mismo, que los que autee 
del 20 de Agosto d e 1S58 denunciaron 
ante el gobierno las fincas devuel tas espon-
táneamente por los pr imi t ivos ad jud ica ta -
rios Y pagaron la a lcabala de ellas, siendo 
hoy como son los verdaderos ad jud ica ta -
r i o s , compren , si quieren d ichas fincas, 
por las que, es tando en poder de la reac 
cion, se les admi t i rá del mismo modo el 
pao-o con t rece vigésimos en bonos, si quie-
ren desde luego hacer la compra . 

Se recuerdan y renuevan las p roh ib i -
ciones que se t ienen hechas sobre com-
pras y toda especie de convenios 5^ nego-
c i o s h e c h o s con el usurpador d e México, 
sobre bienes del culto y otros; y se decla-
ra, que al l og rá r se l a pacif icación, no solo 
serán cast igados conforme á las leyes pree-
xistentes los que h a y a n incurr ido en estos 
deUtos sino I s p u l s / d a s del pa s las perso-
nas, y confiscados los b ienes en l a pa r t e 
que fue ren necesarios, p a r a p a g a r los da 
ños y perjuicios que h a y a n causado a la 
Repúbl ica y á los ciudadanos. 

Declara , por úl t imo, que, cuando la Ca 
pi ta l vuelva al orden, no se podra hacer 
nada de lo relativo á esta ley, sino con las 



oficinas que la misma establece, por em-
pleados nombrados directamente por este 
Gobierno, ó con personas q u e d e él tengan 
autorización auténtica para hacerlo. ° 

Dígnese Y . E. hacer que se dé á la pre-
sente circular en el territorio de su cargo 
la publicidad debida, y acepte la renova-
ción de mi mas distinguido aprecio. 

Dios y libertad. H. Veracruz. Julio 27 
de 1859.— Ocampo.—Excibo. Sr. Goberna-
dor del Estado de 

• ^ r i n de H a c i e n d a y Crédito Ministerio a e " " púb l i co . 

el oficio d e q u e se 
en que consulta si as cape i n d i v i d u o s 
bailaban d i s í « t a n * > d e l a ley 
del clero a n t e s d e la pubnca ^ ^ ^ 

^ ¿ W ^ g ^ t o a C ° r d a r S C 

d e , e l ¿ a > I l n u e S a , como lo hago, que 
d i g , a á \ ' V t o X s as capellanías, y que la ley a b r a z a todas las V ^ d j 

deberá darse cuenta ai e n c i a de 
que ^ b i e r e pa ra ^ u e co ^ q ¡ , 
los casos de ermiine io q á l o B que 
cuyo h n ee tó saber ¿ ^ c o n -
quieran «'edimirlas co c a p e l l a i i e s f si 
tes, quienes os actua 
los hay, y cual el o n e y flU 

De suprema orden lo a « d i e n t e s . 
conocimiento Verac ruz , julio 28 

-Juan A. Zambrano. 



Secretarla de Estado y del despacho de 
Gobernación. 

•EL CIUDADANO BENITO JUAREZ 

Z ^ e 7 t e Z n o ^ t i t U G i o n c d * 

Excmo. S r . - E l Exmo. Sr. Presiden fc 
interino constitucional de la R e p ú b ca se 
ha servido dir i j i rme el decreto que si*<le 

el registro que había tenido del nacimien 
o matrimonio y Fallecimiento d é l a s T e r ' 

sonas, registros cuyos datos eran los úni" 
eos que servían para establecer Jn A 

tadoao- Í C-]10 nie S P r á c f i e a s S e f f i i S el j e -tado cual de las personas: 
t¿ue: La sociedad civil no podría tener 

el estedo&de h f s ^ ^ r ^ l Z l 

autoridad a n l ¿ l p e r S O n a s ' s i ™ hubiese 

He tenido á bien decretar 10 siguiente: 

S O B R E EL ESTADO C I V I L D E L A S 
P E R S O N A S . 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art 1? Se establecen en toda la R e p ú -
blica funcionarios que se l lamaran Jueces 
del estado civil, y que tendran a su ca go 
la averio-uacion y modo de hacer constar 
S estado civil d'e todos los Mexicanos 
ex t ran je ros residentes en el terr i tor io na 
c ional fpor cuanto concierne á su nacimien-
to" adopción, arrogación, reconocimiento, 
matrimonio y fallecimiento , 

Ar t 2? Los gobernadores de los Es tados , 
Distrito v Territorio, designaran, sin per-
S d T d S momento, las poWaei 
deben residir os jueces del estado civil, 
ef número que de ellos debe haber en la 
grandes ciudades y la circunscripción de 
radio en que deben ejercer su* OB ^ 
dando de que no haya P ^ V r S . o s e a 

rpSnectiv06 territorios en el que no sea 
S m o d o y fácil, así á ^ h a b i t a n t e s como 
á los jueces, el desempeño pronto y exac 
to de las prescripciones de esta ley. 

Art V Los jueces del estado civil se 
rán mayores de 'treinta años, casados ovni-
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dos y de notoria probidad; estarán exentos | 
del servicio de la guardia nacional , menos i 
en los casos de sitio riguroso de guerra I 
ex t raugera en el lugar en que residan, y 
de toda carga concejil. 

E n las faltas temporales de los jueces 
del estado civil, serán estos reemplazados | 
por la p r imera persona que desempeñare 
las funciones judiciales del lugar, en pri-
mera instancia. 

A juicio de los gobernadores de los Es-
tados, Distri to y Territorio, juzgarán y ca-
lif icarán los impedimentos sobre el ma-
t r imonio, sin necesidad de ocurr i r al juez 
de 1® instancia, y celebrarán aquel sin aso-
ciarse con el alcalde del lugar, si por sus 
conocimientos son dignos de ello. Los 
gobernadores determinarán estas faculta-
des en los nombramientos que de tales 
jueces expidan. 

Los jueces del estado civil que no ten-
gan declaradas desde su nombramiento 
estas facultades, podrán adquir i r las con el 
buen desempeño de sus funciones y la ins-
trucción que en él mismo adquieran, en 
cuyo caso pedirán al gobernador la auto-
rización correspondiente; pero mientras no 
ce les declare el uso de tales facultades, 
deberán remi t i r al juez de 1? instancia el 
sonocimiento de los casos de impedimen-

t 0 según el art . 11 de la ley de 23 de julio 
]? : i&59 v se asociarán al alcalde del lu-
Tar conforme al art . 45 de la misma ley. 
g Tales artículos se declaran así transito-

" A r t 4o Los jueces del estado civil lle-
v a r á n p o r dupl icado tres l ibros que se de-
nominarán Registro civü, y se dividirán en, 
r Actas de nacimiento, adopcion, recono-
c i m i e n t o y arrogación. 2? Actas de Ma-
tr imonio y 3? A c t a s de fal lecimiento. En 

S o s l ibros se a t a r á n as actas 
originales de cada ramo y e n . el ot .o se 

c a n t ó n , depar tamento ó distri to, y « t o n -
/ a d a s por a misma con su rúbr ica en to-
zadas poi renovaran cada 

1 ° A cornó los documentos sueltos que 

d e l o s l i b r o s originales ha de llevarse 
civil que no 



cumpliere con la prevención de remitir 
opor tunamente las copias de que habla el 
articulo anterior á los gobiernos de los 1 

Estados, Distrito y Territorios, será desti-
tuido de su cargo. 

Art . 7? En las actas del Regis t ro civil 
sa hará constar el año,, dia y hora en que 
se presenten los interesados, los documen-
tos en que consten los hechos que se lian 
de hacer registrar en ellas y los nombres, 
edad, profesion y domicilio, en tanto como 
sea posible, de todos los que en ellos sean 
nombrados. 

Ar t . 8? Xada podrá inser tarse en las 
actas, ni por vía de nota ó adver tencia , si-
no lo que deba ser declarado por los que 
comparecen para formar las . 

Ar t . 9? P a r a los casos en que los inte-
resados no puedan concurr i r personalmen-
te, podrán hacerse representar por un en-
cargado, cuyo nombramien to conste por 
escrito y que se a rch ivará despues de ha-
berlo citado en el acta. 

Ar t , 10? Los testigos que intervengan 
en los actos del estado civil serán mayores 
de diez y ocho anos, pref ir iéndose los in-
teresados en el acto, sean ó no parientes. 

Ar t . 11? Sentada en el l ibro el acta de 
Jo que se trate, será leída por el juez del 
estado civil á los interesados ó ' t e s t i g o s , 

firmándose por todos, y anotándose que 
la lec tura se hizo y que con el la quedaron 
conformes los in te resados . Si en t re ellos 
algunos no firman, se sentará nota del 
motivo por qué no lo hacen. 

Ar t . 12? Las actas serán escri tas la u n a 
despues de l a o t ra , sin dejar en t re ellas 
ningún renglón en te ro en b lanco, y tanto 
el número ordina l de ellos, como el de las 
fechas, es tarán escri tos con todas^ sus le-
tras, sin q u e sea l ícito pone r p o r abrevia-
tura n i n g u n a de l as pa l ab ras de las actas , 
y sa lvando al fin de ellas con toda c l an -
dad las en t r e r eng lonadura s , lo testado y 
tachado , si po r acc idente lo ha habido. 
Las tachas se ha rán con simples líneas que 
impidan bo r rones y defectos p a r a el rever-
so de la fo j a y n o se ha rá n i n g u n a raspa-
dura. Solo en las actas de presentación 
de mat r imonios se de jarán cuat ro renglo-
nes en b l an co p a r a los usos que explica el 
art , 32 de esta ley, prác t ica t ransi tor ia que 
solo d u r a r á has t a que en todos los pun tos 
donde deba h a b e r jueces del Estado civil, 
estos t e n g a n todas las facul tades necesa-
rias pues desde aho ra , en los Regis t ros ci-
viles l l evados por los J u e c e s que tengan 
todas sus facu l tades , los Regis t ros se lle-
varán c o n f o r m e á l a regla de que cada ac-
ta siga á l a o t ra sin renglones blancos m 



termedios , y la prevención del artículo 13 
de la ley de 23 de julio, sobre que conste 
al calce del acta presentación, la de impe-
dimento se declara transitoria. 

Ar t . 13? Las raspaduras, aplicaciones 
de ácidos, así como toda alteración, toda 
falsificación en las actas del Regis t ro civil 
ó en las copias que de ellas se dén á las 
par tes : toda inscripción de estas actas he-
chas sob je una hoja que quede suelta, ó 
de otro modo, que no sea sobre los Re-
gis t ros destinados á ellas, serán castigados 
con la destitución, si el autor fuere el juez 
del estado civil. Si no fuere él, será su 
obligación probar que otro lo hizo. Este 
otro y él, serán además responsables pa ra 
con las par tes interesadas por los daños y 
perjuicios que de tales faltas se les sigan; 
y , por último, serán castigados con las pe-
nas que á los falsarios imponen las leyes. 

Ar t . 14? Los apuntes dados por el in-
teresado, así como los documentos en vir-
tud de los cuales hayan obrado algunos, 
se coleccionarán y anotarán por el juez del 
estado civil, y se depositarán cada año con 
el e jemplar que ha de quedarse en el ar-
chivo del Regis t ro civil. 

Ar t . 15? Toda persona puede hacerse 
dar test imonio de cualquiera de las actas 
del Regis t ro civil. Estos testimonios ha-

rán plena fe y produc i rán todos los efectos 

C 1 V Ar t S ' l 6 ? P a r a e s t a b l e c e r el e s t a d o c i -
v i l d e ' l o s M e j i c a n o s n a c i d o s , c a s a d o s o 
m u e r t o s f u e r a d e l a R e p ú b l i c a , s e r á n b a s -
t a n t e s l a s c o n s t a n c i a s q u e d e e s t o s p r e s e n -
t e n lo s i n t e r e s a d o s , s i e m p r e q u e e s t én t a -
l e s a c t o s c o n f o r m e s con l a s l e y e s d e l p a í s 
e n q u e se h a y a n v e r i f i c a d o y q u e se h a -
y a n h e c h o c o n s t a r e n e l R e g i s t r o c iv i l 

A r t IT? Los gobernadores de los l i -
tados y del Dis t r i to y jefe político del ter-
ritorio, impondrán en sus respectivas de-
marcaciones una c o n t r i b u c i ó n indirecta 
pa ra dotar á los jueces del estado civil. 
Les servirá de base el mayor o menor tra-
bajo que se tenga en as actas de este Re-
s i s t r o y p r o p o r c i o n a l m e n t e a t a l t r a b a j o , 
fijarán l a s c u o t a s d é l a c o n t r i b u c i ó n q u e 
p a g a r á n lo s q u e o c u p e n a l j u e z p a r a t a l 

trabaio del Es tado civil. 
E x c e p t u a r á n d e t o d o p a g o , en l a s cosa 

J x a r l s p a r a l a v a l i d e z d e los a c t s a 
los uobres; ten endo por tales, y para so o 
& e f e c t o s d e e s t a l e y , á ^ d l T a t S 
solo un j o r n a l q u e n o e x c e d a d e c u a t r o 

r 6 S f e q u e ' a s c u o t a s s e a n ™ ^ 

cas v de que el a rancel que de ellas se lo 
me esté impreso, y fijo en lugar apa ren te 



Para certificados de las actas del Registro 
civil. Año de.... 

En nombre de la República de Méjico y co-
rno juez del estado civil de este lugar, hago 
•saber á los que la presente vieren y certifico 
ser cierto, que en el libro N°.,,. del Registro 
"ivil que es dmi cargo, á la foja se en-
cuentra sentada una acta del tenor siguiente: 

y d e fác i l a c c e s o en l a c a s a m u n i c i p a l y 
e n la de l j u e z d e l E s t a d o c iv i l . 

E l p a p e l en q u e se c e r t i f i q u e n l a s a c t a s 
p a r a los i n t e r e s a d o s q u e d e e l l a s q u i e r a n 
c o n s t a n c i a s , v a l d r á c u a t r o r e a l e s el m e d i o 
p l i e g o , y e s t a r á m a r c a d o e s p e c i a l m e n t e p a -
r a e l l a s é i m p r e s o c o n f o r m e a l m o d e l o q u e 
s i g u e d e e s t e a r t í c u l o . S e m i n i s t r a r á p o r 
lo s g o b e r n a d o r e s á l o s j u e c e s d e l e s t a d o 
c iv i l , p a r a c u y a d o t a c i o n en p a r t e s e e s t a -
b l e c e e s t e se l lo , y e s to s l l e v a r á n c u e n t a d e 
s u s r e n d i m i e n t o s , as í c o m o d e la c o n t r i b u -
c i ó n , y r e m i t i r á n e s t a c u e n t a c a d a a ñ o á 
s u s g o b i e r n o s a l m i s m o t i e m p o q u e el li-
b r o - c ó p i a d e l a s a c t a s d e l R e g i s t r o c iv i l . 

MODELO P A R A EL P A P E L DE CERTIFICADOS DE 

QUE HABLA E L ART. 1 7 ? 

de l a s a c t a s de nacimiento. 
A r t 18? L a s d e c l a r a c i o n e s d e n a c i -

m i e n t o se h a r á n en lo s q u i n c e d i a s q n e s i -
g u e n al p a r t o , s i e n d o p r e s e n t a d o el n i ñ o 
al j u e z d e l e s t a d o c iv i l . E n l a s p o b l a c i o -
n e s d o n d e n o h a y a e s t a b l e c i d o el R e g i s t r o 
c iv i l , el n i ñ o s e r á p r e s e n t a d o al q u e e j e r z a 
l a a u t o r i d a d l o c a l , y e s t e d a r a l a c o n s t a n -
c ia r e s p e c t i v a , q u e los i n t e r e s a d o s l l e v a r a n 
a l j u e z d e l e s t a d o c iv i l p a r a q u e a s i e n t e el 

a c t a r e s p e c t i v a . , 
A r t 19? E l n a c i m i e n t o d e l n i ñ o s e r a 

d e c l a r a d o p o r e l p a d r e : e n d e f e c t o d e e s t e 
p o r lo s m é d i c o s ó c i r u j a n o s q u e h a y a n 
a s i s t i d o a l p a r t o , ó p o r l a s p a r t e r a s ; en d e -
f e c t o d e t o d o s e s t o s , p o r a q u e l en c u y a ca-
s a se h a y a v e r i f i c a d o el p a r t o . E l a c t a d e 
e s t a p r e s e n t a c i ó n s e a s e n t a r a i n m e d i a t a -
m e n t e con d o s t e s t i g o s 

A r t 20? C o n t e n d r á e s t a a c t a el d í a , Ho-
r a y l u g a r d e l n a c i m i e n t o , el s e s o d e l n i -
ñ o , el n o m b r e q u e se l e p o n g a , a p e ^ i d o y 
r e s i d e n c i a d e l o s p a d r e s o d e l a m a d r e 
c u a n d o n o h a y a m a s q u e e s t a ; el n o m b r e 
V a p e l l i d o d e lo s t e s t i g o s . C u a n d o la m a -
d r e n o q u i e r a m a n i f e s t a r su n o m b r e se 
p o n d r á la n o t a d e q u e el n i ñ o es d e padres 
no conocidos. ^ „ 



A r t . 21? Toda persona que encontra-
se un niño recien nacido, está obligada á 
llevarlo al juez del estado civil, así como 
los vestidos ó cualesquiera otros efectos 
encontrados con el niño, y á declarar to-
das las circunstancias de t iempo y de lu-
ga r en que lo haya encontrado. 

A r t 22? De todo esto se levantará una 
acta bien pormenorizada, en la que cons-
ten, además, la edad aparente del niño, su 
sexo, el nombre que se le imponga y el de 
la persona que de él se encarga. 

Ar t . 2fi? Cuando un juez decida sobre 
la adopción, arrogación ó reconocimiento 
de un niño, avisará al juez del es tado ci-
vil pa ra que inscr iba sobre los Regis t ros 
tina acta, y en ella se hará mención de la 
del nacimiento, si la hay. 

Ar t . 24? Sobre los nacimientos que se 
verifiquen á bordo de algún buque costane-
ro o de alta mar, los interesados harán es-
tender un certificado del acto, en q u e cons-
te la hora, dia, mes y año del nacimiento , 
el sexo del niño, el nombre ó apel l ido y 
domicilio habitual , si se sabe, de los pa-
dres o de la madre, y pedirán que lo auto-
rice el capitan ó patrón, si es nosible, ó 
dos testigos mas de los que se encuen t ren 
a bordo, anotándose, si no los h a y , esta 
circunstancia. En el p r imer punto" p o l l a -

-uo u u J T S f f W E 111L-1M l 11 1 l 
los interesados en t regarán tal constancia 
al juez del estado civil, p a r a que de ello 
siente acta, ó á l a autor idad local de quien 
será obligación remit ir lo al juez del esta-
do civil. 

D E L A S A C T A S D E M A T R I M O N I O 

Ar t 25?. Las personas que p re tendan 
contraer el matrimonio se presentarán ante 
el iuez del estado civil, quien t omara so-
bre el Regis i ro nota de esta pre tens ión, 
l evan tando de ella acta en que consten los 
nombres , apellidos, profesiones, domicilios 
de los padres y madres , asi como la decla-
ración y nombres , edad y estado, de dos 
testigos que presentará cada pa r t e pa ra ha-
cer constar su apti tud p a r a el matr imonio, 
conforme á los r e q u i s i t o s que pa ra poderlo 

contraer exije la ley de 23 de jul io de 18o9. 
Tal acta será inscrita sobre el registro nu-
mero 2, de que ya se ha hablado y en ella 
constará además la l icencia de los padres 
ó tutores, si alguno de los contrayentes 
fuese menor de edad, ó la dispensa corres-

pondiente.^ ^ ^ ^ declaraciones de los 
testigos consta la ap t i tud de los pre ten-
dientes, respecto por lo menos de los p n n -



c i p a l e s r e q u i s i t o s p a r a c o n t r a e r m a t r i m o -
m o se h a r á n c o p i a s d e l a c t a , y d e e l l a s 
se fijará la u n a en l a c a s a d e l j u e z de l e s -
t a d o c i v i l , en l u g a r b i e n a p a r e n t e y d e f á -
cil a c c e s o , y las o t r a s e n los l u g a r e s p ú -
b l i cos d e c o s t u m b r e . P e r m a n e c e r á n fijas 
d u r a n t e q u i n c e d i a s , y s e r á o b l i g a c i ó n d e l 
j u e z d e l e s t a d o c iv i l r e e m p l a z a r l a s , si p o r 
c u a l q u i e r a a c c i d e n t e s e d e s t r u y e n ó v u e l -
v e n i l e g i b l e s . 

Art . 27? En el caso de que cualquie-
ra de los p re tend ien tes 6 ambos no h a y a n 
tenido, en los seis meses úl t imos el mi smo 
domicil io, se remit i rán copias del ac ta de 
presentación á jos an te r io res domicilios. 

Pe ro , si en n ingún p u n t o lo hubiesen 
tenido seis meses cont inuos del año ante-
rior al dia de la presentac ión, se les repu-
tará pa ra esto como vagos; y los anuncios 
o copias del acta de presentac ión d u r a r á n 
fijas en los lugares ya señalados, dos me-
ses, en vez de los quince dias prescri tos en 
el art . 26? de esta ley. 

Art . 28? A j u i c i o de los gobernado-
res de los Estados, distr i to y terri torios, se 
podrán dispensar las publicaciones, cuan-
do los interesados representen pa ra ello 
razón bastante. Cuando se p ida esta dis-
pensa, el juez del estado civil sentará ac-
ta especial sobre ello, y con una copia cer-

íncaaa de esta acta ocurrirán los in tere-
sados al gobierno. 

Art . 29? Si dentro del término fijado 
en el art. 26 de esta ley se denunciase al 
juez del estado civil algún . impedimento 
contra un mat r imonio anunciado, sentará 
de ello acta, en la que consten el nombre , 
apellido, edad y estado del denunciante , 
haciendo rat i f icar tal denuncia , ante dos 
testigos que con el denunciante firmarán 
el acta, anotándose en ella porqué no fir-
ma alguno, si tal es el caso. P rac t i cada 
esta dil igencia, remit i rá al juez de ins-
tancia del par t ido la renuncia rat if icada, 
si hubiere sido hecha por escrito, ó copia 
del acta, si hubiere sido verbal . En el 
p r imer caso sentará copia de ella en el acta. 

Ar t . 30? Cuando haya sido necesario 
l ibrar copias del acta de presentación á los 
jueces del estado civil de otros domicilios 
'para que en ellos se publ iquen, estos ten-
drán obligación, pasados los términos de 
la publ icación, de dar test imonio del acta 
que levantarán sobre el hecho de no ha-
berse in terpues to impedimento ó del re-
sul tado del que acaso se in terpusiere . Sin 
habe r recibido estas constancias y la cer 
teza por ellas de que el mat r imonio pue-
de celebrarse , no podrán los jueces, ante 
qu ienes p e n d a la presentación, p roceder 
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par t e del acta de que habla el artículo an-
ter ior . 

A r t . 31? Los jueces del estado civil lia-
rán anotacion de los certificados que las 
pa r t e s les entregarán de que no hubo opo-
sición en los puntos á donde se mandaron 
fijar iguales anuncios, conforme á lo que 
dispone el artículo 270 de esta ley. 

Ar f . 32° Pasados que sean los térmi-
nos fijados por la citada ley de 12 de julio, 
si el impedimento no hubiere resultado 
probado , ó si no lo hubiera habido, se ha-
rá constar cualquiera de estas dos circuns-
tancias al calce del acta de presentación 
inuti l izándose el resto de renglones en 
blanco, con dos líneas parale las á ellos. 

Ar t . 33. Acto cont inuo se levantará el 
acta correspondiente , en que se repeti-
rán estas constancias, y la de que en 
otros domicilios no ha habido impedimen-
to: y de acuerdo con los interesados, seña-
la! á el juez del estado civil el lugar , dia y 
hora en que se ha de celebrar el matri-
monio, s iempre qne fuere esto compatible 
con las atenciones habituales del juez del 
estado civil pues si no, se verif icará en la 
casa del juez á la hora que este indique; 
pero el dia será s iempre fijado por las par-
tes. 

Ar t 34? Cumpl ido lo que previene la 
lectura del art . 15 de la ley de 23 de ju l io 
ya citada, y el acto del mat r imonio , se le 
van ta rá inmedia tamente una acta á>. el en 
que consten: 

I . Los nombres , apell idos, edad, profe-
siones, domicilios y lugar del nacimiento 
de los cont rayentes . 

IT. Si son mayores ó menores de edad. 
I I I . Los nombres , apellidos, profesio-

nes y domicilio de los padres . 
IV\ El consent imiento de los padres , 

abuelos, tutores , ó la habili tación de edad . 
Y La constancia relat iva a que hubo o 

no impedimento , y si lo hubo, de que este 
no fué dec la rado lejít imo. 

V i La declaración de los esposos de 
tomarse y en t regarse mutuamente por ma-
rido y muje r , su voluntad afirmada de 
unirse en mat r imonio y la declaración que 
de haber quedado unidos, liara en ™ m b r e 
de la sociedad y conforme al art . 12 de la 
repetida ley de 23 de jul io, el juez del es-
tado civil, luego que h a y a n pronunciado 
el si que los u n e . 

V I I . Los nombres , apellidos, edad, es-
tado, profesiones y domicilio de los testi-
gos, su declaración sobre si son o no pa-
rientes de los con t rayen 'es , y si lo son, en 
qué grado y de qué línea. 



D E L A S A C T A S D E F A L L E C I M I E N T O . 

A r t . 36? El acta de f a l l ec imien to se es-
c r ib i rá en el l ibro n ú m e r o 3 sobre las cons-
anc ias q u e la a u t o r i d a d dé en su aviso , 

sob re los datos q u e el j u e z del e s tado ci-

Ar t . 35? Los g o b e r n a d o r e s de Io8 Es-
tados y dis t r i to y e ] j e f t í p ( , ] i t i c n d e ¡ ^ 
' • ' t o n o h a r á n a r a n c e l d e los d e r e c h o s q u e 
p o r c a d a u n o d e e s tos a c t o s d e b e n pao-ar 

. P a r t e p > como lo h a r á n d e los q u e con-
c i e r n e n al n a c i m i e n t o , a r r o g a c i ó n , sub ro -
g a c i ó n y r e c o n o c i m i e n t o d e los h i jos ; p ro -
b a n d o q u e las c u o t a s s e a n m ó d i c a . . N i n -
g u n o s d e r e c h o s se c o b r a r á n n i r e c i b i r á n 
p o r l a s a c t a s d e f a l l e c i m i e n t o . C o m p r e n - x 

c e r an t a m b i é n en el a r a n c e l el p r e c i o de 
i o 0 c e r t i f i c a d o s o c o p i a s d e l a s p r a t i d a s ; 
p r e v i m e n d o q u e á los p o b r e s d e b e n d a r s e 
g i a t i s . b e e n t i e n d e p o r p o b r e s p a r a este 
solo e f e c t o t o d o s a q u e l l o s « , vo j o r n a l T o 
e x c e d a d e c u a t r o r e a l e s . E s W c e r t i f i c a d o s 
se e s t e n d e r a n en p a p e l e s p e c i a l i m p r e s o 
p a r a las g e n e r a l i d a d e s d e e l los . T a l p v 

n / T P T r á a l d e l s e l I ° < l u e l e y se-n a e p a r a ta les c o n s t a n c i a s , y s e p a g a r á e l 
v a l o r d e ta l se l lo al j u e z d ' e l e s t a d o 0 c ivi l 
b e r a o b l i g a c i o n d e e s t e l l e v a r c u e n t a de 
t o d o s e s tos e m o l u m e n t o s . 

vil adqu ie ra , y con este será firmada p o r 
test igos, pref i r iéndose , en t an to como , sea 
posible , que estos sean los mas p r ó x i m o s 
pa r i en tes ó vecinos, ó en el caso de q u e la 
pe r sona h a y a mue r to f u e r a de su domic i -
lio uno de los tes t igos será aquel en c u y a 
casa h a m u e r t o , ó los vec inos mas i n m e -
diatos . . . 

Ar t . 37? E l ac ta de fa l lec imiento con-
t e n d r á los n o m b r e s , apel l ido, edad y p ro-
fesión que tuvo el muer to ; los n o m b r e s y 
apel l ido del o t ro esposo, si l a pe r sona m u e r -
ta e ra casada ó v iuda; los nombres , apel l i -
dos e d a d y domici l io de los tes t igos , y 
si son pa r i en te s , el g r a d o en que lo f u e -
ron C n t e n d r á , además , en t an to como 
sea posible , los nombres , apel l idos y do-
micil io del p a d r e y de la m a d r e de l fina-
do Es tas m i s m a s not ic ias , en cuan to fue -
re posible , c o m p r e n d e r á el aviso q u e d e b e 
dar la au to r idad local de los p u n t o s en 
donde no h a y a Reg i s t ro civil , a l j u e z en -
c a r g a d o d e este . 

A r t 38° E n caso de muer te en los 
hospi ta les ú o t ras casas públ icas , los supe-
r iores , d i rec tores , admin i s t r ado re s o due-
ños de estas casas, t ienen obl igac ión de 
dar aviso de la m u e r t e en las ve in t icua t ro-h o r a s s iguientes , al juez del es tado civil , 



y de él levantará acta, confor-
me al art ículo precedente , y sobre las de-
claraciones que se le bagan ó informes que 
tome. Se l levará, ademas, en dichos hos-
pi tales y casas un registro destinado á ins-
cribir en él estas declaraciones y estas no-
ticias. 

Ar t . 39? En los casos de muerte violen-
ta se procederá conforme á las leyes, y el 
juez que de ello conozca dará noticia del 
resultado de sus averiguaciones al juez del 
estado civil. 

Ar t . 40° Los tr ibunales cuidarán de 
enviar en las veinte y cuatro horas siguien-
tes, de la ejecución de los juicios que han 
causado p e n a de muerte , una noticia al 
juez del estado civil del lugar en donde la 
ejecución se haya verificado. Esta noti-
cia contendrá el nombre , apell ido, profe-
sión y edad del ejecutado. 
. Art . 41? En caso de muer te en las pri-

siones ó casas de reclusión ó detención, se 
dará aviso inmedia tamente por los alcai-
des al juez del estado civil. 

Ar t . 42? En todos los casos de muer-
te violenta en las prisiones ó casas de de-
tención, ó de ejecución de just icia, no se 
liará sobre los registros mención de esta 
circunstancia y las actas contendrán sim-

plemente las f o r m a s prescr i tas en el art . 

3 6 " A r t 439 En caso de fallecimiento en 
un viáie de mar , se levantará acra en las 
v i n ^ y cuatro hora« 
s e n c i a d , dos testigos, los „-as caractoi , 
/ i d o s de los que se encuen' en a bordo, > 
en el p r imer p u n t o á d o n d e toque el buque 
V h a y a comunicación postal, ^ remit i rán 
ñor el capi tán ó pa t rón al juez del estado 
civil ó á la au tor idad local, el acta en qno 
se habrán hecho constar á mas de nom-
bre v apellido que tuvo el muerto , las no 
ticias que h a y a sido posible adquirir so-
b re su edad, í s t a d o , f a m i l i a profesion, do-
micilio V luga r del nacimiento. 

P o r tanto , m a n d o se impr ima, publ ique , 
circule y se le dé el debido cumplimiento 
Dado en el pa lac io del gobierno general , 

y cumpl imiento . P a l a c i o d e l gobierno ge-
neral en Verac ruz , jul io 28 de 
Ocainpo.—Excmo. Sr. Gobernador del Es-
tado de 



Secretarla de Es tado y del despacho de 
Gobernac ioa . 

Exorno. S r . - E l Excmo. Sr. Pres iden te 
t e n n o c o n s t u u d o n a , de la Repúbl ica se 

ha servido d i r ig i rme el decreto que sigue: 

'¡P'J; CIUDADANO BENITO JUA-
Z i 2 Puente interino constitucional 
de os Estados- Unidos Mejicanos, á los 
habitantes de la República: 

Considerando: que seria imposible ejer-

c n que es necesar ia sobre los casos de 
fallecimiento é inhumación , si cuanto á 

: 2 2 ; o e s t ü v i e s e e n 

H e tenido á bien decre tar : 

n i t o r ° e S a 6 n fc?da l a ^ p ú b l i c a la 
Z Z Z q U e e n , a economía de los 
Í Z T J T ' - C r P 0 £ a n t 0 e ' panteones y 

a l t a hov 7 ^ I " ° r t , , n r i a s h a ^ n i d o m s t a h o j el clero asi secular como regu . 

Z'nt r l u g a r e s g í r ™ > actiTal. 
2 f r ^ s e P " l t u r a , aun las b ó v e . 
das de las iglesias ca tedra les y de los ino 

nasterios de señoras quedan ba jo la ín-
inmediata inspección de la autoridad ci-
vil, sin el conocimiento de cuyos funciona-
rios respectivos no se p o d r á hacer n ingu-
na inhumación. Se renueva la prohibi-
ción de enter rar cadáveres den t ro de los 
templos. 

Art . 2? A medida que se vayan nom-
brando los jueces del estado civil manda-
dos establecer por la ley de 28 de julio de 
1859, se irán encargando de los cemente-
rios, campo-santos, pan teones y c r ip tas , o 
bóvedas mortuorias , que h a y a en la cir-
cunscripción que á cada uno de ellos se 
haya señalado. 

Ar t . 3? A pe t ic ionde los in te resados 
y con aprobación de la au tor idad local, 
podrán formarse campos mortuor ios , ne-
crópolis ó panteones p a r a ent ie r ros espe-
ciales. La adminis t ración de estos esta-
blecimientos estará á cargo de quien o 
quienes los er i jan; pero su inspección de 
policía, lo mismo que sus pa r t i da s o regis-
tro, estarán á cargo del juez del estado ci-
vil, sin cuyo conocimiento no podrahace r -
se en ellos n inguna inhumac ión . , 

Art . En"todos estos puntos se da ra 
fácil acceso á los ministros de los cultos 
respectivos; y los admin is t radores o inme-
diatos encargados de todas estas localida-



de?, facilitarán cuanto esté en su poder 
para las ceremonias del culto que los in-
teresados deseen se verifiquen en esos lu-
gares. 

Art . 5? Los ministros del culto respec-
tivo convendrán con los interesados la re-
muneración que por estos oficios deba 
dárseles, conforme al artículo -1? de la ley 
de 12 de jul io de 1859. 

Ar t . 6? Será de la inspección y cargo 
de los jueces del estado civil, administra-
dores, guardianes ó sepultureros, cada uno 
en su caso, conservar y hacer que se con-
serve la mesura y decoro que todos deben 
guardar en estos lugares. Cualquiera in-
fracción de esta prevención hace merece-
dor al autor y cómplices de una multa de 
cinco hasta cincuenta pesos, ó de una pri-
sión desde uuo hasta quince días, á jucio 
del juez del estado civil, á quien se 'dará 
cuenta con el caso por el encargado del 
establecimiento ó por cualquiera de los 
vecinos: deberá también impedirlo de ofi-
cio, cuando llegue á saberlo. 

Art . 7? Loa gobernadores de los Es-
tados y distrito, y el jefe del territorio, 
cuidaran de mandar establecer, en las po-
blaciones que no los tengan ó que los ne-
cesiten nuevos, campos mortuorios, y don-
de sea posible, panteones. Cuidarán i<*ual-

mente de que estén fuera de las pobla-
ciones; pero á una distancia corta, que se 
hallen situados, en tanto como sea posible, 
á sotavento del viento reinante: que estén 
circuidos de un muro, vallado ó seto y 
cerrados con pue r t a que haga difícil la 
entrada á ellos; y que estén plantados, en 
cuanto se pueda, de los arbustos y árboles 
indígenas ó exóticos que mas fácilmente 
prosperen en el terreno. Engodos habrá 
un depar tamento separado, sin ningún ca-
rácter religioso, p a r a los que no puedan 
ser enterrados en la parte principal. 

Art . 8? El espacio que en todos se 
conceda para la sepul tura será - á perpe-
tuidad para un individuo ó para familia— 
por cinco afios, aislada la sepultura de las 
demás—por el mismo tiempo y contigua 
á las otras, sea sobre el terreno, sea en 
nichos—ó en fosa común p a r a los casos de 
gran mor tandad. También se concede-
rán espacios p a r a urnas, osarios, y aun 
para solo cenotafios. 

Ar t . 9? Pasados los cinco años de las 
concesiones temporales, se hará si fuere 
necesario la exhumación dé los huesos que 
se conservarán en osario general ó en las 
urnas de que hab la el artículo anterior, ó 
fuera del local y en el punto que designen 
los interesados á quienes se entregarán, si 



los piden, sin exigirles mas remuneración 
por ello que el costo ordinario de la exhu-
mación. Exceptúanse los casos en que los 
interesados quieran renovar por otros cin-
co años la conservación de la localidad, ca-
sos en que darán nueva, pero menor retri-
bución. 

Art . 10? Los gobernadores de los Esta-
dos y distrito y el gefe del terri torio, con 
presencia de las necesidades y recursos lo-
cales, reglamentarán la lemuneracion que 
los interesados deban dar por estas diver-
sas concesiones. Todos los que nó las pi-
dan serán enterrados grát is en la fosa ge-
neral . 

Ar t . 11° De todas las graduaciones de 
sepul turas de que hab lan íos artículos an-
teriores, se hará arancel que se imprimirá 
en caractéres de fácil lectura: un e jemplar 
de él, se fijará en el inter ior y otro en el 
exterior del cementerio, campo mortuorio, 
panteón ó cripta; otro e jemplar se fijará 
en lugar aparente de la casa municipal y 
otro en la del juez del estado civil, donde 
los haya. 

Ar t . 12? El juez del estado civil ó, en 
los pueblos en que no lo hubiere, la auto-
ridad designada por el gobernador del 
Estado ó distrito ó el je fe político del ter-
ritorio,. recaudará y adminis t rará estos 

f o n d o s q u e se d e s t i n a r á n á l a c o n s e r v a c i ó n 
m e j o r a y e m b e l l e c i m i e n t o d e e s to s l u g a r e s 
s a g r a d o s , y á l a d o t a c i o n , en l a p a r t e q u e 
l o s m i s m o s g o b e r n a d o r e s d e s i g n e n , d e lo s 
j u e c e s d e l e s t a d o c iv i l y d e s u s g a s t o s d e 
of ic io , a s í c o m o d e l o s e m p l e a d o s d e lo s 
m i s m o s e s t a b l e c i m i e n t o s . S e a p l i c a r a n en 
lo r e m a n e n t e á l o s o b j e t o s p a r a q u e a h o -
r a s i r v e n , e n l o s l u g a r e s c u y o s a y u n t a -
m i e n t o s lo s e r i j i e r o n y a d m i n i s t r a b a n . 

A r t . 13"? C u i d a r á n as í m i s m o los g o -
b e r n a d o r e s d e d i c t a r t o d a s l a s m e d i d a s q u e 
f u e r e n n e c e s a r i a s p a r a l a c o n s e r v a c i ó n , 
d e c o r o , s a l u b r i d a d , l i m p i e z a y a d o r n o d e 
e s t o s e s t a b l e c i m i e n t o s . . 

A r t . 14? N i n g u n a i n h u m a c i ó n p o d r á 
h a c e r s e s i n a u t o r i z a c i ó n e s c r i t a d e l j u e z 
de l e s t a d o c iv i l , ó c o n o c i m i e n t o d e l a a u -
t o r i d a d loca l en l o s p u e b l o s e n d o n d e n o 
h a y a a q u e l f u n c i o n a r i o . N i n g u n a i n h u -
m a c i ó n p o d r á h a c e r s e s i n o e n v e i n t i c u a -
t r o h o r a s d e s p u e s d e l f a l l e c i m i e n t o . N i n -
g u n a i n h u m a c i ó n p o d r á h a c e r s e , s i n l a 
p r e s e n c i a d e d o s t e s t i g o s p o r l o m e n o s , t o -
m á n d o s e d e e s t o s a c t o s n o t a e s c r i t a p o r l a 
a u t o r i d a d l o c a l , d e l o s l u g a r e s d o n d e n o 
h u b i e r e j u e z d e l e s t a d o c iv i l , y r e " n t l ® n : 
d o s e c o p i a d e e s t a n o t a al e n c a r g a d o de l 
R e g i s t r o c iv i l . N i n g u n a i n h u m a c i ó n se 



hará, si fuere en terreno nuevo, sino á la 
profundidad, cuando menos de cuatro piés 
s iendo el ter reno muy duro, y de seis en 
los terrenos comnnes; ni en sepul tura an-
t igua, sino despues que hayan pasado cin-
co años; ni en fosa común, sino con un in-
termedio, cuando menos, de un pié de tier-
ra en t re los diversos cadáveres. 

Ar t . 15<? Cualquiera que violare un se-
pulcro, sea cual fuere el motivo ó pretesto, 
sufr i rá de seis meses á un año de prisión! 
Si el violador fuese el sepulturero, sufrirá 
pena doble y será despedido de su encar-
go. Si no fué el autor del delito, estará 
obl igado á probar que no fué. Si solo fue-
se s imple cómplice, el juez graduará , con 
presencia de las circunstancias, la pena 
que debe imponerse entre las ya señaladas 
pa ra el sepulturero ó común violador. Po-
drán también concederse por el juez del 
estado civil á los deudos ó interesados en 
la conservación de algún cadáver, para 
que lo inhumen en oíros puntos fuera de 
los lugares destinados á esto; pero será 
p a r a ello condieion precisa, que la inhu-
mación se verifique a presencia ó satis-
facción de la autoridad, y que el cadáver 
se encuen t re en condiciones que no per ju-
d iquen al vecindario. 

P o r tales excepciones de las reglas eo-

muñes se paga rán cuota? mas elevadas 
oue por todas las otras. 

Art 16? Cualquiera que entierro un 
cadáver sin conocimiento d é l a autoridad, 
«e vuelve por ese solo hecho sospechoso 
de homicidio, digno de un juicio en que 
«e averigüe s u c o n d u c t a , y responsable de 
íos daños y per ju ic ios que los interesados 
en tal i n h u m a r o n clandestina, prueben 
que se les han seguido. Se abrirá «1 j u -
d o v si no resul tare reo ni cómplice de 
homicidio, se le impondrá s iempre la pe-
na de u n a mul ta de d i e z á c incuenta pesos 
ó de ocho dias á un mes de prisión 

Por tanto , mando s e i m p r i m a , publ ique , 
circule y se e dé el debido cumplimiento. 
Dado en el palacio del gobtarno «aneral , 
en la H . Ve rac ruz , á 31 de julio de l&oJ. 
-Benito Juárez-Al O. Melchor Ocam-
no Minis t ro de Gobernación. 
P Y lo comunico á V . p a r a su inteligen-
cia^y cumplimiento. Palacic» del gobierno 
general en Yerac rz , -julio 31 de 18o». 
Ocampo.—Excmo. Sr. Gobernador del Es-
tado de 



Capellanías de sangre. Están compren-
didas^ en la nacionalización de bienes ecle-
siásticos. Aclaraciones respecto de edifi-
cios que han dependido del clero. 

Exmo. Sr .—Hoy digo al Exmo. Sr. Go-
bernador del Estado de Oajaca lo que co-
pio: 

"Exmo. Sr .—He dado cuenta al Excmo. 
Sr. Presidente inter ino constitucional del 
oficio de ese Gobierno, fecha 25 de jul io 
último, en que consulta si están compren-
didas en la nacionalización de bienes ecle-
siásticos las capel lanías de sangre, los 
edificios que ocupan los colegios que han 
dependido del clero, las casas episcopales 
y las cúrales, los hospitales y demás edifi-
cios anexos á los templos, de manera que 
solo queden éstos destinados inmediata-
mente al culto divino; y S. E. se ha servi-
do acordar afirmativamente, añadiendo por 
lo que respecta á las casas cúrales, episco-
pales y de beneficencia, que cont inuarán 
en posesion de ellas los individuos que las 
ocupan siempre que les sean necesarias y 
así lo soliciten de! Supremo Gobierno los 
in te resados- Igua lmente dispone el Exmo. 

Circular por la Sectetaria de Just ic ia . 
Sr Pres idente que V . E . haga la designa-
cion de los templos de los regulares supri-
m i d o s que deban quedar espeditos para 
» s divinos, í i el diocesano no pide 

c i o n s e comunicará al mismo diocesano 
para los efectos que juzgue o p o r t u n o ^ -
P o r último, las fincas de que habla el art. 
¡ O d e l a í e y de 13 de julio y que hayan 
s u f r i d o deterioro despues del últ imo av -
ino oficial, según consulta V.^E en la pa r 
te final de su comunicación, no se sujeta 
rán á nuevo avalúo, sino que " p r a c t i c a » 
respecto de ellas lo que establece para to-
das el art. 9? de la misma. 

resoluciones se observen en todos los ca 
S ° IMos y l i b e r t a d . H . Veracruz, agosto 4 
de 1860.—Ruiz . 



Decreto por la Secretarla de Goberna-
clon. 

Excino. Sr - E l Exmo. Sr. Pres idente se 
e l d e c r e t 0 <*«« «gne: 

. Jsemio Juárez, Presidente inte-
rino constitucional de los Estados- Unidos 
Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades de que me 
hallo invest ido, he tenido á bien decretar 
Jo siguiente: 

Ar t . 1? Dejan de ser dias festivos para 
el efecto de que se cierren los tribunales, 
OH ciñas y comercio, todos los que no que-
den comprendidos en la especificación si-
guiente: los domingos, el dia de año nue-
vo, el j ueves y viernes de Ja Semana Ma-
W ! J

I o e V e
0

S í e 5 ó r P u s ' e l 16 de Setiem-
i • d ? S e m b r é y los dias 12 

y 24 de Dic iembre , [1] 

- ( V n i r e f o r m o Por circular de la Secreta-
ñ a de Gobernación de 26 de Octubre de este 
ano senalando el 25 en lugar del 24, y con res-
pecto al comercio se aclaró en la de 24 de noviem-
bre del mismo, librada por la propia Secretaría 

Días festivos.—Cuáles dejan de serlo •>, 
parei que efectos. Declaraciones respecto de 
/unciones públicas de las iglesias. 

Art . 2"? En solo estos dias dejarán de 
despachar l iab i tua lmente los t r ibunales, 
oficinas y comercio, eseeptuándose las co-
sas urgentes , que sin neces idad de prévio 
auto de habi l i tación de horas , pero sí es-
presando la razón por qué se declaró ur-
o-ente el negocio, podrán despacharse . 
& Ar t . 3? Se de rogan todas las leyes, cir-
culares, disposiciones cualquiera que sean 
emanadas del legis lador , de institución tes-
tamentar ia ó de s imple costumbre, por las 
cuales habia de concurr i r en cuerpo oficial 
á las funciones púb l icas de las iglesias. 

P o r tanto , m a n d o se impr ima , publ ique 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el P a l a c i o del gobierno general 
en la H . Ye rac ruz , á 11 de agosto de 1859. 
—Benito Juárez.—al C. Melchor Ocam-
po, Secretario de Estado y del Despacho 
de gobernac ión ." 

Y lo comunico á Y . S. pa ra su inteligen-
cia y fines consiguientes. 

Dios y Liber tad . H . Yeracruz , 11 de 
agosto de 1859.— Ocampo. O 



Circular por la Secretar la de Hacienda. 

Reglas que deben observarse respecto de 
las capellanías llamadas desangre, y acla-
ración de otros puntos relativos á la ley 
de 13 de Julio próximo pasado. 

^ . E. habrá visto por la circular del Mi-
nister io de Jus t ic ia , p rovocada por una 
consul ta que hizo el Gobierno de Oajaca 
que las capellanías l lamadas de sangre [21 
son también ocupadas por el Gobierno ci-
vil, porque no cabia en los principios que 
ha manifestado el 7 del mes próximo pa-
sado, dejar ni esto ni n inguna otra ad-
ministración en manos del clero. Pero 
ahora desea el Exmo. Sr. P res iden te fijar 
las reglas por las cuales hayan de regirse 
en lo sucesivo dichas capellanías, asi co-
mo aclarar otros pun tos al mejor cumpli-
mien to de la ley de 13 de Jul io próximo 
pasado. 

Dispone, pues, el Exmo. Sr. Pres idente , 
que se obligue á los reden tores de capita-
les y adjudicatar ios de fincas á declarar el 
origen y estado de las capellanías que re-
conozcan, si t ienen capellan nombrado y 
reconocido que perc iba los réditos ó si es-
tan vacantes y desde cuándo,y cuando sea 
posible saberlo, por qué lo están; si las es-

cri turas de imposición son de plazo ya 
cumplido ó en cual deben cumplirse; si los 
capitales son á censo i r redimible; la can-
t idad de réditos que 6e adeude, dist in-
guiendo bien los que sean posteriores á l a 
desamortización mandada en 25 de J u -
nio de 1856, y esplicando de los anterio-
res á esta fecha la causa del retardo y to-
do lo demás que crean que conviene espli-
car pa ra la mas acer tada resolución d e 
cada caso. 

Respecto de las capellanías laicas ó de 
sangre , se dec la ra que, los que se c rean , 
sus dueños pueden presentarse ante el Go-
bierno á hace r valer sus títulos, y la des-
vinculacion se verif icará en estas capella-
nías con a r reg lo al decre to de las cortes 
españolas d a d o en 27 de Set iembre da 
1820, que se dec la ra v igente en todo. 

Respecto de los capi tales de plazo cum -
plido, ya d i jo la ley que no podría obli-
garse al censatar io á redimir los sino un 
año despues d é l a adquisición que otro ha-
ga de él. Aquel los cuyo plazo no esté 
cumplido se redimirán al vencimiento de 
este. Los de censo i r redimible se redimi-
rán á los c inco años y con un veinte por 
ciento de descuento del capital . 

Desde l a publ icación de esta circular, 



los capellanes, sea cual fuere su título, 
tendrán obligación de presentar lo en los 
tres meses de la fecha de ella, ante las ofi-
cinas de hacienda señaladas para la ocu-
pación por la ley citada de 13 de Jul io 
próximo pasado, para que se tome ra-
zón de tales títulos, pues ninguuo, pasado 
ese plazo y omitida esta formalidad, se 
considerará como legítimo. Los capella-
nes que en desprecio de esta disposición 
continúen percibiendo los réditos de sus 
capellanías, no solo perderán el derecho 

.á ésta, sino que devolverán los réditos per-
cibidos. 

Los censuatarios que paguen los réditos 
de las capellanías 6Ín haberse asegurado 
por la presentación del documento corres-
pondiente , de que los capellanes h a n cum-
plido con esta prescripción, volverán á pa-
ga r los réditos así satisfechos. 

Considerando el Excmo. Sr. P res iden te 
que debe hacerse dist inción ent re los ré-
ditos adeudados al clero antes de la ley 
de 25 de Jun io y los adeudados despues 
de d icha ley, pues que respecto de aque-
llos la negligencia en nombrar los cape-
llanes, en recoger las vacantes y otros de-
fectos de la administración del clero, ha-
cian á veces inculpable de estos retardos 
al censatario, se establece, que los rédi-

tos adeudados antes de la ley de 2o de 
Jun io se pagarán en bonos, mientras que 
los adeudados al erario despues de las ad-
iudicaciones se pagarán en d inero y con-
f o r m e á la circular de 25 de Jul io proxi-
mo pasado. . . . „ 

Todo lo que por disposición del Exmo. 
Sr. P res iden te hará Y . observar y cum-
P l Dios y Liber tad . H . Veracruz , agosto 
12 de 1860.— Ocampo. 

Circular por l a S e c r e t a r í a de H a c i e n d a . 

Se mandan formar notas estadísticas de 
los monasterios de religiosas, y que no se 
rediman los capitales que se reconocen a 
conventos, mientras no estén cubiertos sus 
gastos. 

Exmo. Sr .—Con esta fecha digo al 
Exmo. Sr . Gobernador del Es tado de Oa-
iaca lo que sigue: , , 

"Fxcmo. Sr.—"Habiendo dado cuenta 
al Excmo. Sr . Pres iden te con la consulta 
que hace Y . E . en su oficio núm. 16 de 9 
del actual , sobre diversos puntos relativos 
al mejor cumplimiento de las leyes de 12 
y 13 de julio próximo pasado, en la par-



te que se refieren á las religiosas, S. E. tu-
vo á bien acordar se diga á Y . E. en con-
testación, como tengo el honor de hacer-
lo, que Y . E. se sirva mandar formar una 
estadística de los monasterios de señoras 
religiosas que existan en ese Estado, la 
cual comprenderá el número de profesas, 
novicias, criadas, y el de todas las demás 
personas que sirvan en el convento; las 
rentas que estos tengan; una lista de los 
capitales que haya impuestos á censo en 
favor de los mismos conventos, y de las 
fincas rúst icas y urbanas que sean consi-
deradas como de su pertenencia, y un 
presupuesto de los gastos de toda especie 
que cada convento haga en la actualidad. 
Concluida dicha estadística se servirá Y. 
E . remit ir la á este ministerio. 

Entre tanto , dispone el Exmo. Sr. Pres i -
dente que queden pendientes de redención 
los capitales reconocidos á dichos conven-
tos, hasta que sabido el número de religio-
sas y los gastos habituales del culto en esos 
monasterios, se determine del resto. 

Y . E. se servirá nombrar uno ó mas ad-
minis t radores de esos bienes, que recau-
den los réditos y productos de las fincas, 
asignándoles un tanto por ciento de lo que 
colecten. 

Si llegase el caso de que los rendimien-

tos de dichas fkicas sean tan escasos que 
no basten para cubrir los gastos habi tua-
les de los monasterios, se harán aquellos 
por cuenta del tesoro público, y de par te 
de las mensual idades que los adjudicata-
rios y redentores de censos t ienen que pa-
gar al erario. 

Al comunicar á Y . E . lo espuesto por 
acuerdo del Excmo. Sr. P ies idente , le re-
nuevo las seguridades de rni muy distin-
guida consideración." 

Y tengo la honra de comunicarlo á Y . 
E . por disposición del propio Exmo. Sr. 
Pres iden te pa ra su conocimiento, supli-
cándole se s irva disponer que en ese Esta-
do de su digno cargo se haga lo mismo 
respecto de los part iculares á que se refie-
re el inserto oficio. 

Dios y l ibertad. H . Yeracruz , agosto 22 
de 1860.— Ocampo. 



Circular por la Secretarla He Gobernación 

Cómo debe precederse en los casos de de-
nuncias de terrenos y ganados llamados 

t d ? ; : : : ; d a d ° c o f r a d i a ^ * 

Con fecha 20 de diciembre de 1856 se 
dijo por esta secretaría al Exmo. Sr. Mi-
nis t ro de Fomento lo que sigue: 

"Exmo. Sr.—Di cuenta al Exmo. Sr P r e -
s idente del oficio de V. E., fecha 16 del ac-
tual, en que se sirve inser tar el del agente 
á ¡ ese Ministerio, residente en el te r r i fo 
rio de l e h u a n t e p e c , relativo á denunciar 
los ranchos con sus llenos, que los indíge-
nas t ienen, llamados de cofradías, y S. F . 
impuesto de su contenido, ha acordado 
conteste á V. E. como tengo el honor d e 
nacerlo, que se repartan entre los indíge-
nas los terrenos y los ganados de comuni-
dad o cofradía, reduciéndolos á p rop iedad 
par t icu la r . " 

Y por acuerdo del Exmo. Sr. P r e s iden -
te lo comunico á V. E, para que se t e n g a 
presente esta disposición al dar le cumpl i -
miento á los decretos de 12 y 13 de j u l i o 
úl t imo, á fin de que se observe lo que en 
ella se previene, bajo el concepto de q u e 
i hubie re ya ocurrido en esa oficina a l -

cruna cosa de redención de los capitales 
§ I L trata en sent ido contrario al 
ou^e«presa la resolución citada dispon 
drá V E- se rec inda y se devuelva 
al comprador la cant idad que hubiere ex-
h i b i d o procediendo desde uego en este i 
de bienes raices, y sin m a s requisi to que 

5 de 1860.— Ocampo. 



_ Se encarga el cumplimiento de la ante-
rior circular fecha 5, y se acompañan 
ejemplares de la anterior recomendando 
su cumplimiento. 

Exmo.. Sr.—El Exmo. Sr. Ministro de 
Hacienda con fecha 5 del presente rae di-
ce lo que sigue: 

"Exmo. Sr .—Por disposición del Exmo. 
Sr. Pres idente tengo la honra de acompa-
ñar á V". E. un e jempla r de la circular que 
hoy se dirige por es ta secretaría á las ge-
fa turas de Hac ienda , comunicándoles "la 
resolución dictada en 20 de diciembre de 
1856, acerca del modo con que deben pro-
ceder en los casos que ocurran de denun-
cios de terrenos y ranchos que tengan los 
indígenas, l lamados de cofradías, para que 
Y . E. por su par te , se sirva hacer á los 
Exaios. Sres. Gobernadores de los Esta-
dos, las comunicaciones que juzgue conve-
nientes en el par t icu la r . " ° 

T tengo la honra de trasladarlo á Y . E. 
acompañándole copia de la circular que 
se cita, y recomendándole auxilie de cuan-
tos modos pueda el puntual cumplimiento 
de dicha suprema resolución, tanto por 

Circular por l a Secretarla de Go-
bernación. 

ser justo que se at ienda debidamente á la 
benemér i ta y t raba jadora clase indígena 
como porque la hacen acreedora a estas 
consideraciones su misma infeliz debi l idad 
v el deber que el supremo Gobierno t iene 
de p rocura r su feliz reposo y mejora . 

Reproduzco á Y . E. las seguridades de 
mi muy dis t inguida consideración. 

Dios y Liber tad H . Yerac ruz setiem-
bre 7 de 1860.— O campo.—Exmo. br . 
be rnador del Es tado de 
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Ley sobre derechos y Obvenciones Par-
roquiales. 

"IGNACIO COMONFORT, presi-
dente sustituto de la República mexicana, 
á los habitantes de ella, sabed.' 

Que en uso de las facultades que me con-
cede el artículo 3? del plan de Ayutla re-
formado en Acapulco, he tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

Art , Io" Desde la publicación de esta 
ley, se observará fielmente en todos los 
curatos y sacristías de la República, lo 

EL C. JUAN J. BAZ, gobernador del 
Distrito, á sus habitantes, sabedr 

_ Que por el ministerio de justicia, nego-
cios eclesiásticos é instrucción pública, se 
me ha dirigido la siguiente 

LEY SOBRE DERECHOS 

Y O B V E N C I O N E S P A R R O Q U I A L E S . 

_ Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. presidente sus-
tituto de la República se ha servido diri-
j i rme el decreto que sigue: 

prevenido en los párrafos 1? tit. 5? lib. 1?; 
1® y 2o tit 10 l ib 3? del tercer Concilio me-
xicano, mandado cumplir y ejecutar por 
la ley tit. 8? lib, de la Recopilación 
de Indias: en los párrafos 1J 14 y 17 del 
Arancel de las parroquias de esta capital 
de 11 de Noviembre de 1757, formado 
con arreglo á la real cédula de 24 de Di-
ciembre de 1746: en la tercera de las limi-
taciones que se hallan al fin de l Arancel 
para todos los curas de este Arzobispado, 
que publicó el Sr. Dr . D. Alonso Nunez 
de Haro y Pera l t a , Arzobispo de México, 
en 3 de Junio de 1789: en los párrafos que 
t ratan de las asignaciones que deben pagar 
los menesterosos, del Arancel sobre ob-
venciones y derechos parroquiales, for-
mado para el obispado de Puebla , por el 
Illmo. Sr. Dr . D. Francisco Fabián y File-
ro v aprobado por la Audiencia de Mé-
xico: en el art . 19 del Arancel d e párroco* 
del obispado de Michoacan de 22 de Di-
c i e m b r e ^ 1831: en el art V del Arancel 
para reales de minas del obispado de Gua-
dal ajara, de 9 de Octubre de 1899: en el 
pá rafo q«e trata de derechos de 
f en el que habla de derecho de fabrica, 
del Arancel del o b i s p a d o de Sonora de 9. 
de Mayo de 1827; y en el párrafo que tra-
ta de entierros del Arancel del obispado 



de Yucatan , de 14 de Febrero de 1856, cu-
yas disposiciones todas, que en copia se 
ponen al calce de la presente ley, previe-
nen que en I03 bautismos, amonestaciones, 
casamientos y entierros de los pobres, no 
se lleven derechos algunos. 

Ar t . 2? P a r a l e s efectos del artículo 
anterior se considerarán corno pobres, to-
dos los que no adquieran por su trabajo 
personal , por el ejercicio de alguna indus-
tria, ó por cualquier título honesto, mas 
de la cant idad diaria indispensable para 
la subsistencia, y cuyo mínimum designa-
rá, respecto de cada Estado ó Territorio, 
su Gobernador ó Gefe político; debiendo 
hacerlo á los quince dias de la publica-
ción de esta ley en la capital del mismo Es-
tado ó Terri torio. 

Ar t . 3? Las cuotas fijadas en los térmi-
nos espresados, no podrán alterarse sin 
prévio consentimiento del legislador ge-
neral . 

Art . 4o A la autoridad política local 
corresponde en cada caso part icular , la ca-
lificación de si se tiene ó no la cualidad 
de pobreza necesaria para gozar los bene-
ficios de esta ley. 

Art . 5? El abuso de cobrar á los po-
bres, se castigará con la pena del triple de 
lo cobrado,, la cual se impondrá por las 

mismas autoridades políticas locales; cui-
dándose de toda preferencia de que se de-
vuelva al interesado lo que se le obligó á 
pagar, y dividiéndose la mul ta por la mi-
tad entre el propio interesado y la cárcel 
de la municipal idad. 

Ar t . 6? E n los casos en que se cometa 
el abuso de que habla el artículo anterior,, 
se podrá proceder de oficio, cuando no me • 
diare queja de la par te agraviada. 

Ar t . 7° Haciéndose la debida distinción 
entre la administración de los Sacramen-
tos y la pompa con que se pract iquen es-
tos actos y otras funciones religiosas, los 
curas y vicarios podrán cobrar á los fieles 
los derechos establecidos en los aranceles 
actuales respecto de ellas. 

Ar t . 8o S iempre que deniegue la auto-
r idad eclesiástica, por falta de pago, la or-
den respectiva pa ra un entierro, la autori-
dad política local podrá disponer que se 
haga. En los casos de bautismo y matri-
monio, en que por dicho motivo se rehu-
sa re un cura ó vicario al cumplimiento de 
sus deberes, los prefectos podrán impone-
Ies la pena de diez á cien pesos de multa, 
y si se resisten á satisfacerla, la de destier-
ro de su jurisdicción por el término de 
quince á sesenta dias, haciéndola efectiva 
desde luego. 



150 
Art . 9? Si los curas ó vicarios, estima-

ren in fundadas las providencias dictadas 
cont ra ellos, por los prefectos, podrán que-
j a r se ante el gobernador del Estado, quien 
las confirmará, modificará ó revocará, se-
gún lo juzgue conveniente. 

Ar t . 10. Se derogan en lo que pugnen 
con esta ley los aranceles de derechos par-
roquiales que han estado vigentes hasta 
la fecha en todos los obispados de la Re-
públ ica , y en los mismos términos se de- ' 
c laran insubsistentes todas las disposi-
ciones dictadas hasta hoy sobre pres tac ión 
de servicio personal , tasaciones, concor-
dias,^ alcancías y hermandades, des t ina-
das á satisfacer en algunos pueblos, mine-
rales y haciendas, las refer idas obvencio-
nes. 

Art . 11. En los cuadrantes ó cu ra tos 
de todas las parroquias, en la sala m u n i -
cipal de todos los ayuntamientos , y d o n d e 
no hubiere estas corporaciones, en los des-
pachos de todos los juzgados, se fijará un 
e jemplar de la presente ley, au to r i zado 
por los respectivos gobernadores y sus se-
cretarios. Los curas y vicarios no p o d r á n 
hacer cobro alguno si no conservan en s u s 
curatos y vicarías el e jemplar de que h a -
b la este artículo. 

Ar t . 12. Si en vir tud de la extricta o b -

s e r o n d a de lo prevenido en el articulo 1? 
de esta ley, a lgunos curatos resultaren in-
congruos, el gobierno cuidara de dotarlos 
competentemente . . 

Por tanto, m a n d o se impr ima , publ ique 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio del gobierno nacional de México, 
á 11 de Abr i l de 1 8 5 7 . - / . Comonjort.-
Al C. José Mar ía Ig les ias" . 

Y lo comunico á V . E. p a r a su inteligen-
cia y fines consiguientes. 

Dios y l iber tad . México. A b r í 11 de 
2857.—Iglesias .—Exmo. Sr. Gobernador 
del Distr i to . 

Traducc ión d e 1 « l * « * * S Í K B K T 
Cilio m e x i c a n o , c i ía t íos en ct,»«* " 

PALIRAFO 1°. DEL TITULO 5 ° , LIBKO 1 ° 

AJada se debe exigir porla administra-
ción de los Sacramentos, sino conforme al 
arancel establecido por el obispo. 

" P a r a que los Sacramentos de la Santa 
Iglesia que no han sido inventados por 
fes h o r n e e s , sino instituidos¡por 
to Nues t ro Señor , y concedidos por Dios 
n a r a nues t ra e terna salud, sean admmis 
Irados d igna y saludablemente, conviene 

1 1 
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que sus ministros den de si tal testimonio 
á todos, y p r inc ipa lmen te á los indios, que 
son rudos y t ienen menos inteligencia, que 
todos ent iendan que no se confieren los 
Sacramentos por a lguna ganancia tempo-
ral, sino solamente p o r la salvación de las 
almas. 

" M a n d a por t a n t o este Concilio que 
n ingún clérigo, por pac to , contrato, exhor-
tación ó convenio, po r sí ó por medio de 
otra persona, d i rec ta ó indirectamente, 
p r e t e n d a que se le suminis t re algo tempo-
ral por la adminis t rac ión de los Sacra-
mentos; mas si a lguno obrase en contra-
rio, además de las penas establecidas por 
decreto contra los simoniacos, incurrirá 
por la p r imera vez en la pena de cincuen-
ta pesos, de los cuales las dos terceras 
par tes se apl icarán á la Iglesia donde se 
haya cometido el del i to, y la tercera al 
acusador; si por s e g u n d a vez comete este 
cr imen, será suspend ido por un año del 
oficio sacerdotal, y si lo comete por terce-
ra vez será des ter rado por el término de 
tres años de toda la provincia; sin embar-
go, por este decre to n o se prohibe qué 
perciban el est ipendio establecido por el 
obispo en cada uno de los obispados." 

1 5 3 

PAKRAVO I o I>EL T I T U L O 1 0 , LIBRO 3 o 

las misas y legados piadosos deben po-
nerse en ejecución cí la mayor brevedad. 

Es jus to que el pueb lo cr is t iano ayude 
con o -aciones y oficios p iadosos a los t e -
feTdifuntos . P o r e s t a razón e s t a b l e a s -
te Concilio que si a lguno m u e r e habien-
do hecho tes tamentoT al momento se cum-
n a lo que dispuso e l tes tador sobre sus 
exequias, misas y l e g a d o s piadosos p a r a 
ut iUdad de su a lma . Mas si muere intenta-
do y son suf ic ientes sus bienes, c e l e b r e 
una misa y vigi l ia so lemnes por el di tun 
to, y Además há gase en su pa r roqu ia un 
novenar io de misas p r i v a d a P e r o si «£ 
difunto es pe r sona mise rab le 
ningunos bienes, sea sepul ado gratis, y 
" s e ha co lec tado de l i m o s n a , no se 
gaste en la s e p u l t u r a sino en suf ramos 
S o r e l d i funto . P o r lo cual se m a n d a a los 
c u r a s Y pár rocos de las iglesias catedrales 
y parroquia les , q u e po - n i v i e r t a n e n -

•p rop ios la r e f e r ida l>rnosna; y s obrasen 
en contrar io, es tán obl igados a l a l e s m u 
cion en el fuero de l a conciencia , y ademas, 
los obispos los cas t igarán severamente . 

21. 



Se decreta sobre la sepultura de los pobres. 

" P a r a sepul tar á los muer tos (aunque 
sean pobres) deben ocurrir uno de los pár-
rocos y uno de los beneficiados en el mo-
men to que se les l lame, bajo la pena de 
cuatro pesos pa ra limosnas de misas por 
Jas a lmas del purgator io. Además , en ca-
da pa r roqu ia deben comprar los párrocos 
de los réditos de la fábrica, ó de.las limos-* 
ñas que se hayan colectado, dos velas de 
cera p a r a los ent ierros de las personas mi-
serables , y cuiden de que algunas personas 
acompañen al cadáver, y que alguno cave 
el sepulcro ." 

LEY 7 * DEL TITULO 8 9 , LIBRO 1 ? DE LA RECO-
PILACION DE INDIAS, CITADA E N ESTA LEY. 

Que se guarden los Concilios Limense y 
Mexicano, últimamente celebrados en las 
provincias del Perú y Nueva-España, en 

cada una al que le tacase. 

Don Fe l ipe TT en San Lorenzo, á 18 de 
se t iembre de 169J, en Madr id á 2 de fe-

PARRAFO 2? DEL MISMO TITULO Y LIBRO, 

á*9 de febrero de 1621: . 
" P o r cuanto los concilios provinciales, 

que conforme al decreto del santo Conci-
llo Tr ident ino, se celebraron en la ciudad 
de los Beyes de l a provincia del P e n e l 
año pasado de mil quinientos ochenta y 
tres, y en la c iudad de México, el de mil 
v quinientos ochenta y cinco, en que e 
ordenaron diversos decretos tocantes a la 
reformación del clero, estado eclesi astico 
doctr ina de los indios y a d n n m s t r a u o n 
de los Sacramentos en los arzobispados dU 
P e r ú y N u e v a España , y en los obispados 
L sufragáneos , se vieron en nuestro. con-
sejo de Ind ias , y por nues t ra orden se lle-
garon á p re sen ta r á Su Sant idad pa ra que 
los mandase ver y aprobar , y tuvo por 
bien de dar su apiohacion y confirmación 
y manda r que los decretos se ejecutasen 
í n la fo rma y como se entenderá por los 
originales y traslados, que por nuest ra or-
den se lian impreso, que todo sea r e v ^ o 
en nuestro consejo y l l e v a d o : » d l 

chas provincias . Y pues se han hecho y 
ordenado con tanto acuerdo y examen y 
Su Sant idad m a n d a que se cumplan j eje-
cuten m a n d a m o s á nuest res v i r e j e s p r e 

denles y oidores de . nuestras. a g e n -
cias rea les de las provincias del 1 eru y 



Nueva-España , corregidores y goberna-
dores de los distr i tos de todas las audien-
cias, á cada uno en su jurisdicción, que 
pa ra que se haga así, dén y bagan dar to-
do el favor y ayuda que convenga y sea 
necesario, y que contra ello no vayan ni 
pasen en todo ni en p a r t e en manera alo-u-
na. 1 encargarnos á los muy reverendos 
en Cristo, padres arzobispos del P e r ú de 
IS ueva-España ,y obispos-sufragáneos, cora-
prend idos en los dichos concilios provin-
ciales por lo que les tocare, según sus dis-
tritos, que cumplan y hagan cumpli r in-
v io lablemente lo que está dispuesto y or-
denado, como en ellos se contiene, .y su 
Sant idad lo o rdena y manda, sin a l terar-
los ni m u d a r en cosa a lguna ," 

PARRAFOS CITADOS DEL ARANCEL DE LAS PAR-
ROQUIAS DE ESTA CORTE. 

PARRAFO 1? 

Entierros de pobres. 

" P r i m e r a m e n t e ordenamos y mandamos 
que á los pobres de solemnidad no se lle-
ven derechos parroquia les algunos; que 
sean enterrados con cruz baja , y en el ce-
menterio de nuesta iglesia Catedral , por 

ahora y has t a que se concluya la ig esia 
del Sagrar io ; q u e á su ent ierro v a y a el cu-
ra semanero ó su ayudante , un acompaña-
do que sea á lo menos clérigo de orden 
sacro, y uno de los que t uv i e r en lugares 
de entierro, po r sí ó por sust i tuto, y como 
les toque p o r tu rno , y un sacr i s tan lieve 
la cruz, v a y a n procesional mente a la capa 
del d i funto , y de ella conduzcan en el mis-
mo modo al cadáver á la sepul tura , l levan-
do dos c i r ios ó hachas encendidas , que 
pa ra este e f e c t o han de tener p reven idas , 
y se cos tea rán de las rentas de la fábrica, 
ó de las l i m o s n a s que colectaren, en ob-
servancia d e lo dispuesto por el Concilio 
provincia l mexicano tercero, y todos los 
referidos e s t én obligados á d icha asisten-
cia, y el c a m p a n e r o y sepu l tu re ro a hacer 
graciosa y p u n t u a l m e n t e sus oficios, ba]o 
las penas q u e en nuestro auto con fecha 
de este m i s m o dia se espresan. Y decla-
ramos ser p o b r e s de so lemnidad, los que 
como ta les fuesen despachados en nuestros 
t r ibuna les y oficinas, y lo h ic ieren constar 
a«í á los c u r a s , á cuyo p r u d e n t e juicio y 
conciencia de j amos la calificación de po-
breza r e s p e c t o de aquellas personas que 
no p u d i e r e n da r la p rueba re fe r ida . 



PARRAFO 1 4 . 

Amonestaciones y casamientos. 

"Los pobres de solemnidad no deben 
paga r derechos por las amonestaciones v 
y casamientos: pero no han de ser tenidos 
ni t ra tados camo tales los que pre tendie-
ren casarse en sus casas ó en ot ra Iglesia 
que no sea su par roquia , porque en tal ca-
so se les ha de obligar á que contraigan 
en su propia parroquial , ó á que satisfa-
gan por entero los cuatro pesos al cura y 
dos para el culto del Santísimo como los 
demás que no son pobres . " 

PARRAFO 17. 

Matrimonios de moribundos y encarce-
lados. 

"Tengan cuidado los curas de t o m a r ra-
zón y sentar las par t ida de es tos casa-
mientos, pa ra compelerles á que respec-
t ivamente se amonesten y velen en su de-
bido t iempo, y lleven los derechos cor res -
pondientes en términos de este a r a n c e l á 
todos los referidos, no siendo p o b r e s de 
so lemnidad ." 

PARRAFOS CITADOS DEL ARANCEL DEL OBISPA-
DO DE PUEBLA. 

Párrafo qne trata de los derechos que han 
de pagar los indios," al fin. 

"En todas las funciones refer idas se ten . 

Parte citada del11 Arancel para todos los 
curas de este Arzobispado.'" 

"Lo tercero, que por las di l igencias de 
depósitos, es tracciones y pr is iones de los 
cont rayentes que se of rec iere á los jueces 
eclesiásticos y curas de fue ra de la capital , 
no lleven mas derechos que los dos pesos 
asignados en la pa r t ida nona del re fer ido 
nuestro edicto, par t ib les en t re el juez ecle-
siástico ó cura , no tar io ó testigos de asis-
tencia siendo en la cabecera; pero si fue-
re en a lguna v icar ía ausi l iar ó hac ienda 
per teneciente á aquella, se l levará un pe-
so mas por legua por cada uno de I03 re-
feridos; y no se l levarán derechos a lgunos 
á los ve rdade ramen te pobres , gua rdando 
pun tua lmente lo dispuesto en las par t idas ó 
reglas siete y ocho del espresado edicto 
sobre el modo y forma de hacer las estrac-
ciones, depósitos y pr is iones." 



drá atención á sat isfacer el t r aba jo de los 
indios cantores conforme á la costumbre 
de los lugares, teniendo entendido que los 
indios no deben dar cosa a lguna por las 
sepulturas, ni por razón de fábrica, sacris-
tán, campanas , ni o t ra cosa fuera de las 
que van espresadas; y con los que fueren 
pobres de solemnidad acudirán los curas 
á la obligación de su oficio." 

Párrafo que habla de los "derechos y ob-
venciones que han de pagar los españoles." 

"El segundo, que á los pobres de solem-
nidad se administre de gracia , como se lia 
hecho siempre, sin l levar ni pedi r pren-
das por los entierros á los que no tuvie-
sen pronta la paga , a u n q u e no sean po-
bres ." 

Articulo citado del Arancel del Obispado 
de Michoacan. 

"1? P r imeramen te , l o s dichos curas be-
neficiados, doctr ineros y sus vicarios, visi-
t encomo son obligados, á sus feligreses 
enfermos todas las veces que por ellos fue-
ren l lamados, les adminis t ren los Santos 
Sacramentos, sin l levar les por dichas visi-
tas y administración, derechos algunos, y 

A loa que mur i e ren podres de solemnidad 
los ent ierren de l imosna. • 

Párrafos citados del Arancel del Obispa-
do de Guadalajara. 

" A t e n d i e n d o como es debido á que to-
dos los reales d e minas se ha l lan situados 



PARRAFOS CITADOS DEL ARANCEL DEL OBISPA. 
DO DE SONORA. 

Párrafo qae trata de los «derechos de 
entierro." 

V . , 1 ° Q
S f e r r o s de pobres impedidos ó 

viudas sin haberes, se han de hacer sin 
derechos por los mismos curas y Z 
jos sacns tanes ni cantores, ni m e L s £o 
otras personas seculares." F 

PARRAFO CITADO DEL ARANCEL DEL OBISPADO 
DE YUCATAN. 

Entierro de español ó mestizo adulto. 

"P r imeramen te Su Señoría Ilustrísima 
mandaba y mandó que todos ^ p o C ' 
españoles, mestizos, chinos, mulatos ó n e ' 
gros, sean enterrados de limosna, y 4 su 
entierro yaya el cura con sobrepelliz y e s 
tola, y el sacnstan lleve la cruz I a ja / n o r 

•pobres para este efecto, se etttiendín' a ^ e 

Párrafo que trata de los "derechos de fá-
brica?' al fin. 

d r h L d V J 6 r t a S A q U e , l 0 S i n d i o s 'áQ m i s ion no 
v t T n S S o d

S T h O S a l g U n O S d e 1 0 3 i « 

líos que náda dejan de bienes, ó son tan 
pocos los que les quedan pa ra enterrarse 
á sus propias espensas, como previno el 
r i tual romano, tu de exequis velsicpaupe-
res vero, y á estos se l e s ha de dar sepul-
t a ra dentro de la Iglesia, y no teniendo 
luces, las costeará el cura cuando menos 
cuatro candelas en conformidad del cita-
do título, y porque no es justo ni confor-
me á la crist iana piedad, que los difuntos 
por pobres queden sin suf rag io , Su Señoría 
Ilustrísima les recordaba y recordo a los 
curas la obligación que les asiste de hacer 
algunos sufragios por las almas de los que 
por tales se enterraron, según va espresa-
do, para que cada uno les mande cantar 
ó decir las misas que le dictare la piedad 
con que debe mirar á las ovejas que fue-
ron de su rebaño , sobre que les encarga-
ba la conciencia y descargaba la suya, en 
cumplimiento de su pas tora l ministerio. 
El cura deberá arreglarse á la calidad de 
entierro que pidieren las par tes y no pre-
cisarlas á mas . " . . , , , 

Y para que llegue a noticia de todos, 
m a n d o se i m p r i m a y publique por bando, 
fijándose en los pa ra jes de costumbre y 
circulándose á quienes corresponda Mé-
xico, Abril 15 de 1*57 .—Juan J. Paz.-
J M. del Casiillo Velasco, secretario. 



liM C. Benito Juárez, Presidente inte-
rino constitucional délos listados - Uni-
dos Mexicanos, á todos sus habitantes 
hago saber: 

Que en uso de las amplias facultades de 
que me hallo investido, he tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

Ar t . 1° Las leyes p ro té jen el ejercicio 
del culto católico y de los demás que se 
establezcan en el pais , como la espresion 
y efecto de la l ibertad religiosa, que sien-
do un derecho na tu ra l del hombre, no 
t iene ni puede tener mas límites que el 
derecho de tercero, y las exigencias del 
orden público. En todo lo demás la in-
dependencia entre el Estado por una parte , 
y las creencias y práct icas religiosas por 
otra, es y será perfecta é inviolable. Pa -
ra la aplicación de estos principios se ob-
servará lo que por las leyes de la Refor-
ma y por la presente se declare y deter-
mine. 

Ar t . 2? t ina iglesia ó sociedad religiosa 
se forma de los hombres que voluntar ia-
mente hayan querido ser miembros de ella, 
manifestando esta resolución por sí mis-

mos ó por medio de sus padres ó tu tores 

d G H r l T C a d T u n a de e s t a s sociedades 
t iene l iber tad de a r reg la r por si o p o r me-
dio de sus sacerdotes , las creencias y prac-
ticas del culto que profesan, y de fi ar 1as 
condiciones con que admi ta a los h o m b r e s 
en su gremio ó los separe de si con ta 
nue ni por estas prevenciones m por su 
aplicación á los' casos par t i cu la res que 
^ un-an, se incida en fa l ta a lguna o deli-
to de los p roh ib idos por las eyes c n ^ y o 
caso tandrá l u g a r y cumpl ido etecto 
procedimiento y decisión que el las p ies 

L a au tor idad de estas socieda-

y denunciar á los inf rac tores de este 

C U A r t 5» E n e l ó r d e n c i v i l , n o h a y obli-
ga ion penas , ni coacción de es-
pecie con respecto á ^ ^ ^ S J . 
delitos s implemen te religiosos, en 



cuencia, no podrá tener lugar, aun prece-
diendo esci tat iva de a lguna iglesia ó de 
sus directores , ningún procedimiento judi-
cial ó adminis t ra t ivo por causa de apoeta-
sía, cisma, herej ía , simonía, ó cualesquie-
ra otros delitos eclesiásticos. P e r o si á 
ellos se j u n t a r e alguna falta ó delito de los 
comprendidos en las leyes que ahora tie-
nen fuerza y vigor y que no son por esta 
derogadas , conocerá del caso la autoridad 
púb l ica competen te , y lo resolverá sin to-
mar en consideración su calidad y tras-
cendenc ia en el orden religioso. Este mis-
mo pr inc ip io se observará cuando las fal-
tas ó de l i tos indicados resul taren de un 
acto que se est ime propio y autorizado por 
un culto cualquiera . En consecuencia, la 
manifes tac ión de las ideas sobre puntos re-
ligiosos, y la publicación de bulas, breves, 
rescr iptos , car tas pastorales, mandamien-
tos, y cua lesqu ie ra escritos que versen 
también sobre estas mater ias , son cosas 
en que se gozará de p lena l iber tad, á no 
ser que por ellas se a t aque el orden, la 
paz y la moral pública, ó la vida pr ivada, 
ó de cua lqu ie ra otro modo los derechos de 
te rcero , ó cuando se provoque algún cri-
men ó delito; pues en todos estos casos, 
haciéndose abstracción del punto religio-
so, se apl icarán i rremisiblemente las Jeyes 

que vedan tales abusos; teniéndose presen-
tp lo disouet-to en el ai t . 23. , , 

A r t 6P9 En la economía in ter ior de los 
templos y en lo adminis t ración de los bie-
n e s c u y a adquisición pe rmi tan as leyes a 
las sociedades religiosas, p u d r a n estas en 
lo oue corresponde al órden civil, todas 
as fa X d e s derechos y obligaciones que 

cualquiera asociación leg í t imamente esta-

h l e A r t a ' r . Quedan abrogados los recursos 

d e S i a l ' u n a iglesia ó sus directores ejecu-
taren un acto pecul iar de la potestad pu-
blica el autor ó autores de este a tentado, 
Bi f irán respec t ivamente las penas que las 
1 eyes imponen á > que separadamente o 

- i n ^ ^ - e S i o d e a s i l o e n l o s 
templos - y se p o d r á y deberá emplear la 
fue rza q'ue se es t ime necesar ia p a r a apren-
der Y sacar de ellos á los reos declarados 
ó presuntos con ar reg lo á l a s leyes; sin que 
encesta calificación p u e d a t ene r interven-
ción la au tor idad eclesiástica. 

Art 9o El j u r amen to y sus retracta-
Arr . y. -»-< j i ncumbenc ia d é l a s 

ffi lo* derecho* . a l i g a c i o n e s J F " . ' S 

legales, sin n e c e s i d a d de considerar el ju -



ramento á veces conexo con los actos del 
orden civil. Cesa por consiguiente la 
obligación legal de j u r a r la observancia 
de la Constitución, el buen desempeño de 
los cargos públicos y de diversas profesio-
nes, antes de en t ra r al ejercicio de ellas. 
Del mismo modo cesa la obligación legal 
de jurar ciertas y determinadas manifes-
taciones ante los agentes del fisco, y las 
confesiones, testimonios, dictámenes de 
peritos y cualesquiera otras declaraciones 
y aseveraciones que se hagan dentro ó 
fuera de los t r ibunales . En todos estos 
casos y en cualesquiera otros en que las le-
yes mandaban hacer juramento, será este 
reemplazado en ade lan te por la promesa 
explícita de decir la verdad en lo que se 
declara, de cumpl i r bien y fielmente las 
obligaciones que se contraen: y la omision 
negativa y violación de esta promesa, cau-
sarán en el orden legal los mismos efectos 
que si se t ra tara conforme á las leyes 
preexistente?, del ju ramento omitido, ne-
gado ó violado. 

En lo sucesivo no producirá el ju ramen-
to ningún efecto legal en los contratos que 
se celebren: y jamás en virtud de él, ni de 
la promesa que los sustituya, podrá con-
firmarse una obligación de las que antes 

necesitaban jurarse para adquir i r vigor y 
C O A r t ' l 0 C Í a E l qne en un templo ul t ra jare 
6 escarneciere de pa labra 6 de otro n 
esplicado por actos es temos as creencias 
prácticas ú otros objetos del c u l t o a q u, 
ese edificio estuviere des tmado su fn ra , 
según los casos, la pena de prisión^o des-
tierro, cuyo máximum sera de tres mese« 
Cuando en un templo se ^ c i e r e ima m ^ 
ria, ó se cometiere cualquiera o t rode l r to 
en que mediare violencia ó ^ h o n e s t i d a d 
la pena de los reos será una m i a d m a y o i 
que la impuesta por las leyes al delito oe 
que se tra\e, considerándolo cometido en 
lugar público y f recuentado. Pe ro es e 
aumento de pena se a p U c a r a de tai mó lo 
oue en las temporales no produzca p r i 
S , deportación ó t r aba jos forzados poi 

^ Q u í d a ^ r e w f d o en estas disposiciones 

a c t ° s o i e T e ; e l i t s 
so t o d r á verificarse fue ra de os templos 
sin permiso escrito concedido en c a o ^ 



60 por la autoridad política local, segun 
los reglamentos y órdenes que los gober-
nadores del Distri to (1) y Estados espidie-
ren , conformándose á las bases que á con-
t inuación se espresan: 

1* H a de procurarse de toda preferen-
cia la conservación del orden público. 

2" N o se han de conceder estas licen-
cias cuando se tema que produzcan ó den 
margen á algún desorden, ya por desa-
cato á las prácticas y objetos sagrados de 
un culto, ya por los motivos de otra natu-
raleza. 

3? Si por no abr igar temores en este 
sentido, concediere dicha autoridad una 
l icencia de esta clase y sobreviniere algún 
desorden con ocasion del acto religioso 
permi t ido , se mandará cesar éste y no se 
podrá autorizar en adelante fuera de los 
templos. El desacato en estos casos no 
será punible , sino cuando degenerare en 
fue rza ó violencia. 

Ar t . 12. Se prohibe instituir heredero 
ó legatar io al director espir i tual del testa-
dor, cualquiera que sea la comunion reli-
giosa á que hubiere per tenecido. 

Ar t . 13. Se prohibe igua lmente nom-

» (1) Véase la órden del Gobierno del Distri-
to federal fecha 5 de enero de 1861. 

b r a r cuestores p a r a pedir y recojer limos-
nas con dest ino á objetos religiosos, sin 
aprobación espresa del gobernador respec-
tivo quien la concederá por escrito; o Ja 
negara segun le pa rec ie re conveniente; y 
los que sin p r e s e n t a r una certificación do 
e l l a p rac t ica ren aquellos actos, serán teni-
dos como vagos y responderán de los f rau-
des que h u b i e s e n comet ido. 

Ar t 14. Cesa el pr ivi legio l lamado de 
competencia, en cuya v i r tud podían los 
clérigos católicos re tener con per juicio de 
sus acreedores u n a pa r t e de sus bienes. P e -
ro si al ver i f icarse el embargo por deuda 
de los sacerdotes de cualesquiera cultos, 
no hubiese otros b ienes en que conforme 
á derecho p u e d a recaer la ejecución si no 
es a lgún sueldo fijo, solo se podra embar-
gar éste en la te rcera p a r t e de sus rendi -
mientos periódicos. N o se consideraran 
sometidos á secuestro los l ibros del intere-
sado, n i las cosas que posea pertenecien-
t e s á su minis ter io , ni los demás bienes 
que por pun to genera l esceptuan de em-
b a r c o las leyes. , . 

Ar t 15 Las cláusulas tes tamentar ias 
que dispongan el pago de diezmos, obven-
ciones ó legados p i adosos .de cualquiera 
clase y denominac ión , se e jecutaran sola-
mente en lo que no pe r jud ique l a cuota 



heredi tar ia forzosa con arreglo á las leyes: 
y en n ingún caso podrá hacerse el pago 
con hienes raices. 

Ar t . 16. La acción de las leyes no se 
e jercerá sobre las prestaciones de los fie-
les pa ra sostener un culto y los sacerdotes 
de éste; á no ser cuando aquellas consistan 
en hienes raices, ó in tervin iere fuerza ó 
engaño p a r a exigirlas ó aceptar las . 

Ar t . 17. Cesa el t ra tamiento oficial que 
solia da rse á diversas personas y corpora-
ciones eclesiásticas. 

Ar t . 18. El uso de las campanas con-
t inuará sometido á los reglamentos de po-
licía. (1) 

Ar t . 19. Los sacerdotes de todos los 
cultos estarán excentos de la milicia y de 
todo servicio personal coercitivo; pero no 
de las contribuciones ó remuneraciones 
que por estas f ranquicias impusieron las 
leyes. 

Ar t . 20. La autor idad públ ica no in-
te rvendrá en los r i tos y práct icas religio-
sas concernientes al matr imonio. P e r o 
el contra to de que esta unión d i m a n a que-
da esclusivamente sometido á las leyes. 
Cualquiera otro matr imonio que se con-

(1) Véase la citada orden del G-obierno del 
Distrito federal, fecha 5 de enero de 1861. 

t ra iga en el Terr i tor io nacional , sin obser-
varse las formal idades que las mismas leyes 
prescr iben, es nulo, é incapaz^por consi-
guiente de produci r n inguno de aquellos 
efectos civiles que el derecho a t r ibuye so-
lamente al mat r imonio legí t imo. F u e r a 
de esta pena , no se impondrá otra á las 
uniones desaprobadas por este artículo; á 
no ser cuando en ellas in te rv in ie re fuerza, 
adulterio, incesto ó engaño, pues en tales 
casos se observará lo que m a n d a n las le-
yes relat ivas á esos delitos. 

Art , 21, Los gobernadores de los Es-
tados, Distr i to ó Terr i torios cuidarán ba jo 
su mas estrecha responsabi l idad de poner 
en práctica las leyes dadas con relación a 
cementerios y panteones, y de que en nin-
gún lugar fa l te decorosa sepul tura a los 
cadáveres, cualquiera que s ea la decisión 
de los sacerdotes ó de sus respect ivas igle-
sias. 

Art . 22, Quedan en todo su vigor y 
f u e r z a las leyes que cas t igan los ul t ra jes 
hechos á los cadáveres y sus sepulcros. 

Ar t . 23. E l ministro de un culto, que 
en ejercicio de sus funciones ordene la eje-
cución de un deli to ó exhor te á cometerlo, 
s u f r i r á la pena de esta complic idad si e l 
espresado delito se l levare á efecto, b n 
caso contrar io, los jueces tomaran en con-

l 



sideración las circunstancias pa ra imponer 
hasta la mitad ó menos de dicha pena, 
s iempre que por las leyes no esté señala-
da ot ra mayor . 

Ar t . 24. A u n q u e todos los funciona-
rios públ icos en su calidad de hombres 
gozarán de una l ibertad religiosa tan am-
plia como todos los habi tantes del país, 
no podrán con carácter oficial asistir á 
los actos de un culto, ó de obsequio á sus 
sacerdotes, cualquiera que sea la jerarquía 
de éstos. La t ropa fo rmada está incluida 
en la prohibición que antecede. 

P o r tanto, mando se impr ima, publique, 
circule y se dé el debido cumplimiento. 
Dado en el palacio del gobierno nacional 
en Veracruz , á 4 de diciembre de 1860. 
—Benito Juárez.—Al C. J u a n Antonio 
de la Fuente , Ministro de Just ic ia é Ins-
trucción públ ica ." 

Y lo comunico á V . etc. 
Dios y Libertad. LI. Yeracruz, diciem-

bre 4. de -1860.—Fuente. 
Se publicó en México por bando de 5 

de enero de 1861. 

C l l i C U L A E T O E L A SECBETAKIA D E JUSTICIA. 

Que las autoridades que gubernativa o ju-
dicialmente deban conocer de los delitos 
contra la paz y el orden público, cuiden 
escrupulosamente de investigar el de 
cualquier hurto sacrilego, sea cualjuere 
el carácter y circunstancias de la perso-
na responsable'. 

Les Obispos, cons tantes en el propósito 
de fomentar la gue r r a civil que cerca de 
dos años há t iene conmovida toda la Re-
pública, no han pe rdonado medio ni sacri-
ficio alguno pa ra man tener la fuerza ar-
mada que sos t iene á la facción que en va-
no ha querido l l amarse gobierno nacional . 
El abuso del minis te r io episcopal ha He-
rrado hasta el e s t r emo de apura r por una 
p a r t e l a s excomuniones y anatemas d e la 
Iglesia contra los defensores de la Cons-
titución genera l y de minis trar , por o t ra , 
á los rebeldes de Tacubaya cuantiosas su-
mas del tesoro q u e la sociedad confio á su 
cuidado p a r a obje tos sagrados. 

Ninguno de es tos recursos ha sido sun-
ciente pa ra domina r á la nación y afianzar 
la p reponderanc ia del clero sobre los in-
tereses justos y lej í t imos de los pueblos. 



Convencidos de la ineficacia ó injusticia 
de sus censuras, imposibi l i tados para con-
t inuar el escandaloso der roche de las fin-
cas y capitales que admin is t raban , pero 
resueltos á sacrificarlo todo á sus miras 6 
intereses bastardos, han apelado como úl-
timo recurso al despojo de los altares y 
de los templos, es t rayendo de ellos los va-
sos sagrados y las a lha jas preciosas desti-
nadas al esplendor y magnif icencia del 
culto. 

Fácil e ra comprender que los Obispos 
y los Cabildos eclesiásticos, no satisfechos 
aún con la sangre d e r r a m a d a por sus ins-
t igac iones ,o lv idados de la escelencia de 
su santo ministerio, sordos al c lamor pe-
ne t ran te y dolorido de las viudas y de los 
huérfanos, despechados por el mas terri-
ble desengaño y s in temor al remordi-
miento de una conciencia culpable, ni á 
la just icia de Dios, cont inuaran fomentan-
do con ardor la m a s injusta y vandál ica de 
nuest ras guer ras f ra t r i c idas y pa ra l lenar 
su úl t imo empeño con los ilusos, á quie-
nes han compromet ido en ella, hicieran el 
úl t imo esfuerzo contra la opinion nacio-
nal; pero parecía increíble que el espír i tu 
de odio á la au tor idad suprema , y de in-
sensata preponderanc ia sobre el orden ci-
vil los colocara en el lamentable y sacríle-

go es t remo de a tentar contra el a l tar y el 
t emplo p a r a convert i r en recursos infa-
mes de venganza y de muer te los mismos 
vasos sagrados que esclusivamente de-
bían serv i r p a r a ofrecer el sublime holo-
causto de concordia y de propiciación; pe-
ro el hecho es cierto, y la nación toda lo 
está p resenc iando con indignación y amar-
gura . 

El Gob ie rno consti tucional, que por la 
independenc ia en que están los asuntos 
del Es tado con los negocios eclesiásticos, 
se l imita b a j o este aspecto á l lamar la 
atención públ ica , de jando á los obispos y 
al clero par t í c ipe de la profanación de las 
cosas santas en t regados á sus propios re-
mord imien tos , no puede ni debe ser indi-
fe ren te al cr imen que esa profanación en-
vuelve, tan to po rque con él se afecta y al-
t e ra l a t r anqu i l idad públ ica , como porque 
unido á cua lqu ie ra otro r eag rava la con-
dición del r eo que lo comete y lo hace 
acreedor al mas severo escarmiento. 

En ta l v i r tud , el Exmo Sr. P re s iden te 
ha acordado que por este Ministerio so 
p r ev en g a á las autor idades que gubernat i -
va ó jud ic ia lmente deban conocer de los 
delitos cont ra l a paz y el orden público, 
que cuiden escrupulosamente de investi-
gar el del hu r to sacrilego de que se t rata , 



para que en los casos que ocurran se im-
ponga á los reos la pena condigna, sin 
consideración de especie alguna, sea cual 
fuere el carác ter y circunstancias de la 
persona responsable . 

Tengo el honor de comunicarlo á V. pa-
ra su intel igencia y cumplimiento en la 
pa r t e que le corresponda, d is f ru tando la 
satisfacción de rei terarle las consideracio-
nes de mi aprecio. 

Dios y l ibertad. IT. Yeracruz , octubre 
31 de 1860. Iluiz. 

P R O V I D E N C I A P O R L A SECRETARIA D E 
H A C I E N D A 

Establecimientos de beneficencia ó de ins-
trucción. Todos deben conservarse y me-

jorarse. 

Secretar ía de Estado y del Despacho de 
Hac ienda y Crédito público.—Sección 2* 
—Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. Pres idente , 
á quien di cuenta con el oficio de Y . E. 
de 29 de Agosto pasado , en que se sirve 
inser tar el que en 4 del mismo mes le diri-
gió el Exmo. Sr. Gobernador del Estado 
de San Luis Potosí, en que consulta si un 
beaterío establecido en el colegio de San 

Nicolás de aquel la c iudad, que no se ins-
ti tuyó con las formal idades de los monas-
terios, debe ó no considerarse comprendi-
do en los efectos del decreto de 12 de Ju -
lio úl t imo, S. E . se ha servido acordar, 
que como reg la genera l debe observarse 
que todo es tablecimiento de beneficencia 
ó de instrucción que no es mas que una de 
las especies de ella, se debe conservar y 
mejorar , aun cuando esté ó haya estado 
ba jo la i nmed ia t a in tervención del clero, 
debiendo salir del dominio, administración 
y dirección de éste , y quedar enteramen-
te sujeto al gobierno civil, el que regla-
mentará por los Exmos. Sres. Gobenado-
res de los Es tados , cuanto crea conducente 
á su conservación, creces y mejora . 

Esta resolución de S. E . se ha comuni-
cado ya por es ta secretar ía al Exmo Sr. 
Gobernador del Es tado de San Luis Poto-
sí; y al decirlo á Y . E . en debida respues-
ta á su oficio re la t ivo ci tado, pa ra su cono-
cimiento, tengo la honra de renovarle las 
seguridades de mi dis t inguida considera-
ción. 

Dios y Liber tad . I I . Yeracruz , setiem-
bre 7 de 1860.— O campo.—Exmo, Sr. Mi-
nistro de Jus t ic ia c Instrucción pública. 

Es copia. I L Yerac ruz , set iembre 7 de 
1859 .—Juan A. Zambrano, oficial mayor . 
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Es copia. Mexico, enero 80 de 1861.— 

José M. Iglesias. 

C I R C U L A R P O R LA S E C R E T A R I A DE H A C I E N D A . 

Pròroga del Plazo acordado por la circu-
lar de 12 de agosto ultimo, para que los 
capellanes presenten al Gobierno sus tí-
tulos áfin de adquirir con la revalida-
ción _ de ellos el derecho de continuar 
percibiendo los réditos gue disfrutan, 
y otras prevenciones sobre ese punto. 

Exmo. Sr .—Por la circular de 12 de 
agosto próximo pasado dispuso el Exmo. 
Sr. P res iden te que los capellanes ocur-
r ieran á este Gobierno presentando sus tí-
tulos pa ra adquir id con la revalidación de 
ellos, el derecho de cont inuar percibiendo 
los réditos que disf rutan. En aquel la or-
den suprema se fijaba para esta formalidad 
el plazo de tres meses que van á cumplir-
se el 12 del próximo noviembre . 

Como son re la t ivamente muy pocos los 
capellanes que han cumplido con esta pre-
vención, a tendiendo á que por las circuns-
tancias actuales en que tantas dificultades 
obstan á la l ibre comunicación, es dema-
siado temible que las fal tas involuntar ias 

quizás, diesen márgen á un per ju ic io no 
merecido; S. E. se lia servido prorogar el 
plazo indicado hasta por seis meses, que 
se reputan bas tantes pa ra que venzan cua-
lesquier obstáculos aquellos que de ver-
dad quieran cumpli r las prevenciones del 
Gobierno supremo, que son los únicos 
acreedores á su consideración en esta ma-
teria. El nuevo plazo espi rará el dia 12 
de mayo del año inmediato; y p a r a evi tar 
que por n ingún motivo quede f rus t rada 
esta nueva providencia , se declara: que 
las denuncias autorizadas por la ley de 13 
de jul io úl t imo p a r a subrogarse en lugar 
del erario, se est iendan á favor de los ecle-
siásticos, que habiendo sido regulares y 
ordenados in sacris, manif ies ten, l legado 
el caso, su voluntad para sust i tuirse á los ca-
pel lanes que duran te esta p r ó r o g a reusen 
ó descuiden hacer las declaraciones pre-
venidas sobre sus títulos y ped i r al Go-
bierno la reval idación de ellos. 

En consecuencia, los que pasado el nue-
va plazo quieran sustituir á los capellanes 
actuales, podrán presentar á este Ministe-
r io la denuncia de los capi ta les antedi-
chos espl icando á más del monto de cada 
uno, y fincas en que es tuvieren impuestos , 
el plazo en que deban redimirse , las car-
gas que repor ten y los réditos que por ellos 



se adeuden; acompañarán finalmente los 
datos en que funden su relación, é indica-
rán los orígenes de sus noticias. 

Acerca de los capitales impuestos p a r a 
capellanes, que no sean pedidos por éstos 
ni denunciados por otros eclesiásticos, el 
Gobierno hará con los censatarios las t ran-
sacciones que le parecieren convenientes 
pa ra llegar á la mas pronta redención. 

Todo lo cual se dignará V . E. hacer pú-
blico en la demarcación de ese Estado, 
aceptando con este motivo las segurida-
des de mi dist inguida consideración. 

Dios y Libertad. I I . Yeracruz , octubre 
26 de 1860.—Fuente.—Exmo. Sr. Gober-
nador del Estado de 

CIRCULAR POR LA SECRETARÍA D E 

GOBERNACION. 

Indicaciones á los gobernadores de los Es-
tados para que al plantear las leyes de 
Reforma cooperen á las miras del Go-
bierno. 

Exmo. Sr .—Quedaiá sin efecto en par-
te de sus aplicaciones prácticas, y aun se-
ria onerosa y perjudicial para el pueblo la 
ley de 12 del mes próximo pasado, en la 

par te que declaró la per fec ta independen-
cia entre sí del Estado y de la Iglesia, si 
no se subviniera á las necesidades que tal 
declaración de ja sin satisfacerse. Com-
prenderá desde luego Y . E . q u e quiero ha-
blar pr incipalmente del mat r imonio y del 
registro que l levan el nombre de civiles, 
por las funciones impor tantes que así so-
bre aquel esencial acto de la vida social, 
como sobre las constancias del estado de 
las personas, ha ejercido has ta hoy entre 
nosotros únicamente el clero, por encar-
go del Soberano. 

Pe ro l a Iglesia, como Y . E. sabe, solo in-
terviene en el matr imonio, en cuanto á sus 
efectos espirituales pa ra conferir la gra-
cia del sacramento, y en cuanto á los ci-
viles pa ra hacer constar de un modo res-
petable y auténtico que tal matr imonio se 
lia contraído. E n el, los ministros cele-
brantes son los mismos contrayentes, y el 
párroco un simple testigo condecorado y 
fidedigno que autoriza el acto y que vigi-
la, en sus prel iminares, sobre que el ma-
tr imonio no se contraiga en t re las perso-
nas y con las circunstancias que la socie-
dad ha prohib ido por que le serian per -
judiciales. 

Al concilio de Trento se debió, como 
Y. E. t ambién sabe, que se pusiese algún 
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coto á los innumerables abusos que sobre 
la celebración de tal contra to t r aba jaban 
á la misma sociedad de entonces. Como 
en aquella época las gentes de la Iglesia 
eran las únicas de la genera l idad que al-
go sabian, una buena pa r t e de los Sobera-
nos consintió gustosa en que el clero con-
tinuase encomendado de vigi lar sobre la 
institución de la famil ia ; y recibiendo en 
sus reinos las decisiones del concilio, y 
dándoles sanción civil, de jaron al clero 
único árbi t ro del matr imonio. 

Como por for tuna la sociedad civil tie-
ne hoy mas adelanto de lo que s iempre lo 
ha tenido el grado de i lustración y respe-
tabi l idad necesarias, p a r a que pueda bas-
tarse á sí misma, puede y debe in tervenir 
en este acto tan impor tan te de la vida, á 
fin de que le conste, como la mas intere-
sada en este mundo , lo que en ta l acto pa-
sa respecto de los cónyuges. 

P u d o m u y bien bas ta r á las necesidades 
de la sociedad, en los siglos anteriores, la 
intervención esclusiva que la Igles ia tuvo 
y regularizó sobre este acto solemne, pues-
to que ni las necesidades públicas tenian 
un órgano bas tante i lustrado y poderoso 
pa ra se r deb idamente representadas , ni el 
clero se habia de jado l levar hasta los des-
manes de hoy. P a r a entonces, el orden 

que la Iglesia introducía era una verdade-
ra reforma, que de ta l t ienen el nombre 
muchos cánones y sesiones de aquel cele-
bérr imo concilio, aunque no era el catoli-
cismo el que hac ia a larde de tal nombre , 
ni consiguió que se lo dieran las genera-
ciones coetáneas y pósteras. 

P e r o lo que entonces los padres del con-
cilio y el mundo católico l lamó reforma, 
porque rea lmente lo era pa ra su época, 
hoy necesita u n a nueva reforma por los 
abusos que una au tor idad no vigi lada y 
una posesion no cont rad icha por mas de 
trescientos años h a n introducido en el cle-
ro. Cuando hemos l legado hasta el pun-
to de que un c iudadano, honesto"y perfec-
to hombre de b ien , no pueda unirse con 
su pre tensa p o r q u e ha ju rado obedecer la 
ley fundamenta l de la Repúbl ica ; cuando 
la intolerancia y despotismo crecientes del 
clero han r educ ido á los buenos c iudada-
nos á la tr iste a l te rna t iva de—abnegar to-
do el sistema d e sus creencias políticas, 
contradecir todos los antecedentes de una 
v ida patr iót ica y honrada , cambiar por el 
manda to de un super ior , las mas veces ig-
norante y s i empre arbi t rar io , todo su mo-
do de ver sobre l as cuestiones de pat r ia , 
l ibertad y o rden , independencia y digni-

23, 



dad personal, derechos y garantías indivi-
duales ó de caer en el concubinato ó en la 
prostitución, porque los ministros de la 
Iglesia en México dicen que no es lícito 
obedecer á México, Soberano temporal, 
aun cuando estatuye sobra cosas tempora-
les, si no ha pedido permiso al clero; cuan -
do se ha llegado, digo, hasta tal punto, es 
necesario no consentir que las cosas sigan 
mas allá, como t iempo há que se necesita-
ba impedir que l legaran hasta aquí. 

Pa ra que se consiga que en el matrimo-
nio tenga la sociedad su cimiento civil, la 
fuente de la familia morigerada, la certe-
za de que los hijos serán debidamente ali-
mentados, educados é instruidos; para que 
la sociedad tenga en él la escuela de la 
autoridad del padre por el convencimiento 
de los hijos, es necesario, pero basta, que 
el Soberano intervenga directament§. Mé-
xico, en su calidad de Soberano libre é 
independiente, puede y debe establecer, 
como lo ha hecho, que el matr imonio 6ea 
contraído entre personas legalmente hábi-
les, ante la autoridad, que sea público y 
perpétuo. Bien se entiende que nada 
obsta esto para que los cónjuyes, despues 
de cumplir con lo que la sociedad manda 
y á la sociedad y á ellos importa, puedan 
ocurrir á los ministros del culto cuya 

creencia tengan, para que éstos les distri-
buyan la gracia divina de la manera que 
uno sabe invocar al P a d r e de as luces y 
Te las misericordias; pero que » 
sena cuando nace y muere un hombre, co-
mo este hombre es hijo, habitante, ciuda-

d $ S S d e que.se regularizara y o , 
denara el matr imonio civil, sin el cual el 
S o continuaría ejerciendo su 
v disolvente influencia sobre las costum 
bres de los ciudadanos; y el mas robusto 
fundamento de la sociedad, la familia le 
„ tima, quedaría servilmente subyugada 
f e a T r í c L s a m e n t e ^ o p r i m i d a por los,cons-
L i t e s abusos que de su autoridad es ^ 
tual hace el clero mexicano, pretendiendo 
estenderla á límites que deben serle ya 
prohibidos, y cuya trasgresion debe s 
Overamente castigada. Asi ha piocura 
do S o el Exmo. Sr. Pres idente con a 
f e y q u * sobre el matr imonio civil se ha 
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danos y los t r ibunales civiles p a r a aplicar 
á los hombres las leyes también civiles. 
Solo merece mención especial el capí tulo 
de las defunciones, po r 6er en el que mas 
comunes son, y mas bárbaros y r epugnan-
tes parecen los abusos. Que e\ clero re-
huse la sepul tura de l a iglesia á los que 
sus cánones ó reglas consideran como es-
trafíos á ella y mueren , ó fuera de su gre-
mio, ó b a j o sus censuras, parece m u y na-
tural y lógico. N i n g ú n derecho en efec-
to puede alegar p a r a meterse en la casa 
agena quien no cuenta con la voluntad 
de su dueño. P e r o que á veces, el mise-
rable sea asimilado con el excomulgado, 
y que como á este y t an solo por ser po-
bre, se n ieguen unos cuantos piés de tier-
ra p a r a que s iquiera allí descanse, es cosa 
que no debe seguir sufr iéndose. 

Mas la sórdida é insaciable avar ic ia del 
clero la r epugnan te y bá rbara f r ia ldad 
con que algunos de sus miembros t ra tan á 
la pobre viuda ó al desval ido huér fano 
que le han hecho presen te su imposibili-
dad mater ia l de paga r derechos por el en-
t ierro del d i funto mar ido ó pad re , al in-
creíble pero cierto cinismo con que dicen, 
cómetelo, á quien necesi tar ía a y u d a y con-
suelo, no podr ía remediarse , si el gobier-
no civil no tuviere necrópolis, ó panteo-

nes laicos, ó campos mortuorios en donde 
sepul tar los cadáveres de los habi tantes . 
A tales lugares deberán i r é irán todas 
aquellas personas á quienes el clero nie-
ga la sepul tura eclesiástica, á veces por 
buenos motivos, á veces también por ras-
t reras y viles pasiones. P o r eso acompa-
ño á los e jemplares de la ley del regis t ro 
civil que remito á Y . E., otros de la de 
panteones ó cementerios, cuya ejecución 
recomiendo especialmente á V . E . por re-
petido encargo que de ello me hace el 
E x m o . Sr . Pres idente . 

Cuando se presente la faci l idad de ello, 
este Gobierno cuidará de que en la ciudad 
de México se dediquen á t an piadoso ob-
jeto, como son los panteones civiles, los 
"lugares y fondos que fue ren necesarios. 
Se podrá así desagraviar á la b u e n a me-
moria de los eminentes l iberales y honra-
dos ciudadanos Manuel Gómez Ped raza , 
y Ya len t in Gómez Fa r í a s , á cuyos cada-
veres negó el clero sepul tura ; desagraviar , 
digo, de la negligencia con que el gobier-
no civil dejó pasar u n a opor tunidad en 
que, sin ofensa de la Ig les ia ni de n ingún 
buen espíritu ó sent imientos, pudo y de-
bió por su propio decoro p lan tear estos 
establecimientos. 

P o d r á así la Iglesia, con toda la líber-



tad que le es debida y que debe respetar-
se, negar sus ceremonias á los que a si 
mismos se juzguen separados de su gre-
mio, ó á los que el clero no juzgue dignos 
de su atención y car idad por ser demasia-
do pobres. P o d r á el Gobierno civil, cuan-
do ya no quiera yo hablar de n inguna de 
las e levadas consideraciones por las que 
todos los pueblos de la t ierra han honrado 
los restos del hombre , podrá, digo, aten-
der á las razones de simple policía de sa-
lubr idad y de l impieza que la obligan a 
i nhumar ó á a le jar de los centros pobla-
dos aun los cadáveres de los pequeños ani-
males . Sobre todo, se quitará la especie 
de anatema, el olor de infamia que en el 
vulo-o pers igue, aun mas allá del sepulcro, 
al desgraciado que no se enterró en don-
de el clero habia echado sus bendiciones; 
y la famil ia de tales infelices no reporta-
rá la especie de af renta que hoy hereda 
por acciones las mas veces inocentes y ca-
si s iempre estrañas, y por lo mismo incul-
pables á tal familia. 

Así se qui tará este resto de discusión 
y disgusto entre lo que se ha quer ido 
l lamar las dos potestades, sin que se haya 
conseguido hasta ahora que la una se 
constr iña á la sola esfera que indica su 
n o m b r e de espiri tual , por lo mucho que 

s iempre ha est imado los bienes terrenos y 
perecederos; la paz pública será mas fácil 
de mantener ; y mas fácil también de de-
sarrollar, como nunca se ha y s iempre ha 
debídose desarrollar el g ran principio so-
cial: "ama al prójimo como á ti mismo. 

Tales son los deseos del Exmo. Sr. 1 re-
sidente, y tales en par te los medios que 
su prudencia ha creído que deben poner-
se en prác t ica pa ra la verdadera re forma 
de nuest ra desgraciada Repúbl ica . JNo 
dudo que V. E., unido con nosotros en 
sentimientos y aspiraciones, ponga en prac-
tica cuanto su i lustrado celo le dicte pa ra 
p lantear y acercar á la posible perfección 
en la práctica, los objetos de estas leyes, 
indicados apenas en esta circular. 

Amplio campo queda á Y . E. en todo 
lo que falta que hacer , p r inc ipa lmente en 
los important ís imos puntos de dotacion de 
los jueces del estado civil y regulación de 
las cuotas pa ra las contr ibuciones indirec-
tas que sobre las escepciones de lujo en 
las actas del registro civil y en el modo 
de sepul tar los cadáveres, se encomienda 
á Y. E. que reglamente . Los germenes 
del bien sobre los puntos que abrazan es-
tas leyes, están contenidos en ellas; toca á 
Y E. hacerlos crecer y fructif icar con su 
p rudenc ia y tino. Del modo de dividir 



los radios jurisdiccionales de los jueces, 
depende en parte , que su establecimiento 
sea benéfico ú oneroso para los habi tantes . 
De la acertada elección de tales jueces de-
pende que el establecimiento del registro 
civil se vuelva una institución respetable 
ó una de tantas insípidas parodias de lo 
que se hace en los países cultos. Del mo-
do de dotar á los jueces depende que pue-
dan serlo personas mas ó menos inteligen-
tes y respetables, así como que los pueblos 
reciban beneficio ó gravámen, (que debe 
evitarse cuidadosamente) de estas leyes. 
Del modo de hacerles g i rar las cuentas de 
sus dotaciones y de exigir opor tunamente , 
haciendo efectiva la responsabil idad de 
ellas, depende la prosper idad de los esta-
blecimientos quo se les encomiendan. De l 
decoro y decencia con que los jueces pro-
cedan á los actos del estado civil, depen-
de su fu tura responsabil idad. De l modo 
con que se conserven los campos mortuo-
rios depende que se conserve la venera-
ción á estos lugares sagrados. P o r último, 
de todo lo que ahora se haga p a r a pract i -
car estas leyes, depende el que p rovemos 
que nosotros los legos, los hombres civiles 
somos mas capaces que el actual clero de 
la República, de consultar y hacer el bien 
de las pueblos y de conducirlos por un ca-

mino de tolerancia y orden, de moral idad 
y de justicia. 

Dígnese Y. E. considerar debidamente 
sobre estos puntos que no hago mas 
que indicarle, y sobre el de que, si Y . E. 
acierta, como no lo dudo, en la práctica 
difícil de tan delicados pormenores, su Es-
tado y la Repúbl ica mejorarán en sus cos-
tumbres , en t rando con buen paso en el ca-
mino del porvenir , y la Repúbl ica y el 
Estado bendecirán la memoria de Y. E. 

Dígnese igualmente hacer que por las 
autor idades sus subalternas, así como por 
los periódicos ú otras hojas sueltas se di-
fundan é inculquen en el ánimo de todos 
las buenas ideas sobre estos puntos. 
. Acepte Y. E. las segur idad de mi des-

t inguida consideración y merecido apre-
cio. 

Dios y Libertad. I I . Veracruz , agosto 6. 
de 1860.— Ocatnpo. 



Se declaran por ahora irredimibles io-
dos los capitales que se reconozcan à la 

Mano Muerta. 

Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. Pres idente in-
ter ino constitucional de la Repúbl ica se 
ha servido dir igirme el decreto que sigue: 

"El G. Benito Juárez Presidente interi-
no constitucional de los Estados-Unidos 
Mexicanos á todos sus habitantes, hago 
saber: 

Que siendo un deber del supremo go-
bierno de la nación impedir que se dilapi-
den las rentas de la Iglesia Mexicana, ó se 
invier tan en objetos ágenos al fin á que es-
tán destinadas: 

Que este deber es mas estrecho, cuando 
se emplean dichas rentas en fomentar la 
discordia entre hermanos y sostener la 
o-uerra civil; es decir, cuando se destinan 
á objetos, no solamente^ágenos, sino con-
t rar ios á su misma institución: 

Que es notorio que una par te conside-
rable de aquellas rentas se enagena á pre-
cios ínfimos, y que, con el producto de 
ellas se auxilia y provee de recursos á los 

sustraídos á la obediencia de las autorida-
des legít imas: 

Que si en todo t iempo el gobierno esta 
obligado á cegar las fuentes que alimen-
tan la guer ra civil, esta obligación es mas 
sagrada cuando la nación está amenazada 
de una invasión es t ranjera : 

Que no pud iendo ponerse en duda el 
pel igro próximo en que está la República 
de ser invad ida por fuerzas españolas, ni 
lo urgente y preciso que es repeler esa 
agresión in jus ta , p rocurando antes el tér-
mino de la gue r r a civil: 

Que uno de los medios que entre otros 
está resuelto á usar el Gobierno legít imo, 
es impedir de todas maneras que los per-
turbadores del orden públ ico se provean 
de recursos p a r a sostenerse, y que los en-
cargados de adminis t ra r y conservar las 
Ren tas antes espresadas, continúen invir-
tiéndolas en fomentar la rebelión, con sa-
crificio de la sangre de los mexicanos, he 
tenido á bien, en uso de las facultades de 
que me hallo investido, decretar lo si-
gniente: 

Ar t . 1"? Son i r redimibles por ahora y 
has ta que el Gobierno legít imo determine 
otra cosa, todos los capitales que se reco-
nozcan á la Mano Muerta , sobre fincas rús-
ticas ó urbanas , sobre cualquiera industr ia 
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ó productos naturales, ya sea que perte-
nezcan á Corporaciones Seculares ó Regu-
lares de ambos sexos, á Cofradías , Archi-
cofradías, Colegios, Hospi ta les ó Herman-
dades, á funciones religiosas, á aniversa-
rios ó á capellanías de grac ia ó de sangre , 
(1) ya sea que estén cumpl idos ó no los 
los plazos fijados en las escri turas de im-
posición, ó el t iempo convenido en las sim-
ples obligaciones. 

Art . 2° Toda redención que se haga, 
contraviniendo á lo mandado en el artícu-
lo anterior , es nula , y el que la haga no 
se l ibra de la h ipoteca , sino que queda 
obligado al pago del capital , con la mis-
ma acción h ipotecar ia y e jecut iva que lo 
estaba antes. El escr ibano que autorice 
la chancelación de la escri tura, ó la ano-
tación de la obligación simple, quedará 
pr ivado del e jercicio de su empleo, y su-
f r i rá una multa de cinco por ciento sobre 

(1) Por circular de la misma secretaría es-
pedida en Yeracruz en 4 de agosto de 1859 se 
declaró estar comprendidas en la nacionalización 
de bienes eclesiásticos. Por otra espedida _ tam-
bién en Yeracruz por la secretaría de hacienda 
en 12 del mismo mes, se hacen algunas aclara-
ciones que fijan las reglas por las cuales hayan 
de regirse dichas capellanías. 

el capital que represente la escritura clian-
celada ó la obligación anotada . 

Art . 3"? Los capitales de la Mano Muer-
ta que estén concursados, no podrán por 
aho ra ent rar en n inguna clase de conve-
nio que celebren los acreedores , aun cuan-
do sea con el objeto de t e rmina r el concur-
so. 

Ar t . 4? La infracción del artículo an-
terior hace personal y pecuniar iamente 
responsables al juez que autorice el con-
venio y á los coli t igantes de la Mano Muer-
ta que lo consientan. E n t r e estos y el juez 
se repondrá la par te del capi tal que se sa-
cr if ique en el convenio, si l lega á celebrar-
se. 

P o r tanto, mando se impr ima , publ ique 
y circule á quienes corresponda. 

Dado en el Palac io del Gobierno gene-
ral en la H . Yeracruz , Nov iembre 3 de 
1858 .—Beni to Juárez.—Al C. Lic. Ma-
nuel Ruiz , Ministro de Jus t ic ia , Negocios 
eclesiásticos é Ins t rucción púb l i ca . " 

Y tengo el honor de comunicar lo á Y . 
pa ra su intel igencia y cumpl imiento . 

Dios y l ibertad. Pa lac io del Gobierno 
genera l en Veracruz , noviembre 3 de 1860. 
—Ruiz. 



GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

O R D E N . 

Cómo debe ser conducido el Sagrado Viá-
tico y prevenciones sobre el uso de las 

campanas. 

Conforme á lo que dispone el art. 11 de 
la ley publ icada hoy, se previene a los se-
ñ o r e a r a s de las parroquias comprendi-
das en el terr i torio de este Distrito, que 
no deberá seguir saliendo el Viático con 
k solemnidad y publicidad hasta aquí 
acos tumbrada, y en consecuencia. procu-
ra rán que en lo sucesivo esto se haga pri-
vadamente y de modo que m ^ m d i s t m -
tivo especial determine al sacerdote o mi 
nistro que lo lleve. Asimismo se previe-
ne á dichos señores curas y demás encar-
gados de iglesias, que mientras tanto se 
espide el reglamento sobre el uso de cam-
panas á que se refiere el art. 18 de la es-
presada ley, solo se permit i rán los toques 
del alba, medio dia, oraciones, y los pura-
mente necesarios pa ra l lamar a los üeies 

á los oficios religiosos. 
Cuyas prevenciones se hacen contor-

mándose al espíritu de la mencionada ley, 
y con el fin de evitar las i r reverencias y 

desacatos á que podrían dar lugar las^ dis-
t intas creencias religiosas de los habi tan-
tes de este Distr i to . 

Este Gobierno espera que serán acata-
das deb idamente estas prevenciones por 
V., sin dar luga r á providencias que sen-
tiría hacer efect ivas. 

Dios, L iber tad y Reforma. México, 
enero 5 de 1861 .—Jus t ino Fernandez. 

DECRETO POR LA SECRETARLA DE GOBERNACION 

Hospitales y establecimientos de beneficen-
cia que quedan secularizados. 

El Exmo. Sr. P res iden te interino cons-
titucional se ha servido dir ig i rme el de-
creto que sigue: 

"El C. Benito Juárez, Presidente interi-
no constitucional de los Estados-Uni-
dos Mexicanos, á sus habitantes hago 
saber: 

Que en uso de las facul tades de que m e 
hallo invest ido, he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

Ar t . I o Quedan secularizados todos los 
hospitales y establecimientos de beneficen-



cia que hasta esta fecha han adminis t rado 
las autor idades ó corporaciones eclesiásti-
cas. 

Ar t . 2? El Gobie rno dé la Union se 
encarga del cuidado, dirección y mante-
nimiento de dichos es tablec imientos en el 
Distr i to federal , a r r eg lando su adminis-
tración como le parezca conveniente . 

Art . 3? Las fincas, capi tales y rentas 
de cualquiera clase que les corresponden, 
les quedarán afectos de la misma manera 
que hoy lo están. 

Ar t . N o se a l t e ra rá respecto de di-
chos establecimientos n a d a de lo que este 
dispuesto y se haya p rac t i cado legalmen-
te sobre desamort ización de sus fincas. 

Art . 5? Los capi ta les que se reconoz-
can á los refer idos establecimientos ya sea 
sobre fincas de par t icu lares , ya por fincas 
adjudicadas, seguirán reconociéndose, sin 
que haya obligación de redimir las . 

Ar t , 6? Si a lguna pe r sona quisiere re-
d imi r voluntar iamente los que reconozca, 
no podrá hacerlo sino por conducto de los 
directores ó encargados de los estableci-
mientos, con aprobac ión del Gobierno de 
la Union, y con la obligación de que los 
capitales así red imidos se impongan á cen-
so en otras fincas. 

Ar t . 7 o Los establecimientos de esta 

especie que hay en los Estados, quedarán 
ba jo la inspección de los gobiernos res-
pectivos, y con entera sujeción á las pre-
venciones que contiene la presente ley. 

P o r tanto , m a n d o se i m p r i m a , publ ique , 
circule y observe. Dado en e l Pa lac io 
nacional d e México, á 2 de febrero de 
1861 .—Beni to Juárez.—.Al C. Francisco 
Zarco, enca rgado del despacho del Minis- • 
terio de Gobernac ión . " 

Y lo comunico á V , p a r a su intel igencia 
-y fines consiguientes. 
' México, febrero 2 de 1861 .—Zarco. 

Se publicó por bando en 6 del c o m e n t e , 

2b 



DECRETO P O R LA SECRETARIA D E H A C I E N D A . 

Aclaraciones á las leyes de desamortiza-
ciones. 

El Exmo. Sr. Pres iden te se ha servido 
d i r ig i rme el decreto que-sigue: 

11 El C. Benito Juárez, Presidente interi-
no constitucional de los Estados- Uni-
dos Mexicanos, á sus habitantes hago 
saber: 

Que en uso de las facultades de que m e 
hallo investido, he tenido á bien decre tar 
lo s iguiente: 

T I T U L O I. 

D E LOS ADJUDICATARIOS. 

Art . 1° Son y permanecen actualmen-
te adjudicatar ios legítimos, los comprendi -
dos en las clasificaciones siguiente3: 

Ar t . 2° Los que no devolvieron su es-
cr i tura de adjudicación, ni recojieron el 
cert if icado de devolución de alcabala. 

Ar t . 3? Los que devolvieron su escri-
tu ra sin no ta alguna y no recogieron di-
cho certificado. 

Ar t . Los que la devolvieron en ar-
tículo de muer te , cualquiera que sea la 
nota con que se hizo la devolución; y en 
caso de haber fallecido ellos, sus herede-
ros. 

Art . 5? Las solteras, v iudas ó huérfa-
nas que, aunque hayan vuel to la escr i tura 
con nota de conformidad, y aunque h a y a n 
sacado el cert if icado de devolución de al-
cabala, l levaban mas de cinco años de vi-
vir en la casa cuya escritura de ad jud ica-
ción devolvieron, con ta l de que se t r a t e 
de una sola finca. 

Ar t . 6? Los menores , cuyos tutores o 
curadores hicieron la devolución en nom-
bre de aquellos, cualquiera que sea la no-
ta que hayan puesto, y aun cuando h a y a n 
sacado el cert if icado de devolución de al-
cabala . 

Ar t . 7° Los que devolvieron la escri-
tu ra con no ta en que aparezca simple suje-
ción á la l l amada ley de 28 de enero de 
1858, sin que haya pa labra a lguna que de-
note conformidad ó consent imiento. 

Ar t . 8? Los que se subrogaron en lu-
gar de los adjudicatar ios , po r compra,^ ce-
sión, donacion ó cua lquiera o t ro t í tulo 
traslat ivo de dominio, s iempre que ni e-
llos ni los de quienes adqui r ie ron el dere-
cho, lo hayan perd ido conforme á esta ley. 



T Í T U L O I I . 

DE LOS COMPRADORES. 

Ar t . 10. Toda venta , sea de fincas ó de 
cualquier o t ra cosa, celebrada por el cle-
ro sin espresa autorización de las autori-
dades constitucionales, es nula y de nin-
gún va lor n i efecto. -

Ar t . 11. Los que poseyendo t í tulos de 
adjudicación, r emate ó venta convencio-
nal anter iores al 17 de diciembre d e 1857, 
ó dados pos ter iormente por au tor idades 
constitucionales, celebraron compras con 
el clero sobre las mismas fincas en que 
t ienen dichos títulos, perd ieron sus dere-
chos de adjudicatar ios , rematantes ó com-
pradores convencionales, así como no ad-
quir ieron ningunos por el contrato hecho 
con el clero, n i conservan derecho á devo-

Se incluye en este número á los que hu-
b ieran hecho denuncias conforme á las le-
yes. 

Ar t . 9? Todos los que no están com-
prendidos en alguno de los artículos ante-
riores, y los que han fal tado á las condi-
ciones de la ley de 25 de junio de 1856 y 
su reglamento, han dejado de ser ad judi -
catarios. 

ucion alguna, n i indemnización, sean cua-
les fue ren las cant idades que h a y a n dado 
al clero, ó á cualquiera otra persona ó au-
tor idad que no sea la consti tucional. Si 
quisieren h o y r ecobra r los derechos pri-
mitivos de adjudica tar ios , r ematan tes ó 
compradores el gobierno les concede esta 
gracia , sin per ju ic io de tercero, con la 
condicion de que se aumente un 20 por 
ciento del capi ta l que quedaba reconocido 
por la adjudicación, r emate ó ven ta con-
vencional , cuyo 20 por ciento seguirá pa-
ra las redenciones ó reconocimiento, la 
misma suer te del cap i ta l pr imit ivo. Los 
que quieran d i s f ru ta r d e esta gracia , lo 
manifes tarán así den t ro de t re in ta di as 
contados desde la publ icac ión de esta ley. 

Ar t . 12. Los que compra ron a l clero, 
haciéndose dueños á la vez d e los dere-
chos de los ad judica tar ios , están compren-
didos en las resoluciones del art ículo an-
terior. 
. A r t . 13. Los que compra ron al clero 

sin hacerse dueños de los derechos de los 
adjudicatar ios , no h a n adqu i r ido derecho 
de n ingún género, pud iendo en consecuen-
cia los adjudica tar ios en t ra r desde luego, 
mediante la au tor idad judicia l , á la pose-
sión de las fincas que les fue ron adjudica-
das. 



Art 14. Los que por adjudicación, ven-
ta convencional ó r emate , adquir ieron de-
recho de propiedad, están en te ramente es-
peditos pa ra ejercerlos, s iempre que no 
los hayan perdido conforme a esta ley. 

A r t 15. Los que en v i r tud de las de-
claraciones hechas por ella, continúen en 
el dominio y posesion de las casas com-
pradas al clero, t endrán obligación de in-
demnizar á los i legítimos compradores de 
l a s m i s m a s , de las me jo ra s hechas en las 

fincas desde la fecha de la compra , con 
valuación de per i tos y tercero en discor-
dia según las leyes. Respecto de las me-
joras anter iores á la ley de 3o de junio de 
1356, se estará á lo mandado en esta. 

Art 16. Cuando la finca ad jud icada 
fué reocupada por el clero, y no vend ida 
despues por él á o t ra persona, el ad jud i ca -
tario que vuelve á ent rar en la posesion, 
no estará obligado á pagar n inguna de las 
mejoras que en ella se hayan hecho des-
pues de la reocupacion, sean de la clase 
que fueren . 

Art 17. Los que no puedan hacer en 
en el acto la exhibición de que hab la el 
ar t 15, quedarán reconociendo por nueve 
años su valor, con hipoteca de las mismas 
casas y réditos del 6 por ciento anual. 

DE LOS D E N U N C I A N T E S . 

Art . 18. N o serán válidas mas que las 
denuncias hechas ante las autor idades cor-
respondientes con entero arreglo á la ley 
de 25 de junio de 1856 y circulares poste-
riores relat ivas, ó las hechas ante el go-
bierno general ó reval idadas por el. 

Ar t . 19. P a r a la validez de la denun-
cia ante las autor idades constitucionales 
se tendrán presentes dos épocas. . 

Vi Del 25 de junio de 1856 al 13 de j u -
lio de 1859. r , . . 

2? D e 13 de julio de 1859 a la f echa 
de esta ley. 

P a r a l a validez de las de la I a época, 
se necesi ta el cert if icado de la denuncia 
V el pago de la alcabala, conforme a lo 
prevenido en la ley de 25 de junio de 

1 8 P a r a la validez de las de l a 2a se requie-
re el cert if icado de la denuncia , y la cons-
tancia de haber hecho el pago en los tér-
minos que prev iene la ley de 13 de julio 
de 1259 y la circular de 27 del mismo 
mes. , , 

Las denuncias que se h a y a n hecho ante 
el Gobie rno y autor idades consti tuyentes 



de los bienes que estaban en los puntos 
ocupados por la reacción, no perjudican 
los derechos adquir idos en vir tud de las 
leyes anter iores , y que no se hayan perdi-
do por la declaración espresa de esta ley. 

A r t . 20. Supues ta la existencia d e los 
requis i tos mencionados en los dos ar-
tículos anter iores , se subrogaron legal-
men te en lugar de los pr imit ivos adjudi-
catar ios , rematantes ó compradores con-
vencionales, los denunciantes de fincas de-
vueltas vo luntar iamente por aquellos, en-
tendiéndose por devolución voluntar ia 
todas las que no están comprendidas en 
los ar t ículos 3?, 4?, 5?, 6? y 7? de esta 
ley. 

Ar t . 21. También se subrogaron legal-
m e n t e en lugar de los pr imit ivos adjudi-
catarios, r ematan tes ó compradores con-
vencionales, los denunciantes de fincas 
cuyos dueños sacaron el certificado de la 
devolución de alcabalas. 

A r t . 22. Es tán espeditos pa ra la subro-
gación los denunciantes de fincas ó capi-
tales, cuyos adjudica tar ios ó censatarios 
han de jado ya ó de jaren t rascurr i r el p la-
zo señalado por la ley de 13 de jul io de 
1859 p a r a la manifestación marcada en su 
art ículo 12. 

Ar t . 23. S iempre que hubiere disputa 

en t re dos ó mas denunciantes , ó entre un 
denunciante y un adjudicatar io , r ematan-
te ó comprador convencional sobre dere-
cho de preferenc ia , y en genera l en todo 
caso de duda sobre el derecho de propie-
dad de b ienes nacionalizados, se decidirá 
la cuestión por los t r ibunales , con arreglo 
á las leyes. 

Ar t . 24. Las cant idades que hub ie re 
recibido el Gobierno por redenciones ó 
pago de alcabala, y que no le correspon-
dan por no haberse declarado válido el 
t i tulo en cuya v i r tud se h a y a n enterado, 
serán devueltas de toda preferencia en los 
mismos términos en que se hayan percibi-
do. 

Ar t . 25. Los ad judica ta r ios que hayan 
perdido sus derechos d e tales por cual-
quier motivo, y cuyas fincas no hayan si-
do denunciadas por ot ras personas , podrán 
denunciar las mismas fincas, y se les adju-
dicarán de nuevo por el precio de la anti-
gua adjudicac ión , quedando en clase de 
denunciantes p a r a el pago y redención del 
capi tal , que solo podrán hacer con la fian-
za que exige el ar t . 16 de la ley de 13 de 
jul io de 1859. 

Ar t . 26. N o son ya admisibles legal-
mente mas denuncias , f ue ra de las com-
prend idas en el art ículo anter ior , que las 



autorizadas por la ley de 25 de junio de 
1856, y circulares posteriores relativas, y 
por la de 13 de julio de 1859. 

T I T U L O I V . 

D E LOS PLAZOS LEGALES. 

Art . 27. P a r a el trascurso de los pla-
zos señalados en las leyes y decretos con-
cernientes á la nacionalización de los bie-
nes eclesiásticos, se requiere la publ ica-
ción oficial de dichas disposiciones en ca-
da localidad. 

Ar t . 28. Se descontará de los mencio-
nados plazos el t iempo de la ocupacion de 
los reaccionarios, en las poblaciones en 
que hubiera tenido ya efecto la publica-
ción oficial, 

A r t . 29. Todos los plazos se contarán 
de momento á momento, con esclusion de 
los dias festivos, y sin que p a r a el aumen-
to ó diminución de aquellos haya lugar á 
interpretación alguna tomada del espíritu 
de las leye6, á cuya letra se estará. 

Ar t . 30. Los plazos son relativos al lu-
gar de la ubicación de las fincas, y no a l 
del domicilio de los dueños de éstas. 

Art . 31. No se concederá en lo sucesi-
vo, próroga de los plazos señalados pa ra 

la entrega del d inero y créditos con que 
ha de hacerse la redención de capitales, 
6Íno á personas que tengan a lguna de las 
cualidades siguientes: 

Ped i r la próroga por una sola finca rús -
tica ó u rbana , que haya sido adjudicada 
por habe r vivido en ella el adjudicatar io. 

Servicio eminente y especial á la causa 
constitucionalista ó de independencia na-
cional en .guer ra es t ran js ra . 

Haber perdido en defensa de una ú otra 
padre, hi jo ó hermano, único sostén de la 
familia. 

T I T U L O Y . 

D E L A S R E D E N C I O N E S . 

Art. 32. Conforme á lo mandado en el 
decreto de 17 de dic iembre de 1860, sepa-
rarán las gefaturas de hacienda y sección 
de desamortización y redenciones del Mi-
nisterio del ramo, el 15 por ciento señala-
do en unión de otros fondos para el pago 
de las reclamaciones respectivas, siendo 
caso de responsabi l idad y destitución de 
empleo, la-infracción de esta disposición. 

Art . 33. Desde la fecha de esta ley no 
se admit i rá en la pa r t e de numerar io , com-
pensación de n inguna clase, por privile-



giado que sea el crédito en cuyo favor se 
solicite. 

Art . 34. Se ha rá con la mayor eficacia 
el cobro exacto y pun tua l de los pagarés 
mensuales firmados por los censatarios pa-
ra la redención de los capi tales que reco-
nocen. 

Ar t . 35. Se p roh ibe espresamente y 
bajo la pena de destitución, que se nego-
cien, sin orden espresa del Supremo Go-
bierno, los mencionados pagarés . 

Art . 36. El que haya firmado el paga-
ré, está obl igado á en te ra r su impor te en 
los ocho pr imeros dias de cada mes cum-
plido, y si no lo verif icare, incur r i rá en la 
pena de un recargo de medio por ciento 
por cada dia que pase hasta t re in ta . Si 
el re ta rdo pasare de este p lazo y l legare á 
dos meses, paga rá el 25 por ciento mas; 
y si l legare á tres meses, pe rderá el dere-
cho de d is f ru tar los plazos pa ra la reden-
ción de la p a r t e que esté pendiente ; y 
podrá ser obl igado por las facul tades coac-
t ivas á hacer inmedia tamente la redención 
en tota l idad, debiéndose al efecto vende r 
la finca, si no hace la paga real , y cobrán-
dose de su p roduc to con preferencia á to-
do otro crédito, el completo del capital con 
el 25 por ciento de recargo. 

Art . 37. Los que en el plazo señalado 

no entregaren los bonos ó créditos á cuya 
exhibición están obligados, pagarán un oO 
por ciento de recargo en los mismos bo-
nos ó créditos; y si no lo verif ican, se pro-
cederá, usando de la facul tad coactiva, al 
r emate de la finca, de cuyo precio ha rá 
el rematador inmedia tamente , en bonos ó 
créditos, la exhibición de lo que se deba 
con el recargo mencionado. 

Ar t . 38. A los que red imieron en el 
acto la to ta l idad de lo que deben paga r 
en dinero, se les hará un descuento con-
vencional en el Distri to, y de 25 por cien-
to en los Es tados . A los que en lo suce-
sivo quieran redimir en jun to , se les ha rá 
un descuento que equiva lga al uno por 
c iento mensual. 

T I T U L O VI . 

D E LAS OFICINAS D E R E D E N C I O N . 

Ar t . 39. Las gefa turas de hacienda y 
^ la sección especial del Dist r i to , dependen 

ún ica y esclusivamente del Ministerio del 
ramo. 

Ar t . 40. Es obl igación de los gefes de 
l as mencionadas oficinas, separar diaria-
m e n t e el 15 por ciento de que habla el ar-
tículo 32. 



Art . 41. Es igualmente obligación de 
los mismos gefes, separar diar iamente el 
3 por ciento, á que queda reducido el 5 
por ciento, dest inado por la ley pa ra las 
propias oficinas, y cuya distribución se 
hará como sigue: 

E n la sección especial del Distri to to-
cará 

E l uno por ciento al oficial mayor del Mi-
nisterio y sección de Crédito Público. 

Un cuarto por ciento al tesorero general . 
Medio por ciento al asesor de la sección 

de redenciones. 
Tres cuartos por ciento al gefe de la mis-

ma, y medio por ciento á los emplea-
dos de ella. 

El medio por ciento al gefe. 
„ „ al asesor que se nom-

bre por el Ministe-
rio de Hacienda . 

„ „ á los empleados de la 
gefa tura , 

y uno y medio por ciento á los adminis-
t radores y receptores de rentas, confor-
me á la distribución que hagan los Go-
bernadores de los Estados. 

Ar t . 42 La sección especial del Distr i -
to hará las separaciones ya espresadas del 

3 y 15 por ciento, de las que la p r imera 
la conservara en su poder , y l a segunda 
la remit irá a la j u n t a creada por decreto 
ae 17 de diciembre de 1860. El 82 por 
ciento res tante se enterará en la misma 
l e s o r e n a general pa ra las atenciones co-
munes del erario. 

, A r t 4 3 ; Eas gefa tura3 de hacienda lia-
ran las mismas separaciones del 3 y 15 
por ciento, y además la del 20 por ciento 
para los Estados, haciéndose estensivas á 
los gefes las penas impues tas por las in-
fracciones de lo dispuesto en esta ley. El 
62 por ciento res tante lo inve r t i r án con-
forme á las órdenes especiales del Minis-
ter io de Hacienda . 

Ar t . 44. Los bonos y créditos de toda 
clase que se enteren en las oficinas de re-
denciones, serán inuti l izados en el acto, 
sacándoles un bocado en el centro, y se 
observará en este par t icular todo lo esta-
blecido en las disposiciones v igentes de 
la mater ia . 

Ar t . 45. Ademas de las obligaciones 
espresadas, tienen las oficinas de redencio-
nes la de remitir mensual mente al Minis-
terio de Hacienda , el corte de ca ja de los 
ingresos y agresos correspondientes al 
mismo ramo de redenciones, dando este 
documento á la prensa. 



A r t 46. Remi t i rán y publicarán igual-
mente un estado de todas las operaciones 
que el propio ramo baya pract icado des-
de la publicación de la ley de 13 de jul io 
de 1859, con espresion de los nombres de 
los redentores , ubicación de las fincas,pre-
cio de éstas y corporaciones á que perte-
necieron. 

Ar t . 47. Todas las dudas graves que 
tuvieren sobre puntos relativos áe s t a ley, 
las someterán al Ministerio de Hac ienda , 
cuya resolución esperarán antes de seguir 
adelante en el negocio. En los casos du-
dosos se ha rá constar por escrito la opi-
nión del asesor. . 

Art . 48. A fin de que la resolución se 
dicte con pleno conocimiento, se manda ra 
al Ministerio un informe exacto y circuns-
tanciado de los antecedentes del negocio, 
acompañándose copia cert if icada de Jos 
documentos que fuere indispensable cono-
cerá la le t ra . 

Ar t . 49. Llevarán las gefaturas con Ja 
debida separación, las cuentas del 20 por 
ciento correspondiente á los Estados y del 
80 por ciento del Gobierno general , en las 
(pie opor tunamente se harán los abonos 
debidos. 
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TITULO VIL 

D E LOS BONOS T CREDITOS. 

Art 50. N o se admit irán en las ofici-
nas de redenciones bonos ni otra clase de 
cr ldi tos , p rocedentes de oficinas o autor -
¿ d e s q u e no sean constitucionales E n 
el Distri to visará todo crédito la i e so r e 
ría General , sin cuyo requisi to no será ad-
mitido. En los Estados se ba ra la admi 
S o n ba jo la responsabi l idad de los gefes 
T h a c i - U siéndo l a t y 

Í f t 5 7 como p a r a escluir también los que 
S e n Os i f i cados , de los que es publ ico 
rea une Amero considerable, bi 

tos, de toda exhibición en numerar io . 

25, 



TITULO V I I I . 

D E LOS REMATES. 

Art . 53. Toda finca á que no tuviere 
derecho ningún adjudicatario, rematante , 
comprador convencional ó denunciante , 
se sacará á almoneda pública, celebrándo-
se ésta en el Ministerio de Hacienda res-
pecto del Distrito. 

Ar t . 24. Incluyéndose en estos r ema-
tes los conventos y demás edificios com-
prendidos en la ley de 13 de julio de 1859, 
se observará al pié de la le t ra lo preveni-
do en los artículos 5?, 6?, 78 , 8?, 9° y 10? 
de ella. 

Ar t . 55. Es tando consignados especial-
mente por decreto de 24 de octubre de 
1860, al pago de la conducta ocupada por 
las fuerzas constitucionales en Se t iembre 
del mismo año y á la indemnización de 
perjuicios causados por esta ocupacion, el 
producto de la venta de los conventos no 
vendidos hasta dicho dia 24 de octubre, y 
que deben enagenarse conforme á la ley 
de 13 de julio de 1859, se observará al pié 
de la letra lo prevenido en dicho decreto, 
formándose con los productos de la referi-
da venta un fondo separado, que ingresa-
rá con tal carácter en las arcas de la Te-

sorería General , imponiéndose la pena de 
destitución al tesorero si lo dest inare á 
otros usos. 

T I T U L O I X . 

D E LAS C A P E L L A N I A S . 

Art . 56. Las capellanías de sangre se 
desvincularán pagándose por el actual ca-
pellán el 10 por ciento sobre el valor del 
capital , si hiciere la exhibición en el acto, 
ó el 15 por ciento si esperare á cobra r a l 
censuatario. Si el capital se venciere an-
tes de dos años, se esperará s iempre á que 
pase este plazo; y si se venciere después, 
sé exigirá á la fecha de su vencimiento. 
Se deelara que por capellanía de sangre 
se ent iende únicamente aquella en que el 
fundador ha l lamado para capellanes á los 
par ientes suyos ó de otra persona espresa-
mente nombradas , y en el que el capellan 
actual sea uno de los par ientes l lamados. 
Sin la reunión de esas dos circunstancias, 
la capellanía no es de sangre. 

Ar t . 57. P a r a gozar del beneficio que 
concede el artículo anterior , se concede el 
xiltimo é improrogable plazo de dos meses, 
contados desde la publicación de esta ley. 
Trascurr ido este plazo sin que ocurra el 



capellan á aprovecharse del beneficio que 
se le otorga, perderá su derecho, subro-
gándose en su lugar el censuatario, á quien 
se admit i rá la redención lo mismo que pa-
ra cualquier otro capital que reconozca. 

Ar t . 58. Las capellanías que no sean 
de sangre se redimirán, p a g á n d o l o s cape-
l lanes dos quin tas par tes en dinero del 
impor te del capital , y tres quintas en bo-
nos ó créditos. P a r a exigir el capital , se 
observará lo m a n d a d o respecto de las ca-
pel lanías de sangre . 

Art . 59: Los capellanes de que habla 
el artículo anter ior , tendrán el mismo pla-
zo de dos meses p a r a solicitar la reden-
ción. Si t rascurr iere sin que lo hagan , se 
subrogará en su lugar el censatario, ó en 
defecto de este el que lo solicite. 

Ar t . 60. Los que gocen capellanías, 
sean ó no de sangre , sin estar ordenados, 
s iendo menores de t reinta aSos, obtendrán 
p a r a exhibir el 10 ó el 40 por ciento en di-
nero en sus casos respectivos, el plazo los 
p r imeros d e 20 meses y de 60 los segun-
dos. 

Ar t . 61. Se escluyen de la desvincula-
cion y de l a facul tad de remi t i r según el 
ar t . 11 de la l ey de 18 de jul io de 859, las 
capel lanías que t ienen la carga de p res ta r 
servicio eclesiástico en las catedrales, pa r -

S S Í S Í 2 K S Gobierno crea que ya 

no es necesario f e f ^ X u i e r a otro 
d o n del e v e n t o o por cuaiq 
motivo, en cuyo c a ^ e l w p r e m se com-

b r e c h o del censuatario 

M M I sBSSSSÍS*-
¡kwjfWBSf 
cienda por todas las oficinasi de r 
nes, una lista pormenor izada l ^ 
llanes, sean o n o de sangre,, y suatarios ffl^nocom-vinculación. Toda i n u n d a b l e s prendidas en esa ^ s t a seran a d t í . 
pa ra el efecto de que se susti tuya 



nunciante en lugar del capellan ó censua-
tario. 

TITULO X. 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA. 

Art . 64. _ Se comprende ba jo el nombre 
de establecimientos de beneficencia á los 
hospicios, hospitales, casas de dementes, 
h o r í a n a t o n o s , casas de maternidad, y en 
genera l todos aquellos que reconocen por 
base la c a n d a d pública, así como los des-
t inados a la instrucción pr imar ia , secunda-
r ia y profes ional . 

i S e f ? r m a r á en el Distr i to y en 
los l is tados u n a lista pormenorizada y no-
mina l de los establecimientos á que se ha-
ya impar t ido la gracia de que se inviertan 
en tomento suyo los bienes dótales desti-
nados á su subsistencia. Se dará publici-
dad a la mencionada lista. 

Art . 66. _ Los capitales pertenecientes á 
es tablecimientos de beneficencia, de cual-
quiera causa que procedan, no están com-
prendidos en los artículos 11 y siguientes 
de la ley de 13 de julio de 1859. 

A r t . 67. Los establecimientos de bene-
ncencia que eran administrados por cor-
poraciones eclesiásticas ó juntas indepen-

dientes del Gobierno, se secularizarán y 
pondrán bajo la inspección inmedia ta de 
la autoridad pública, á cuyo efecto se nom-
brará por el gobierno respectivo, y en los 
Estados por sus gobernadores, á los direc-
tores y administradores que se estimen 
necesarios. 

Ar t . 68. El Gobierno general y los go-
bernadores reg lamentarán todo lo concer-
niente á dichos establecimientos, en lo di-
rectivo, administrat ivo y económico, cui-
dando muy especialmente de que sus fon-
dos dótales sean manejados con toda pu-
reza é invert idos en BUS preferentes obje-
tos, y de que mensualmente se haga la 
glosa de sus cuentas, pa ra castigar seve-
ramente á los que se malversaren en el 
manejo de bienes consagrados á fines tan-
importantes . Se dará publicidad en los 
periódicos á los cortes de caja. 

T I T U L O X I . 

DE LAS MONJAS. 

Ar t . 69. Habiendo t rascurr ido ya con 
esceso el plazo fijado por el art . 32 de la 
ley de 13 de julio de 1859, para que los 
mayordomos ó capellanes presentaran una 
noticia del número de religiosas que han 
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int roducido su dote y del monto de estos, 
así como el presupuesto de los gastos de 
que habla al art . 18 de la misma ley, se 
procederá desde luego, en el Distri to, por 
el minister io de Hac ienda , y en los Esta-
dos por sus gobernadores respectivos, á 
fijar la suma que deba quedar á cada co-
mun idad p a r a ambos objetos, y á señalar 
las imposiciones que á ello hayan de apli-
carse. 

Ar t . 70. Una vez hecha la designación 
de los capi tales que han de quedar afec-
tos á las comunidades de religiosas, se pro-
cederá á hacer la redención de todos los 
demás que antes per tenecian á las mis-
mas comunidades y que resul taren li-
bres . 

A r t . 71. Los capi ta les afectos á comu-
nidades de religiosas se dividirán en dos 
clases, quedando unos destinados á la re-
paración de fábr icas , festividades y demás 
gastos del culto, y representando los otros 
las dotes de las monjas . Será obligatorio 
escoger p a r a éstos últ imos los de mas pron-
ta realización. 

Art . 72. Luego que llegue á estinguir-
se un convento, los capitales de la pri-
mera clase ent rarán al dominio de la na-
ción, y se redimirán con tres quintas par-
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tes en bonos ó créditos, y dos en dinero 
efectivo. 

Ar t . 73. En los capitales de la segun-
da clase se observará lo prevenido en el 
ar t . 24 de la ley de 13 de julio de 1859. 

Ar t . 74. Los herederos por testamento 
ó ab intestato de las monjas que mueran 
en el claustro ó fuera de él, se subrogarán 
en lugar de aquellas. 

Ar t . 75. A las novicias que se sepa ren 
del noviciado, se les devolverá en el acto 
por las oficinas de redención lo que hayan 
ent regado al convento. 

Ar t : 76. Se reducirán los conventos de 
religiosas á los que se estimen necesarios, 
po r el Gobierno en el Distr i to, y por los 
gobernadores en los Estados, observándose 
pa ra esto el principio de que queden jus tas 
las monjas per tenecientes á la misma re-
gla. 

Art . 77. La regulación de que se habla 
en el artículo anterior , se hará en el térmi-
no de quince dias contados desde la publi-
cación de esta ley. 

Ar t . 78. La mitad de los productos de 
los remates de los conventos suprimidos 
de monjas, se dest inará á la capitalización 
de montepíos y pensión de viudas y huér-
fanas , y la o t ra mi tad al fomento de la 



T I T U L O X I I . 

D E LOS F R A I L E S . 

Art . 99. T a r a que los eclesiásticos re-
gulares ó los que no vivan en cualquier 
clase de comunidad religiosa, reciban los 
quinientos pesos ofrecidos en el art . 8° de 
la ley de 12 de jul io de 1859, tendrán que 
presentarse dentro del improrogable tér-
mino de un mes á solicitarlo. 

Art . 80. El impedimento físico de los 
que por enfermedad ó avanzada edad no 
puedan ejercer su ministerio, se compro-
bará con certificaciones de dos médicos, 
de los cuales uno será nombrado por el 
ministerio respectivo en el Distr i to y por 
los gobernadores en los Estados. 

T I T U L O X I I I . 

D E LAS RESPONSABILIDADES D E LOS B I E N E S 

NACIONALIZADOS. 

Art . 81. La nación, á cuyo dominio 
han vuelto los bienes l lamados eclesiásti-
cos, es responsable á las cargas que repor-

taban hasta 17 de diciembre de 1857 
siempre que éstas no pesen sobre las fin-
c u L r C a p i t a l e s r e d u c i d ° s á dominio parti-

Ar t . 82.̂  Las cargas de la úl t ima clase 
continuaran bajo el pié en que hoy se en-
cuentran, y las de que sea responsable la 
nación, se reconocerán por el tesoro de és-
ta, abonándoseles el rédito del 6 por cien-
to anual. ^ 

Ar t . 83. P a r a que tenga efecto lo pre-
venido en el articulo anterior , se necesita 
que las deudas sean claras é indudables 
y que esten ya liquidadas. 

Ar t . 84. Las deudas dudosas ó ilíqui-
das no se reconocerán hasta que en el jui-
cio respectivo se depure su validez y mon-
to. Los tribunales de la federación son 
los únicos competentes pa ra decidir todas 
las cuestiones de esta clase hasta la sen-
tencia definitiva. 

Ar t . 85. Si en los juicios respectivos 
apareciere ocultación ó f raude de cualquie-
ra especie, serán castigados sus autores 
con toda la severidad de las leyes, consi-
derándolos como def raudadores de la ha-
cienda pública. 

. -A-rt. 86. Los b ienes l lamados eclesiás-
ticos son y han sido s iempre del dominio 
do la nación, y en consecuencia son nulos 



v de ningún valor todos los contratos y 
negocios celebrados por el ch.ro g n el cu-
nociiuiento y aprobación del Gobierno 
constitucional. 

T I T U L O X I V . 

DE LAS RELACIONES E N T R E LOS O O B 1 E B N O S j W 
LOS ESTADOS V E L G E N E R A L D E L A NACION. 

A r t 87. Los contratos y negocios ya 
consumados, en vir tud de los cuales se lía-
van grabado los bienes nacionalizados y 
aue hayan sido celebrados por los gober-
nadores de los Estados, quedan aprobados 
d l " f 8 r ^ d e la fecha de la publica-
ción de esta «o Podrá ya n ingún go-
bernador , cualesquiera q ^ ^ean las ta 
cultades que anter iormente se l e ^ h u y e r e n 
concedido, celebrar negocio algu o que 
g rave los bienes nacional izados en mas 
del 20 por ciento que la misma ley conce-
de á cada Estado-

D E LOS I N T E R V E N T O R E S Y COMISIONADOS. 

Art . 89 El minis ter io de Hac ienda en 
el Distrito y en los Estados los goberna-
dores, nombra rán , si no lo estuvieren ya , 
los comisionados necesarios pa ra la inter-
vención de las corporaciones eclesiásticas 
que han adminis t rado los bienes naciona-
lizados . 

Ar t . 90. Se exigirá á los comisionados 
el fiel y puntual cumpl imiento de las obli-
gaciones que les impusieron los artículos 
2?, 3° y 4° de la ley de 13 de julio. 

Ar t . 91. Los comisionados recibirán en 
remuneración de sus tareas las cant idades 
que el minister io de Hac i enda en México 
y en los Estados sus gobernadores , les se-
ñalen tomando en consideración el t raba-
jo que hayan impendido, los méritos es-
peciales de cada uno y la impor tancia de 
sus descubrimientos. 

Art . 92. Los comisionados que come-
tieren los delitos de ocultación, suplanta-
ción, falsificación, peculado ó cualquiera 
o t ro en el desempeño de su encargo, se-
rán castigados con toda severidad, como 
def raudadores de la hacienda públ ica . 

T I T U L O X V . 



Art . 92. Se hace estensivo lo dispues-
to en al artículo 86 á los generales en ge-
Fe que hayan hecho negocios por los q»e 
resulten gravados los b ienes nacionaliza-

d ° A r t . 93. Se declara fenecido el plazo 
que la ley de 25 de junio de 1856 conce-
dió á los inquilinos, s iempre que de hecho 
lo hayan gozado sin suf r i r al teración en 
las cuotas que pagaban . 

Art . 94. Siempre que alguna pa r t e de 
los bienes nacionalizados esté afecta a ob-
jetos de beneficencia, se le seguirá dando 
el mismo destino. , 

Art . 95 Las casas anexas a los conven-
tos de monjas que fueron esceptuadas de 
la desamortización por la ley de 25 de ju-
nio de 1859, quedarán disfrutando de la 
misma escepcion, hasta que acabe J a co-
munidad , en cuyo caso se procederá a de-
samortizarlas V á redimir su valor confor-
me á las leyes. i 

Art . 96. P a r a la redención de las pai -
tes de una casa que estén dependientes de 
alcrun establecimiento público, aunque 
tengan diversa entrada, se observaran las 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S . 

mismas reglas que pa ra su adjudicación se 
dictaron en 23 de set iembre de 1856. 

Ar t . 97. Luego que se formalice la re-
dención, se entregarán al dueño de cada 
finca los títulos primit ivos de ella, pa ra 
las cuestiones que se puedan ofrecer sobre 
linderos, servidumbre, y otras de esta es-
pecie. 

Ar t . 98. Lo que se estuviere debiendo 
de réditos por los adjudicatarios, rematan-
tes ó compradores convencionales, se acu-
mulará, á los dos quintos que deben entre-
gar en dinero para la redención, formán-
dose así un solo todo, que se dividirá en 
el número de mensual idades concedidas á 
cada uno. 

Art . 99. El Gobierno cede las casas cu-
rales y los palacios episcopales ó de los 
gefes de cualquier culto, declarándolos es-
ceptuados de desamortización y reden-
ción, mientras permanezcan dest inados 
á su objeto. 

Ar t . 100. En mater ia de desamort iza-
ción y redención, quedan solamente vi-
gentes la ley 25 de julio de 1856 y circu-
lares posteriores relativas; las leyes de 12 
y 13 de jul io de 1859; el decreto de 24 de 
octubre de 1860; y la presente ley, que-
dando en tal v i r tud derogadas todas las 
demás disposiciones concernientes á am-



Mientras que Con todos los datos con-
venientes se forma el arancel de lo que 
deba pagarse por la sepul tura de los cadá-
veres, siendo necesario fijar a lguna remu-
neración pa ra la conservación y cuidado 
de los campos mortuorios, el Exmo. Sr. 
Gobernador ha dispuesto que se observen 

>'. las prevenciones siguientes: 
P r imera . El cobro de sepultura, según 

el lugar y clase del sepulcro, se arreglará 
á la siguiente tarifa: 

P A N T E O N D E SANTA P A U L A . 

Entierro en nicho $ 1 5 00 
Idem en el portal 9 00 
Idem en el pavimento 2 00 
Idem en el camposanto 1 00 

P A N T E O N D E LOS A N G E L E S . 

Entierro en nicho § 1 8 00 
Idem en el pavimento 8 00 

26. 

A R A N C E L DE P A N T E O N E S . 

e l general de l a nación. 

y 4 5 de febrero de 1 8 6 1 . - 2 ? « » -de México, a o de t e w e ^ . . 

to Juárez.—Al U vrui público." 

febrero 5 de 1861 .-Pneto. 

Febrero 10. 



Mientras que Con todos los datos con-
venientes se forma el arancel de lo que 
deba pagarse por la sepul tura de los cadá-
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de los campos mortuorios, el Exmo. Sr. 
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A R A N C E L DE P A N T E O N E S . 

e l g e n e r a l d e l a n a c i ó n . 

y á 5 de febrero de 1 8 6 1 . - 7 W de México, a o de t e w e ^ . . 

to Juárez—Al O. púb l ico . " 

febrero 5 de 1861 .-Pneto. 

Febrero 10. 



P A N T E O N D E S A N D I E G O . 

Ent i e r ro en n i c h o . . . . . j¡¡¡ 
I d e m en el p a v i m e n t o ™ w 

P A N T E O N D E S A N F E R N A N D O . 

E n t i e r r o en n icho p a r t i c u l a r . . . . $ 50 00 
I d e m en n icho c o m ú n 

P A N T E O N D E S A N P A B L O . 

#5> 16 00 E n t i e r r o en n i c h o * . 
I d e m en el p a v i m e n t o ® w 

Las cuotas espresadas se en teude á para 

los en t ie r ros de adu l tos y ^ P * ™ ^ 
s e p a g a r á n r e b a j a n d o d e ellas la t e r ce . a 

P a s S u n d a . Los en t ie r ros en l a fosa co-

« S C U genera lmen te 
rán s i empre grat is , ya vaya el cadaver 

" C L ' r — s se establecen los j u , 
ees del es tado civil , l a s boletas de en t ie r ro 
p a r a todos los c a m p o s mor tuor ios de la 
m u n i c i p a l i d a d se espedi rán por la bec re 
ta r ia del Gobierno . 

México, e t c . — J . M. del Castillo Velasco, 
secretario. 

Febreroll7. 

P R O V I D E N C I A P O R L A S E C R E T A R I A D E H A -

C I E N D A . 

Adjudicatarios que han perdido los dere-
chos de tales. 

D a d a cuenta al Exmo. Sr. P r e s i d e n t e 
con el oficio d e Y. , f echa 15 del corr iente , 
en que consul ta si las personas que se ha-
bían ad jud icado fincas con ar reglo á la ley 
de 13 de ju l io de 1859, y luego p ro te s t a ron 
contra esta misma ley , son ó no ac reedores 
á red imir sus capi ta les , ha ten ido á bien 
dec la ra r , que los que se hal len en ese caso, 
perdieron sus derechos de ad jud ica ta r ios 
ó cualquier ot ro que tuviesen ó h a y a n ad-
quir ido despues. 

Dígolo á Y . de orden s u p r e m a en _ res-
pues ta á su c i tado oficio, p a r a su in te l igen-
cia y efectos consiguientes . 

Dios, L ibe r t ad y R e f o r m a . México, etc.— 
Prieto. 



Febrero 21. 

SECRETARIA D E HACIENDA. 

Aviso á los que quieran reconocer todo el 
capital por el que se adjudicaron las 

fincas que pertenecían á conventos de 
religiosas. 

Dispone el Exmo. Sr. Presidente se a-
nnncie al público, que los que quieran re-
conocer todo el capital por que se adjudi-
caron las fincas pertenecientes á los con-
ventos de religiosas, para dotes ó el culto, 
lo verif iquen en la sección sétima de esta 
Secre tar ía , bajo las condiciones siguientes: 

Que el reconocimiento sea por el tér-
mino de cinco á nueve años. 

Que el rédito se ha de pagar por tercios 
ade lan tados , á razón del 6 por 100 anual , 
á no ser que con anterioridad lo tengan al 
5 por 100; 

Y que han de pagar por razón de gastos 
la cant idad de diez pesos por cada escritu-
ra y su copia, cualquiera que sea la suma 
del reconocimiento. P a r a la mas pronta 

espedicion de las escri turas, se harán im-
presos el original y la copia. 

Yéase el decretó de 6 y circular de 25 de 
marzo de esta Secretar ía del presente año. 

Febrero 25. 

PROVIDENCIA. P O R L A SECRETARIA D E JUSTICIA. 

Se manda dar á los alemanes protestantes 
para el ejercicio de su culto, el hospital 
del Salvador. 

H o y dice este ministerio al Exmo. Sr. 
Gobernador del Distrito, lo siguiente: 

Exmo. Sr .—Impuesto el Exmo. Sr. Pre-
sidente interino del ocurso que suscriben 
ios subditos alemanes residentes en esta 
capital, pidiendo se les ceda el templo del 
Espíritu Santo para el ejercicio del culto 
protestante que siguen, se ha servido re-
solver que se dé á los interesados el que 
se ha llamado hospital del Salvador, para 
el fin indicado; en la inteligencia, que el 
Gobiern > les impar t i rá la protección que 
la ley de 4 de d ic iembre último dispensa 
á todos los cultos. 



Lo comunico á V . E . para su conocimien-
to y efectos que se espresan, repitiéndole 
las seguridades de mi par t icular aprecio." 

Y lo comunico á vdes. como resultado 
de su refer ida solicitud. 

Dios, Liber tad y R e f o r m a . México etc.— 
Ramírez.—A los subdi tos alemanes resi-
dentes en esta capital . 

Febrero 25. 

ORDEN POR LA S E C R E T A R Í A D E HACIENDA. 

Autorización y prevenciones al gefe de la 
sección 7 a de la misma secretaria, en 
cuanto á escrituras de imposición á fa-
vor de religiosas, á réditos de esos ca-
pitales, y aplicación á gastos del culto. 

Dispone el Exmo. Sr. Pres idente que 
en cumplimiento de la ley de 13 de julio 
de 1859 para que las religiosas puedan dis-
poner l ibremente de sus dotes, quede Y. 
autorizado para endosar las escri turas de 
imposición á favor de cada una de ellas, 
nominalmente ent regándoles el tercio ade-
lantado de réditos, pa ra lo cual se l levará 

un registro exacto, que se publicará por 
los periódicos; y aplicará á los gastos del 
culto las cantidades que vayan resultando 
del sobrante, en los alimentos que se mi-
nistran por la Tesorería general . 

Dios, e tc .—Por ocupacion de fc. José 
M. Iglesias. 

Febrero 26. 

ORDEN POR LA SECRETARIA DE HACIENDA 

Relativa á los capitales de capellanías va-
cantes sin sucesor y á las de obras pías. 

Los capitales de capellanías vacantes 
sin sucesor y los de obras pías, se aplica-
rán por el interventor general á los gastos 
de manutención de religiosas y culto cató-
lico en los conventos de esta capital , a cu-
yo efecto, los dueños de las fincas que re-
conozcan aquellos, pasarán á la sección 7. 
del ministerio de Hacienda , dentro del 
término de quince dias, á que se les es-
tienda la correspondiente escritura de im-
posición, con un certificado que la acredi-
te y el úl t imo recibo de réditos. 

México, etc. 



Febrero 36, 

CIRCULAR POR LA SECRETARIA DE H A C I E N D A . 

Capitales que se reconozcan á favor de las 
¿>ras. Religiosas. No paguen impuesto 
ni contribución alguna. 

"Exino. Sr.—Dispone el Exmo. Sr. P r e 
Bidente, que todas las personas que se o-
bliguen a reconocer capitales á favor de 
las señoras religiosas, conforme á las pre-
venciones hechas por este ministerio no 
paguen impuesto ni contribución alguna 
por dichos capitales, por deberse destinar 
los réditos respectivos á los alimentos de 
las espresadas señoras ." 

Prieto' L Í b e r t a d 7 R e f o r m a > M é x i c o , e t c . -
Se publicó por bando en 8 de abril del 

c o m e n t e año. 

Marzo 37. 

PROVIDENCIA P O R LA SECRETARIA DK HA-

C I E N D A . 

Al fallecimiento de una religiosa, se dé 
parte por la superiora al Interventor 
general, y qué debe hacerse eon la escri-
tura de dote y réditos. 

Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.—Sección 7 ' 
—Circular .—A fin de evitar los abusos 
que puedan cometerse á la muerte de una 
religiosa, volviéndose á acumular en los 
conventos los capitales que fo rman la do-
te de cada una de ellas, y cuando á fal ta 
de parientes en el grado legal debe ent rar 
el erario en posesion de la herencia ; el 
Exmo. Sr. Pres iden te dispone: que^ al fa-
llecimiento de una rel igiosa, se dé pa r t e 
por la superiora del convento al In te rven-
tor general , remit iéndole la escri tura de 
dote5, quien lo anunciará al público y se-
guirá cobrando los réditos, pa ra entregar-

27.. 



los con la escritura á los que sean declara-
dos herederos. 

México, Marzo e tc .—Por ocupacion de 
S. E., J. M. Iglesias. 

Abril 18. 

CIRCULAR P O S L A SECRETARIA D E RELACIONES. 

Sobre los diezmos, y nombramiento de 
colectores. 

Con fecha 15 del corriente d i g o a l Exm. 
Sr. Gobernador del Estado de ja l i sco lo 
que sigue: 

"Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. Pres idente , 
á quien di cuenta con la comunicación de 
V. E. fecha 2 del actual , relativa á consul-
tar sobre si los individuos que cobran los 
diezmos por ó rdem de los curas están 
comprendidos en la ley de 4 de d ic iembre 
de 1860, ha tenido á bien acordar se diga 
á V . E. en contestación, que conforme al 
art. 16, los diezmos deben considerarse 
como limosna voluntar ia , no debiendo, 

por consiguiente, emplearse coaccion ni 
intervención civil en su cobro; pero con 
arreglo al art . 13 de la misma, el Gobier-
no debe aprobar los nombrados pa ra re-
coger esas l imosnas, á fin de que los que 
quieran contr ibuir voluntar iamente sepan 
con anticipación á quiénes deban en t regar 
así como que el Gobierno pueda atender 
cualquiera queja que en la percepción de 
esos donativos hagan contra los cuesto-
res . " 

Y lo trascribo á Y . E. á fin de que por 
par te de ese Gobierno se le dé entero 
cumplimiento á las disposiciones acorda-
das en la an ter ior nota inserta, reiterán-
dole con este motivo las protes tas de nú 
consideración. 

Dios y Liber tad . México, etc.—Zarco. 
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Abril 8 « . 

D E G R E T 0 POR LA SECRETARIA DE JUSTICIA. 

Se faculta á los ministros de todos los cul-
tos para ejercer profesiones, ser tutores y 

apoderados. 

El Exmo. Sr. Pres idente se ha servido 
d i r ig i rme el decreto qüe sigue: 

"El ü. Benito Juárez Presidente interi-
no constitucional de los Estados- Unidos 
Mexicanos á todos sus habitantes, hago 
saber: 

Que en uso de las amplias facul tades 
de que me hallo investido, he tenido á 
bien decre tar lo siguiente: 

Art ículo único. Los ministros de todos 
los cultos quedan habil i tados pa ra ejercer 
todas las profesiones que les estaban pro-
hibidas por las leyes, así como también 
pa ra ser tutores y apoderados, derogándo-
se en consecuencia las leyes ant iguas que 
establecían estas prohibiciones. 

P o r tanto, .mando se impr ima , publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el Palac io del Gobierno nacio-
nal en México, á 25 d e abri l de ISb l .— 
Benito Juárez.—Al C. Ignacio Ramírez , 
Ministro de Just ic ia , Fomen to é Instruc-
ción públ ica ." . , . . 

Y lo comunico á V . pa ra su inteligen-
cia y cumplimiento. 

Dios Liber tad y Refo rma . México, etc. 
—Ramírez. 



Mayo 2. 

DECRETO P O R L A SECRETARIA DE GOBER-

NACION. 

Impedimentos, dispensas y juicio por lo 
relativo al matrimonio civil. 

El Exmo. Sr. Pres idente interino se ha 
servido d i r ig i rme el decreto que sigue: 

"El C• Benito Juárez, Presidente interi-
no constitucional de los Estados- Unidos 
Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades de que me 
hallo investido, he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

Considerando que la razón y el uso ge-
neral de las naciones civilizadas están de 
acuerdo en prohibir el matrimonio cuan-
do hay entre los que pretenden contraer-
lo relación de afinidad en línea recta: 

Que la ley de 23 de Julio de 1859 no es-
plica en cuales impedimentos para con-
traer mat r imonio civil cabe dispensa, ni 
la autor idad que debe otorgarla. 

Que versándose en el matrimonio inte-

reses de tanta magni tud pa ra la sociedad 
y pa ra los individuos, es conveniente que 
la certificación de los impedimentos se 
haga en juicio formal , sujeto á todas las 
instancias, y considerando por fin que so-
b re estos puntos han hecho los gobiernos 
de los Estados var ias consultas que exi-
gen resolución, he decretado lo siguiente: 

Art . 1? Es impedimento pa ra celebrar 
el contrato de matr imonio civil, la rela-
ción de afinidad en línea recta , sin l imita-
ción alguna. 

Ar t . 2? Cabe dispensa en el impedi-
mento que establece el art . 8?, fracción 2® 
de la ley de 23 de jul io de 1859, en t re los 
consanguíneos en tercer grado de la línea 
colateral desigual. 

Ar t . 3? Solo pueden otorgar la dispen-
sa de impedimentos pa ra el mat r imonio 
civil, los gobernadores de los Estados y 
los gefes políticos de los terri torios, en sus 
respectivas demarcaciones, y el Pres iden-
te de la Repúbl ica en el Distrito federal . 

Art . 4? Se deroga el art . 13 de la ley 
de 23 de julio de 1859 en cuanto niega to-
do recurso contra la declaración del juez 
de pr imera instancia en mater ia de impe-
dimentos, y se declara con lugar la apela-
ción y la súplica, pa ra ante los superiores 



respectivos, siendo la sentencia de tercera 
instancia la que causa ejecutoria. 

A r t . 5? Los trámites de la segunda y 
te rcera instancia de que habla el artículo 
anter ior , se reducirán á una sola audien-
cia ve rba l de las dos par tes interesadas, y 
al fal lo que se pronunciará dentro de ter-
cero dia. Cuando el t r ibunal crea nece-
sario ampl ia r las pruebas rendidas ó reci-
bir o t ras nuevas, podrá hacerlo en un tér-
mino que no pase de veinte dias, despues 
de lo cual y de una nueva audiencia que 
tendrá lugar inmedia tamente de concluir 
el término probatorio, se fal lará dentro de 
tercero dia. 

P o r tanto, mando se imprima, publique, 
c ircule y observe. Dado en el Palacio 
nacional en México, á 2 de Mayo de 1861. 
—Benito Juárez.—El C. Francisco Zarco, 
Minis t ro de Relaciones esteriores y Go-
bernac ión . " 

Y lo comunico á Y. para su inteligen-
cia y fines consiguientes. 

Dios y Libertad. México, etc.—Zarco. 

Mayo 28. 

CIRCULAR D E LA SECRETARIA DE GOBER-
NACION. 

Hermanas de la Caridad y Padres Pau-
linos. Carácter que les reconoce el Supre-

mo Gobierno. 

El Exmo. J3r. Pres idente , que en cum-
plimiento de sus deberes está dispuesto á 
vigilar sobre la puntual y exacta ejecu-
ción de las leyes, y especialmente las de 
reforma, ha visto con positivo disgusto 
que el permiso concedido á las Hermanas 
de la Car idad para que se encargasen de 
atender algunos establecimientos de bene-
ficencia, ha servido de pretesto para que 
se les cont inúe considerando como un ins-
ti tuto, religioso, y que ellas mismas obren 
de manera que parecen aceptar esa cuali-
dad que la ley no ha podido ni querido 
darles. 

Con el mismo y aun mayor disgusto ve 
S. E. que los ex-religiosos paulinos conti-
núan organizados en sociedad religiosa, 
haciendo cada dia mas palpable que, en 



contravención á los preceptos de lá ley, se 
consideran y obran como tal orden religio-
sa. 

S. E. desea que las Hermanas de la Ca-
ridad presten á la humanidad doliente los 
buenos servicios á que están dispuestas; 
pero es también de su deber evitar que la 
ley sea barrenada, aun cuando esto no 
proceda de una del iberada intención. P o r 
eso me manda hacer y comunicar las si-
guientes declaraciones: 

Pr imera. Las H e r m a n a s de la Car idad 
no son ni pueden ser mas 'que liria sóóTe"-" 
dad meramente civil, reunida con objeto 
de ejecutar obras de beneficencia. El Go-
bierno no les reconoce carácter n inguno 
religioso. 

Segunda. Las H e r m a n a s de la Cari-
dad pueden encargarse de la dirección y 
asistencia de casas de beneficencia; pero 
deberán hacerlo sujetándose á reglamen-
tos meramente civiles, aprobados previa-
mente por el Gobierno. 

Tercera. Las hermanas de la car idad 
cumplirán con la prevención anterior den-
tro del preciso término de un mes, respec-
to de aquellos establecimientos de que ya 
están encargadas, y sin ese requisito no 
podrán continuar. 

Cuarta. Respecto de los padres pauli-
nos, _se observará estr ic tamente la ley que 
suprimió las comunidados religiosas, no 
reconociéndose en ellos mas carácter 'que 
el individual de ministros de un culto. 

Dios y Libertad. México, e t c .—Guz-
man. 

Agosto 29. 

DECRETO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA 

Clero. _ Se declaran nulos los actos que 
ejerció desde 17 de diciembre de 1857 ere 
adelante, respecto de los bienes que ad-
ministraba. 

" E l C. Pres idente constitucional, en su-
prema resolución de ayer, se ha servido 
declarar por regla general que todos los 
actos que ejerció el clero desde el 17 de 
diciembre de 1857 en adelante, hasta el 
28 del mismo mes del año de 1860, fueron 
nulos y de ningún valor, ya fuera que ad-
mitiera redenciones de capitales cumplí-



dos, ó ya que hiciera cualquiera operacion 
relativa á los mismos bienes que adminis-
t raba el clero. 

Libertad y Reforma. México, etc.— 
Nuñez.—C. Gobernador del Distrito f e -
deral ." 

A g o s t o 8 0 . 

DECRETO P O R LA SECRETARIA DE JUSTICIA 
T FOMENTO 

Cabildos eclesiásticos.—Se suprimen, es-
cepto el de Guadalajara. Se prohibe a 
los sacerdotes el uso, fuera, de los tem-
plos, de vestidos ó distintivos de su ca-
rácter, bajo las penas que se señalan por 
éste y los otros motivos, que se especifi-
can. 

"El C. Presidente de la Repúbl ica se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

«El C. Benito Juárez, Presidente consti-
tucional délos Estados-Unidos Mexica-
nos, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las amplias facultades de 
que me hallo investido, he tenido a bien 
decretar lo siguiente: 

Ar t Los Sacerdotes de cualquiera 
culto, que abusando de su ministerio es-
c i t a r e n el òdio ó desprecio contra las le-
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P o r tanto, mando se impr ima, publique, 
circule y se le dé el mas exacto cumpli-
miento. Dado en el Palacio del Gobier-
no Federa l en México, á 30 de agosto de 
1862.—Beni to Juárez.—Al C. Lic. J e s ú s 
Terán, Ministro de Just icia , Fomento é 
Instrucción P ú b l i c a . " 

yes ó. contra el Gobie rno y sus disposicio-
nes, serán castigados con las penas de 
uno ó tres aflos de prisión ó deportación. 

Art . 2? Se supr imen en la presente 
crisis, los Cabildos Eclesiásticos en toda 
la República, con escepcion del de Gua-
dalajara , por su patr iót ico comportamien-
to. Cualquier acuerdo de los miembros 
de dichas corporaciones para el ejercicio 
de sus funciones que les están encomenda-
das, se cast igará como delito de conspira-
ción. 

Art . 3? Se p roh ibe á los Sacerdotes de 
todos los cultos usar fuera de los templos 
vestidos de terminados para su clase y cual-
quiera otro dis t int ivo de su ministerio. 
Esta disposición tendrá su efecto á los diez 
dias de su publicación; y los contravento-
res serán cast igados guberna t ivamente con 
multas de diez á cien pesos ó prisión de 
quince á sesenta dias. 

Y lo comunico á V. para su inteligen-
cia y fines consiguientes. 

Dios, Libertad y Reforma. México, etc. 
—Terán.—C. Gobernador del Distri to Fe-
dera l . " 

Noviembre 2 0 . 

PROVIDENCIA POR LA SECRETARIA D E JUSTICIA 

Y FOMENTO. 

Culto católico. Los actos y ceremonias 
que se celebran en el interior de los tem-
plos, no están comprendidos en las res • 
tricciones que contiene el decreto de 30 
de Agosto último. 

Di cuenta al C. P res iden te de la Repú-
blica con e locurso de V., en que manifies-
ta la duda que le ha ocurr ido, sobre si e l 
decreto de 30 de agosto ú l t imo res t r in j 
los actos del culto que se celebran en la« 
Catedrales y Colegiatas, y solicita se de= 
clare que dichos actos y las demás cere-
monias que celebran los es t inguidoacabi l • 



Noviembre 24. 

P R O V I D E N C I A P O R L A S E C R E T A R I A D E RELACIO-
N E S Y G O B E R N A C I O N . 

Dotes de religiosas. Prevenciones moti-
vadas por la renuncia que de ellos hi-
cieron las de los conventos de Oajaca. 

Con es ta fecha d igo al C. Ministro de 
Hac ienda lo s iguiente: 

" I m p u e s t o este Minis ter io de la nota de 

dos, n o están comprendidos en el espresa-
do dec re to : y el mismo Supremo Magistra-
do ha t e n i d o á bien acordar se diga á Y., 
como lo verifico, que en la ley á que se re-
fiere en su citado ocurso no se compren-
den los ac tos del culto que se celebran en 
el i n t e r i o r de los templos. 

Lo comunico á V. para su inteligencia 
y como resul tado de su mencionada soli-
tud. 

Dios, L iber tad y reforma. México, no-
v iembre 20 de 1862.—Terán.—Sr. Yicar io 
capi tular d e este Arzobispado. Dr. Ber-
nardo Gára t e . 

V . fecha 22 del actual, y espediente ad-
junto , relativo todo á la renuncia que de 
sus respectivos dotes han hecho las seño-
ras religiosas de los conventos de Oajaca, 
y dada cuenta de esos documentos al C. 
Presidente de la Repúbl ica , ha ordená-
dome le diga á Y. en contestación: que su-
puesto la renuncia espresa que de sus do-
tes han hecho las religiosas mencionadas, 
la Gefatura de hacienda de Oajaca cum-
plirá con relación á estos capitales, las 
mismas obligaciones que le incumben con 
relación á los demás bienes nacionaliza-
dos. 

Y como es posible que se hayan acon-
sejado á estas señoras una resolución tan 
estrema con el objeto de a t raer hácia su 
dolorosa pobreza unas s impatías violentas 
é inmerecidas en descrédito del Gobierno, 
el mismo C. Presidente se ha servido dis-
poner, que por ningún motivo permita el 
Gobierno de Oajaca se p idan limosnas pa-
ra estas religiosas; y que los individuos 
que sin permiso la colecten, sean castiga-
dos como lo previene la ley de 4 de Di-
ciembre de 1860. 

Lo que pongo en conocimiento de Y. 
para los fines consiguientes, en la inteli-

28. 



gencia de que ya se comunica esta supre-
ma resolución al C. Gobernador del Es ta-
do de O a j a c a . " 

Y lo inserto á V . pa ra su intel igen-
cia y cumplimiento en la pa r t e que le cor-
responda. 

Dios, Libertad y Refo rma . México, no-
v iembre 24 de 1862.—Fuente.—O. Gober-
nador del Es tado de Oajaca . 

Diciembre 8. 

P R O V I D E N C I A POR LA SECRETARIA D E GO-

B E R N A C I O N . 

Leyes de Reforma. Que se observen, y se 
aplique gubernativamente pena, á los que 

las infrinjan. 

El Pres idente mira con sumo desagrado 
que ni la claridad con que la ley sobre li-
ber tad de cultos circunscribió al rec into 
de los templos la l ibertad de las funciones 
sacerdotales, y de todos los actos públ icos 
religiosos, ni las órdenes recientes y bien 

terminantes, en verdad, con que se han 
mandado corregir las infracciones de aque-
l la regla impor tant í s ima, bastan para re-
ducir los sacerdotes á la obediencia de las 
disposiciones dictadas en esta razón. In-
formes que el gobierno debe tener por se 
guros, le ins t ruyen de que el viático ha 
salido públ icamente , y hasta con aparato 
en alguna ocasion, mientras que en coche 
se ven clérigos con su t r age mandado abo-
lir, y por medio de estos escesos y otros 
de la misma calidad, se procuran y obtie-
nen actos de acatamiento y religiosa ado-
ración en las calles y plazas públicas. 

El clero no ha querido comprender que 
la l ibertad de conciencia lo mismo que to-
das las demás, t iene por l ímite forzoso la 
justa l ibertad de los par t iculares y las con-
diciones del orden social; y así como la ley 
sobre l ibertad de cultos garant iza la pu-
blicidad de los actos religiosos en los tem-
plos dest inados á su práct ica y ejercicio, 
ha querido también que las ocupaciones, 
las distracciones, los actos todos de la vi-
da civil, no sean, fuera de los templos, 
estorbados ni embarazados de n ingún mo-
do por exigencias de un culto cualquiera, 
y esto con mucha mas razón, cuanto que 
no debiendo esperarse la buena voluntad 



de todos para prestarse á semejantes dei 
mostraciones, seria muy temible que por-
tal divergencia sobreviniesen insultos, ó 
por lo menos, se escitasen entre los parti-
culares odios que mas tarde atrajesen fu-
nestos resultados, exacerbándose desde 
ahora nuestras divisiones intestinas, cuan-
do solo deberían contarse dos bandos en 
la "República, el de mexicanos, y el de in-
vasores del territorio nacional. 

El clero se ha dejado cegar á tal punto, 
que no est ima en nada la magnanimidad 
de nuest ra úl t ima revolución, que no aca-
bó como todas las de su clase, por pros-
cripciones y matanzas, sino por la institu-
ción de l ibertad religiosa para todos, in-
clusos los vencidos. 

El clero no está satisfecho con esta li-
ber tad; aspira á quebrantar las leyes v á 
recobrar su preponderancia de otros t iem-
pos, que no logrará jamás. 

El P res iden te dispone que V. castigue 
guberna t ivamente con la pena de uno á 
tres meses de prisión, á los sacerdotes cul-
pables de los abusos á que esta nota se re-
fiere. 

Rei tero á vd., etc. 
Liber tad y Reforma. México, diciem-

bre 8 de 1862.— Fuente.—C. Gobernador 
del Distrito. 

Diciembre 10. 

P R O V I D E N C I A POR LA S E C R E T A R I A DE GOBER-
N A C I O N , DEL DIA 8 , P U B L I C A D A E N ESTA F E -

CHA POR E L G O B I E R N O D E L DISTRITO 
F E D E R A L . 

Campanas. Que no se dé licencia para 
repicarlas. 

Dispone el C. Pres idente de la Repú-
blica se sirva V. in formar á esta Secreta-
r ia si con su autoridad se ha derogado, y 
por qué razones, el bando de policía rela-
tivo al uso de las campanas en esta ciu-
dad. 

Lo que tengo la honra de comunicar á 
V. para los fines que se espresan. 

Libertad y Reforma. México, diciem-
bre 8 de 1862.—Fuente .—C. Gobernador 
del Distri to. 



Gobierno del Distri to de México.—Es-
te Gobie rno no ha derogado el bando á 
que se a lude en la comunicación de V. de 
esta fecha, que acabo de recibir , y se ha 
repicado en la fes t ividad de hoy por licen-
cia que pa ra ello concedió el mismo Go-
bierno, en vi r tud de sus facultades; mas 
si por las circunstancias que a t raviesa el 
pais no se creyere pueda hacerse, se ten-
drá presente pa ra los casos que nueva-
mente ocurran en lo sucesivo. 

Lo que digo á Y . en contestación á su 
nota refer ida , y pa ra conocimiento del C. 
Pres iden te . 

Liber tad y Reforma. México, d ic iembre 
8 de 1862 .—M. Terreros.—C. Ministro de 
Relaciones y Gobernac ión ." 

"Gobie rno del Distri to de México.— 
Aviso impor tan te .—Por el Ministerio de 
Relaciones Ester iores y Gobernación se 
dice á este Gobierno, con fecha de ayer , 
lo siguiente: 

"Contes tando á V . el oficio de esta fe-
cha, en que manif iesta la razón por qué 
se repicó en la fest ividad de hoy, debo de-
cirle que el C. P res iden te se ha servido 
acordar que por n ingún motivó se conce-
dan licencias de esta clase. 

Lo que comunico á Y . pa ra su inteli-
gencia y exacto c u m p l i m i e n t o renován-
dole las seguridades de - i consideración 

Liber tad y Reforma. Méx ico ,d i c i em-
b r e 8 de 1862. '—Fuente. C. Gobernador 
del Distr i to." 

L o q u e d e o r d e n d e l C . G o b e r n a d o r h a -
g o s a b e r a l p ú b l i c o p a r a su c o n o c i m i e n t o 
y e f e c t o s c o n s i g u i e n t e s 

M é x i c o ; d i c i e m b r e 1 0 d e 1 8 6 2 — O a ^ 
taño Gómez y Ferez, Secretario. 

R E S O L U C I O N S O B R E L E G A D O S 
P I A D O S O S . 

Copiamos del Diario Oficial del 31 de 

m " O ciudadano Plácido Blanco ha hecho 
ante esta oficina el denuncio de un capi-
tal que dejó en tes tamento D .Manue l Tor-
res Cataño, el cual á la le t ra dice: 

Ciudadano Adminis t rador de bienes na-
cionalizados: Plác ido Blanco j W u 
V. que no teniendo conocimiento esa aa 
m nistracion de la cláusula 9a del testa-
Z " Manuel Tor res Cataño, copio 



á continuación la par te conducente, pa ra 
manifes tar á Y. existe un capital de § 550 
que deberá entregar la testamentaria den-
tro de algún t iempo, y del cual hago for-
mal denuncia. La cláusula 9! dice así: 
"Declara que no recuerdo deber canti-
dad a lguna fuera de unos $ 550, poco mas 
ó menos, de una deuda de conciencia, los 
que mando se le entreguen á D. Rafael 
Barber i , por saber este Sr. de antemano 
a quien debe satisfacerlo, sub sigilo sacra-
mentan. Y si este Sr. hubiera fallecido 
antes de que se le hayan entregado, se 
en t regará dicha cantidad al Sr. canónigo 
Zuri ta , ó al Sr. canónigo Zedi l lo ,para que, 
ba jo el mismo sigilo, la entreguen á las 
personas que designará uno de mis alba-
ceas en lo pa r t i cu la r . " 

Suplico á Y . igualmente se sirva man-
dar órden á los juzgados, con el objeto de 
que suspendan toda providencia por D. 
Rafae l Barber i , á fin de que no le entre-
gue la tes tamentar ía cantidad n inguna á 
cuen ta de estos capitales, advir t iendo á Y. 
que el Sr. l icenciado D. Juan K Moreno 
es el apoderado de d icha testamentaría . 

Independenc ia y Libertad. México, mar-
zo 10 de 1868 .—Plácido BUnco. 

A este ocurso recayó con fecha 23 del 
corriente, el acuerdo que sigue: 

"Estando reconocida por la ley de 12 
de julio de 1859, en su artículo 4?, la fa-
cultad que cada individuo tiene para re-
cordar l ibremente con los ministros de su 
culto la indemnización debida por cual-
quier servicio religioso, con la sola limita-
ción de que las of rendas no puedan con-
sistir en bienes raices; y previniendo el 
artículo 15 de la ley de cuatro de diciem-
bre de 1860, que las cláusulas testamentá-
rias que dispongan el pago de diezmos, 
obvenciones ó legados piadosos de cual-
quiera clase y denominación que fueren, 
se ejecuten solamenta en lo que no per ju-
diquen la cuota heredi tar ia forzosa, con 
tal de que el pago no se haga en bienes 
raices, se declara sin lugar la denuncia 
hecha por D. Plácido Blanco, y á fin de 
que no se repitan denuncias semejantes, 
se publicará este ocurso y acuerdo." 

Lo que se pone en conocimiento del pú-
blico para el fin indicado en la anterior 
resolución. 

México, marzo 27 de 1868 .—Juan A. 
'¿ambrano. 



RESOLUCION SOBRE CASAS CURALES. 

Secretar ía de Estado y del despacho de 
Hacienda , y de crédito publico. . 

Sección 7 a - H a b i e n d o sido denunciada 
ante este ministerio la casa cural de la 
par roquia de san Miguel de esta capital 
y constando por la información rendida 
por los testigos que presento el cura de 
aquel la parroquia , que esta ha es adc»des-
t inada exclusivamente pa ra habitación de 
los curas, conforme á los artículos 8- de la 
lev de 25 de febrero de 1861, dispone el 
ciudadano Pres iden te que la referida casa 
no es denunciable mient ras permanezca 
dest inada al objeto espresado, ordenando 
se publ ique esta resolución. 

' • Independencia y l i b e r t a d . - M e x i c o , 
mayo 7 de 1868 .—Romero . 

Art . 8? Solo se esceptuan de la ena-
genacion que queda prevenida , los edifi-
cios dest inados inmedia ta y d i rec tamente 
al servicio ú objeto de insti tuto de las cor-
poraciones, aun cuando se arr iende algu-
na par te no separada de ellos, como los 
conventos, palacios episcopales y muni-
cipales, colegios, hospitales, hospicios, 

mercados, casas de corrección, y de be-
neficencia: como par te de cada uno de di-
chos edificios, podrá comprenderse en es 
ta escepcion una casa que eBte uma 
ellos y la habiten por razón de oficio los 
que sirven al objeto de la institución, co-
mo las casas de los párrocos y de los ca-
pellanes de religiosas. De las propieda-
des per tenecientes á los ayuntamientos se 
esceptuarán también los edificios, egidos 
y terrenos dest inados esc usivamente al 
servicio público de las poblaciones a que 

P e A r t . e Í 0 0 D ' El gobierno cede las casas 
cúrales y los palacios episcopales o de los 
Jefes de qualquier culto, declarandolos es-
ceptuados de desamortización y redención 
mientras permanezcan dest inados a su ob-
jeto. 

CIRCULAR D E L MINISTRO VALLARTA SOBRE LA 
I N D E P E N D E N C I A D E L A IGLESIA Y D E L 

ESTADO. 

Secretaría de Estado y del despacho de 
Gobernación. . , . 

Las repetidas quejas que el c iudadano 



presidente de la Repúbl ica está recibien-
do diar iamente de las autoridades de los 
Estados de la Federación, sobre los me-
dios reprobados de que el clero sigue usan-
do, no solo pa ra eludir los preceptos de 
las leyes de Reforma, sino pa ra concitar 
contra ellas el odio popular , lo han deter-
minado á considerar con la debida aten-
ción este asunto de impor tancia vital pa ra 
la Repúbl ica , y dictar las medidas que ha 
creído mas convenientes, no solo para ase-
gura r el respeto que á la ley deben todos 
los habi tantes de México, sino también pa-
ra cuidar con empeño de los intereses de 
la Reforma, que tanta sangre ha costado 
al país, y de la que tanto bien espera el 
porvenir de la Repúbl ica . 

Desde que la ley de 12 de julio de 1859 
declaró que existe una perfecta indepen-
dencia en t re los negocios del Estado y los 
de la Iglesia, el Gobierno ha cuidado de 
no in tervenir en manera alguna en los 
asuntos puramente eclesiásticos, garanti-
zando al clero la mas ámplia l iber tad en 
el ejercicio de sus funciones espiritua-
les. Diversas leyes y circulares posterio-
res han consignado aquel precepto, y en 
todas se ha procurado qui tar á la autori-
dad civil la ingerencia que ejercia en los 

asuntos eclesiásticos, conforme á las anti-
guas leyes. 

Cuando apenas comenzaba á plantearse, 
en medio de la guerra civil mas cruda, la 
Reforma en el pais, los gobiernos de al-
gunos Estados creyeron que seria del 
todo imposible establecer el registro civil 
entre nosotros, si no se sancionaba el cum-
plimiento de las leyes relat ivas con penas 
mas ó menos severas, contra los clérigos 
que se oponían á su cumplimiento, hasta 
abusaudo sacri legamente de su ministerio. 
Se exigió por esto que ninguno administra-
se los Sacramentos del baut ismo ó del ma-
tr imonio, sin que antes se le acreditase de-
bidamente que los actos civiles respec-
tivos estabau en forma registrados; se 
castigó con diversas penas á los curas y 
aun á los interesados que fuesen á los tem-
plos antes que á los juzgados del Estado 
civil, y se dictaron, en fin, otras disposi-
ciones, inspiradas todas por el deseo de 
obligar eficazmente al clero á la obedien-
cia de la ley. 

Cuando él no desistia aun de su crimi-
nal empeño de abogar en sangre los pr in-
cipios que la Reforma conquistó; cuando 
pa ra defender esos principios era preciso 
apelar á una severidad extraordinaria, los 



gobiernos de aquellos Estados hicieron 
bien, sancionando la ley con aquellas ne-
nas. Se t ra taba entonces de que la Re-
forma se p lanteara , y necesario era casti-
gar á sus enemigos, que con todas sus 
fuerzas la combat ían. El Gobierno de la 
Repúbl ica , que comprendió las causas de 
la conducta de esos gobiernos, se abstuvo 
de censurarla, encontrándola patr iót ica y 
conveniente en esas circunstancias. 

Pero apenas estas pasaron, cuando el 
mismo Gobierno exigió que la indepen-
dencia entre el Estado y la Igles ia fuera 
un hecho. Lo que la guerra legi t imaba, 
lo que el difícil estado social du ran te el 
año de 1860 hacia necesario, ya no podia 
aceptarse como lícito despues que la paz 
y la necesidad de reconocer las consecuen-
cias de los principios de Reforma, obliga-
ron al gobierno á exigir el pleno cumpli-
miento de la ley. La circular de 15 de 
agosto de 1862 tuvo ese objeto. Conside-
ró ella que pedi r á los interesados la prue-
ba del reg is t ro civil del nacimiento ó del 
matr imonio, p a r a que los Sacramentos res-
pectivos pudiesen celebrarse canónicamen-
te, era cont rar ia r el espíritu de las leyes 
de Re fo rma , manteniendo una anómala 
dependencia entre el Estado y la Iglesia. 

El Gobierno cree que la ley civil no pue-
de, no debe exigir requisito alguno para 
la celebración de los actos puramente re-
ligiosos; que la autoridad no debe impo-
ner condiciones á los ministros de los cul-
tos para el ejercicio de sus funcionas ecle-
siásticas: porque hacerlo, á tanto equival-
dría, como á ejercer intervención en los 
asuntos religiosos, ó legislar sobre mate-
rias eclesiásticas, ó romper la independen-
cia que el Estado y la Iglesia deben tener 
según nuestras leyes.—Inspirado por ta-
les razones, el Gobierno ha estado exi-
giendo el cumplimiento de aquella circu-
lar repetidas veces. 

Pero como el clero está aún mal aveni-
do con la Reforma y no cesa de hostilizar-
la por cuantos medios encuentra; fecundo 
en recursos, ha abusado de la l ibertad que 
la ley le deja en el ejercicio de su minis-
terio, y en muchas partes de la Repúbl i -
ca ese abuso se ha l levado ya hasta el es-
cándalo. Se excomulga en unas par tes a 
los que obedecen la ley y registran sus ac-
tos civiles: se niega el matr imonio canóni-
co al que ha celebrado el civil, en otras: 
se predica en algunas contra la ley, y en 
todas se procura que el registro civil no 
sea la institución que la Reforma quiso 
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plantear. La independencia de la Iglesia, 
que deja a los ministros de los cultos la li-
bertad de ar reglar , según sus creencias, 
s i» actos religiosos, no permi te de seguro, 
a n inguno de ellos, que conspire contra el 
orden publico, que predique contra la ob-
servancia de la ley, que haga del despre-
cio de esta una virtud. El Gobierno re-
puta a cada uno de estos actos del c lero 
un delito mas ó menos grave en el orden 
civil y sin pisar siquiera el umbra l de los 
templos, cree de su absoluta compe tenc ia 
ordenar que esos.delitos no queden sin cas-
tigo, porque en ello no se t r a t a de actos 
meramente religiosos, sino de delitos q u e 
afectan al orden público y que caen b a j o 
el dominio de la autoridad civil. 

JSuestra legislación vigente así lo t i e n e 
por otra p a r t e definido. El art . 23 d e la 
ley de 12 de junio de 1850, castiga con l a 
espulsion dé la Repúbl ica ó con 7as p e n a s 
de los conspiradores "á los que directa ó 
indirectamente se opongan ó de cualquie-
ra manera enerven el cumpl imiento de es-

• l J ® a r t 2 3 d e ! a % 4 de di-
ciembre de 1860, castigó al min is t ro d e 
un culto, que en el ejercicio de las f u n c i o -
nes de su ministerio, ordena la e j ecuc ión 
de un delito o exhorta á cometer lo . El 
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art. 1? de la ley de 30 de agosto de 1862, 
dispone que los sacerdotes de un culto 
que, abusando de su ministerio, escitaren 
el odio ó desprecio contra las leyes ó con-
t ra el Gobierno, se castiguen con la pena 
de uno á tres años de prisión. Otras di-
versas disposiciones que también están vi-
gentes, y que seria inúti l citar aquí, tie-
nen la mas cabal aplicación á todos esos 
casos de rebel ión, que el clero está diaria-
mente cometiendo contra las leyes de Re-
forma, y muy especialmente contra la del 
registro civil. 

Cree el Gobierno que la aplicación r i-
gurosa y eficaz de esas leyes, según los ca-
sos que" se presenten, bas ta rá á obligar á 
los clérigos aun recalc i t rantes al respeto 
y obediencia de la ley, y esto, guardando 
la autoridad civil todos los fueros que el 
principio de la independencia en t re la 
Iglesia y el Estado merece. Como el art . 
23 de la ley de 21 de julio citada, deter-
mina que, según que el Gobierno califique 
la gravedad de la fal ta, los culpables se-
rán ó espulsados de la Repúbl ica ó con-
signados á la autoridad judicial: pa ra que 
esa disposición tenga cumplimiento, se ha-
ce necesario que vd., en los casos de que 

29. 



ella se ocupa, dé cuenta al supremo Go-
bierno, informándole lo conveniente para 
que este pueda resolver lo que se deba ha-
cer. En todos los demás casos que no caen 
ba jo el dominio de ese artículo,, sino que 
están previstos en otras leyes, vd. se ser-
virá cuidar de que éstas sean eficazmente 
observadas. De esa m a n e r a la hostilidad 
que se hace contra la ley del registro ci-
vil, y en general contra todas las de Re-
forma^ se mirará , como debe 6er, como 
un delito, y su castigo imped i rá que en lo 
sucesivo se repitan los escándalos que tan 
frecuentes están siendo en estos dias. 

P o r acuerdo del C. P res iden te , encargo 
á vd., que en la comprensión del Estado 
de su mando, se cuide del eficaz cumpli-
miento de estas prevenciones, que á la vez 
que respetan la independencia del Estado 
y la Iglesia, no toleran la impunidad de 
los delitos que el clero sigue cometiendo, 
sirviendo ellas, de todas maneras, pa ra 
asegurar la puntual observancia de las le-
yes de Reforma. 

Independencia , Consti tución y Reforma, 
México, jul io 20 de 1868.—Val lar ta .—U. 
gobernador del Estado de 

ACLARACION SOBRE REGISTRO CIVIL. 

Secretaria del Estado y del despacho 
de relaciones e x t e r i o r e s . - D e p a r t a m e n t o 
de gobernación. Sección 5 a —Circu l a r— 
Hxcmo. señor. 

Habiendo consultado el prefecto de Tu-
iancingo a e s t e ministerio, si los curas pár-
rocos deben hacer los bautismos antes ó 
despues de que se haya verificado la ins-

i U e p r e v i e n e l a ¿«I registro 
civil el Excmo. señor pres idente se ha 
servido resolver por punto general , que, 
sin ingerirse la autoridad civil en lo rela-
tivo a los actos eclesiásticos del bautismo 
esta en su derecho y en la obligación, con-
forme a la ley, de obligar á los padres de 
familia a que inscriban en el referido re-
gistro civil a sus hijos, lo cual deberán ve-
rificar dentro de tercer dias de nacidos. 

1 tengo la honra de comunicarlo á V 
ü . de orden suprema pa ra su conocimien-
to y efectos consiguientes: 

Dios y l ibertad. México, mayo 23 de 
1861 Guzman -Excmo. señor goberna-
dor del Estado d e . . . . 



ACLARACION SOBRE REGISTRO CIVIL. 

D e p a r t a m e n t o d e G o b e r n a c i ó n - S e c 
c i o n i » — C i r c u l a r . — H a l l e g a d o a n o t a ? 
e s u p r e m o g o b i e r n o q u e , a l g u n a s a u -
toridades^ a n i m a d a s d e l a m u y l a u d a b l e 

d e s u p e r a r l a s £ 
los háb i tos inve te rados y del 
írítimos oponen al p lan teo y desarrol lo del 
regis t ro civi l , dictan var ias disposiciones 
quge ev iden temen te con t ra r í an el espí r i tu 
dé las e?es d e re forma, y que t ienden a 
pe rpe tua r esa mú tua anómala dependen 
d a en que pe rmanec ían la Ig les ia y el h-s 
todo a X » de la ú l t i m a revolución; se lia 
p r t h i W d o 1 l o s p á r r o c o s a d m i n i s t r a r e l 
b a u t i s m o y l a b e n d i c i ó n n u p c i a l s i n o p r e 
s e n t a n p r e v i a m e n t e l o s i n t e r e s a d o s el ac-
t a r e s p e c t i v a d e l r e g i s t r o c iv i l -seles ha 
olligadoá remitir Ala autoridad not^a 
de las oersonas que reciben dichos bacra-
Z m o Z Z « ? h a l l e g a d o á e x i g i r l e s q u e 
f o r m e n el p r e s u p u e s t o d e s ú s g a s t o s y l a 
c u e n t a d e i n v e r s i ó n d e s u s e m o l u m e n t o s , 
á e j e m p l o d e l o q u e e s t á p r e v e n i d o r e s p e c -
t o d e l o s c o n v e n t o s d e r e l i g i o s a s 
n e r e n c u e n t a q u e e n t a n t o r e p o r t a n e s t a 
o b l i g a c i ó n e n c u a n t o q u e e s t án e x p e n s a -
p e o p o r el e r a r i o n a c i o n a l . D e s e a n d o , 

pues, el c iudadano P r e s i d e n t e , que sea 
un i fo rme en toda la r epúb l i ca la p rac t ica 
de las leyes de re forma, y que su aplica-
ción esté s i empre en consonanc ia con el 
espí r i tu del legislador, se ba Servido dis-
poner que no t engan va lor ni electo las 
providencias d ic tadas en el sent ido indi-
cado, resolviendo por pun to genera l q u e 
las que en lo sucesivo se exp id ie ren , sean 
somet idas d e a n t e m a d o á la aprobac ión del 
sup remo gobierno. 

Dígolo á V . E. p a r a su in te l igenc ia y 
cumpl imien to . t 1 t . 

L iber tad y re forma. Meyico , agosto 15 
de 1 8 6 2 . — J u a n de Dios Arias, oficial ma-
y o r . " 

RESOLUCION SOBRE SELLO DE LOS LIBROS 
PARROQUIALES. 

U n s e l l o . — M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s Es -
ter iores y Gobernac ión . . 

D e p a r t a m e n t o de Gobernac ión .—bec-
cion l a . - H o y d igo ;al C i u d a d a n o Minis-
t ro de H a c i e n d a lo que s igue.— t i Ciu-
dadano P res iden te de la R e p ú b l i c a , ha te-
n ido á bien d i sponer se d iga á V. q u e p r e -



RESOLUCION SOBRE CASAS CURALES. 

Sección 6®—Mesa 4 t t —Hoy digo al C. 
G-efe do Hacienda del Es tado de Tlaxcala 
lo que sigue: 

"Dispone el C. P r e s i d e n t e de la Repú-
blica se ordene á V . devuelva la casa cu-
ral de Huamant la al P á r r o c o del mismo 
lugar , en vi r tud de h a b e r justificado este 
que la n ú m e r o 62 de la calle del Quince 

venga al Adminis t rador del Papel sella-
do de Santa María del R i o , que no siendo 
registros públicos los l ibros que llevan los 
Párrocos, y no es tando por otro motivo 
sugetos á la contribución del Papel sella-
do, cese de exigir al Cura de la espresada 
Villa, que selle los l ibros de su Par roquia , 
s i rviendo esta suprema resolución de re-
gla general para todos los demás casos. Y 
lo trascribo á Y. para su conocimiento y 
como resultado de su ocurso relativo fecha 
6 del actual. 

Libertad y Reforma .—San Luis Potosí, 
agosto 18 de 1863.—Por ocupacion del 
Ciudadano Min is t ro .— Ignac io Mariscal. 
—Ciudadano Anastasio Escalante. 

de Julio, ha estado dest inada desde tiem-
po inmemorial única y esclusivamente al 
servicio de la Pa r roqu ia de dicha pobla-
ción. Igua lmente se previene á V. infor-
me á esta Secretaria por qué no ha dado 
cumplimiento á la orden de 3 de Jun io úl-
t imo, de la que se le ad jun ta copia.—Dí-
golo á V . para su cumplimiento." 

Y lo escribo á V. p a r a su conocimiento, 
como resultado de su ocurso relativo. 

Independencia y Libertad, México agos-
to 13 de 1859.—Romero. —Señor Cura 
Párroco de Huamant la . 
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